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I N T R o D u c c I o N • 
. . 

.Las nuevas generaciones que ingresamos al érea de 
Derecho, reclainamos que el proceso de enseñanza~aprendlzaJe, .. -,:.·: . '. ' . . ' 

no esté aleJad9 de nuestra realidad es una Pretensi~n Jus-
ta de solicitar una educación cient1fica. . . 

Puesto que el Derecho afecta toda la exlsf~ncia -
del hombre, y en lo particular el estudio de quiene~:~os -

•> • • • • • '·' 

inicia~os en él, debemos agregar que el Derecho Civil lo hª 
ce en tal forma que apodtctlcamente podemos afirmar que no . . 

hay ningún hombre que pueda quedar fuera de su órbita, por 
eJemplo la capacidad Jur1dica de las personas flslcas se a.Q 
qutere por nacimiento y se pierde por la WJerte, siendo el 
Derecho Procesal Civil la forma practica de aplicar al Der.§. 
cho Civil. 

Muchas veces se ha dicho que nuestra legislación 
debe ser una acumulación de costumbres, un ref leJo de las 
necesidades sociales, por otra parte, la legislación no la 
debemos considerar como un conJunto de principios teóri- -
cos, los que se desarrollan en torno a un razonamiento Jur1 
dico, pues debe aJustarse a los cambios sociales vigentes y 
n9 ser solo de principios, costumbres, etc., que no estén -
acordes con nuestra realidad nacional. 

El estudio del Derecho Civil Mexicano, es un tema 
amplio y por demtls interesante, las reformas vigentes a par 
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tlr de 1984 son de. gran importancia pues la recusación sin 
expres lón de,causa. es, derogada, .deJ ando an lcamente· la.recu-

:>~: ,·'",• ' .. ' ·-=; ·. '".-. ,- :,. ;•,· •:):,_,, ··.,., -. ,·~·~-'.~: .• '-~----·«· 

sac i ón con'éxbf;esTóñ ;ªeécausa,rn.1 sma'qué/s~lqtP~8Fé.·~hacerse 
valer cuand6.sedeml1estre'·la'aúl1aclóh bélrfia1"/dé·1:/Jllez, se 

- - ' •• - :'. - '- • -: ' -> -:: • ••• -_:·-· '>-'_'~ :·;:· .. '--'·\: .'-:i: , .. _ -~ < .:,;~ --~·- - ; . . .:;:,_· ~:-~ ·::·-2\:'.-:-:-:."~'.~{:.5- _,· . ' -

cretario· o mágisfrad.oNé?)Iél·.re·~olúcT6nideF~rie9ócfoi.}Por -

:r:a~:d~~e m~:~:~~:• i~J~j~t~~xiti~~~~~~lif f i~~2á~~e::1 
y dos veces el salario<'ffifílilllo'-~:eñe[ai)''v19~hte"·~eo\eltR1str1 

- - -. ' . . --· -. ·-- -, - ---; -~- ' ---.---' - - . -- . --- - - -- ' --- - -c.--. ·" ' 

to Federal. .-i.c :~\!>rr · 
En este breve estudio deseo que el lector co- -

nozcaJ en forma general, los conceptos establecldosJ mismos 
que se utillzarén como parte fundamentalJ para la valora- -
ción de las reformas reallzadasJ y por lo tanto poder in
ferir los efectos que tienen en nuestro procedimiento el- -

VI l. 



CAP I T.U LO 

EL D E"R E e .H o P.R o e Es AL ME X 1 e A No. 
1. A N T· E;fEb'tÑ·fÉ'·(s'. .:········ 

en ros pafses iat1noame
r 1canos el Derecho ProcesalClvt l se considera· como uná --. . 
práctica Judicial; sustt tuyéndose ésta en el stglo XIX por. 
el proceso, y el método que se ut111z0 para su expl1cac1ón 
fue el exegético, utilizado para interpretar la B1bl1a, --
por lo que puede valorarse com~ ciencia, Se empezó a adver 
t1r una considerac!On plena del Derecho Procesal Civil, - -
abrténdose camino en los patses lattnos, déndose una con
cepción sistemática. 

El Derecho Procesal c1v11 aún se encontraba baJo 
la influencia de la doctrina espanola, y se denominaba en-
JulciamlentoJ la alemana, lo calificaba de prozess a procª
dur' la ttaltana lo denominaba tud1cio, término trad1c1o- -
nalJ y la escuela italiana, después en el ano de 1900, lo -
llamó dlritto processuale. 

En la legislación mexicana, aún después de la prQ 
clamación de la independencia no se términa con la Influen
cia y vigencia de las leyes espanolas, y la" ... ley del 23 
de mayo de 1857 d 1 spuso que I os Plettos se si qu 1 eran coofor 
me a dicha ley en cuanto no pugnara con las inst1tuclones -
del pats •.• ," (*) ,se continuaba con la apl tcactón dP. la RecQ 
(*)Pallares, Eduardo, Historia del Derecho Procesal Civil, 

. M~xico, UNAM, 1962, P~g. 143. 
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pi lac t~n de Castilla, el Ordenamiento ReaL el Fuero ReaL 
el Fuero Juzgo y eL Código de las Partidas. · 

--··- -- '," . ·,--' ., ~ :·: -· . 

.. . ;.:~nier perJOdo presidencial de Comonfor{s~·expi-
di6 la ley d~ procedimientos, el 4 de m~Y9 .de:faésf, .Pero no 
constituyó.un código completo. 

El cOdtgo de 1872, fue el més COf!!Pleto, con gran 
influencia de la ley Española de 1855. En 1884 se da un 
nuevo código de procedimientos, con Igual influencia de las 
instituciones españolas, advtrtténdose meJoras. Don Feder1 
ca SolOrzano formula una iniciativa para un nuevo código de 
procedtmtentos, pero es desechada, porque conserva la for
ma escrita en el JutctoJ pués en el Juicio, al Poder EJecu
ttvo sólo le Interesaba lntroductr el Juicio oral o que el 
Código fuese un medio de translcton entre el Juicio escri
to y el oral, establecténdo gradualmente la oralidad, con-
servando las ventaJas y beneficios del Ju1c1o escrito. En 
esta época en México se tenla la necesidad de reformar la -
legislación procesal, el código civil de 1928 contribuye a 
la elaboración de un nuevo código de procedlmientos civiles 
que respondió a la necesidad. 

En 1930 se Inició la elaboración del código de 
proceo1mientos civiles publicado en 1932, el cual se discu
tió y criticó desde el capltulo de acciones hasta el capltu 
lo de Justicia de Paz; se observa la Idea de que todo sea 
simple Y rápido, déndose al Juez amplias facultades para 
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dar soluclón a los JuiciosJ trata de suprimir la obscuridad . . 
_, . -. --. ' .. , . 

y di latac.ióne~ e1pro.c~s.o; se abre~Ian.los;trémites;/se f 1 
1 a 1 a. ·1i\1·~·'").~s<re~Jrsa~· .. ·~ecm~ciTr12?~; 1 :~s~ ;:.t?~!:~' .. é1~·1u1~1 o 
arb1 tral en'forílla préctica/ séie.sfabfécen/16s. 1eíernent()s de 

-- - •· ·'- - . ... ' -- ·- '" :. _.,, ..• ···..; ·" . --- - -.•. ->-·-.:;-' ·' ., - - .,. > •• - ••• 

la organ 1zac16n··. dé1·.~·1s.teílla\protes~1,'ty:·.·.sJ.·BoñsY9ui ente im
portanc 1 a; .. Y trataide .lo~r~r i~·.p~blftc;¿1Ón~ocial median-

-·- .. ;_'·~·:·~~-·-'..;~_ .. ·_,.,.~~-~~",::·._ .. :.:.·. -~-:·~-::~_~(/>::·-:·,/ . . -- ' 
te la aplicación de JusticJa y)economta procesal. 

•. ( .. - < :_. '~-'···:::~:_;-·~ :~:-:.(; _;" ... _~;:", ·~i'. ~ .: }. ::-~- --~ . __ ·_ ~~~- ~~ 

la tradición espanola, influyó.en la mayor parte de los có 
' . --' ' _. -._ :'·:? ·,---'~"~-ic.-;-":.;. ·o'_;.,-· ' • -

digas de la República; es el§rdénamtento procesal ctvtl mg 
xicano més Importante, que nos.sirve de gula en lo referen
te al derecho civ11 mexicano~ . . . 

En 1948 se elaboró un anteproyecto de código de 
proceso civil para el Distrito Federal por Santos Galindo,
Lu1s Rublo y José Castillo Laranaga, siguiendo los linea- -
mientas del código de procedimientos civiles de 1932;,_.. toman 
do soluciones de la doctrina italiana y del proyecto·dé oc
tubre de 1945, proyecto que no fué sometido a debélte;·/p~ro 
fué tomado, como modelo para el código de pro~~difui~ntri~ -
civtl~s de sonora 0949), zacatecas cÍ965), Ta~~ufl6~'~',i- --
0961). Este proyecto mezcló sin técnica, dtspo:s;rcton~~édel . . . . '. - ·::-·'' •_, 

Cód 1 g9 de procesos C 1 Vil es de 1884, 1932, del códfoq--cfe - . 
procedimientos federal.. de 1942, asl como de Ja_Ley''(J~;Én-. . . . .. . . . . - .---,,- - ,_, ________ _ 

Juiciamlent~ Ctvil Espanola de 1855. 

Ta~bién consideramos como fuente del Derecho PrQ 
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cesal Civil Mexicano a las leyes 9rglm1cas de los trlbunª 
les, poreJ~mplo: LaLey Orgánica del Poder Judlclal de la 
Federac{~n·d~l~~5,:lá de fgsi:y .la d~ . 1968, estableclén
do laÓtgan1zaC16~ y ~~mpetérlcla de los Tr tbunales Federa-
les de;~ndlentes deFPdd~r.·J~dlctal Federal;. l~ Ley Orgá
nica deTrlbuÍialés déJu¿Ücia ~el fuero común en el Dlstrl 
to Feder~l de 196BJ'que·cieterm1n~ la organizac.t~n y compe-
tencta deJosjuzg~dos que dependen de él; y ~'iél ley orgá
nica de1.Pói:ler;JlJHfc1a1 de cada entidad federatNa'. 

-· -·_, ~ ' - - - "',,_ - . 

2. e o-N"c~E"kSa: . 
• --· ='~-~ . -

- ---.";"·"i'(~':'-·-.---:-., 

_--'.--•_ - -;-.~. 

'Ein.érecho Procesal c1v1L es una rama de la --
ciencia Jut'id!'¿áqúe estudia la naturaleza, eftcacta y de
senvoll/i~ient§:/deF conJunto de rel~ctones Jur1d1cas. El -
derecho pr~éesal se·concibe como una dlsctpltna de conteni
do técntco;..Jurtdtco que estudia el sistema de normas que --

,_ -· ";:·.:.:. ' ' , 
realtzanJos fines del derecho obJettvo, a traves de la tu 

-....:e'-" .-.~·--.-:-_-<~.o.;;;-o-=-o-~-,-·,---· ---- e - -

tela d~i~erecho subJetlvo, senalando para ello las perso
nas eTri~t'ffüUones y el procedimiento que ha de observar-
se. El~t~t~rna.que lo Integra es un conJunto de normas com 
pleJaÚ·cóordtnadas y dtrtgtdas<·a unam1sma ftna!ldad, as~ 

• ' • C• •·' '-· '" - • - • • ,.,- ~ >" 

c9m9 la• tUt~l~· del derec~9 supJe1:1'\/ó;_ .. 9btenténdo, con esto, 
. . . : 

mantener la plenitud de la eftcacta deLderecho procesal el 
• • . .• -· ·-· -__ ;o_--,_. -~----5----: '."-, .• • . . -

Vil vtgente en su aplicación a los casos concretos. . . . 

La relación Jur1d1ca es un v1ncul9 que la norma 
de derecho establece entre el suJeto de derecho y el suJe-
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to del deber y los litigantes del derecho, del Juez con las 
partes, y por su autonomacla, llamamos al proceso: "ConJun-··· . '. . - . -- . 

t9 de act9s que se dirige a l? for~~c1~n de los mandatos 
Jurtd1c9s que tienden a gar~ntlzar el resultado y la regul.ª
ción del conflicto de intereses, debiendo tener la cual!-. . . 

dad interna de J USt1Cia Y COf!JO CUa l 1dad externa l~ certeza, 
Iniciándose por el eJerc1cio de la acción JudtctaLtendten-. . . 

te a la reparación de los intereses de las part~~'1 :
0

(*L Es
te conJunto de actos determinan la forma de eJerceé?~i po-
der Judicial. 

". , . Carne l utt L presenta dos aspee tos el ar amente 
definidos como sigue:" 

"A> Un pequeno material identificado con una con 
centración de actos a cargo del Juez y la parte cuya sustan 
tlvidad es palmarla, y que, además se encuentran estructu-
ral y ordenadamente dispuestos para desembocar pretencio- -
nes cardinales de los coltttgantes; y" 

"B> Una apariencia o exterioridad de carácter pr~ 
domlnantemente formal, una Instrumentación del Juicio em-
prendldo o llttgio sometido al conocimiento y a la dectstón 
Judicial o éste -el Juicio- por d1spos1c16n de la ley debe 
a su vez, ventilarse con arreglo a las normas reguladoras -
de áquel. Son dos conceptos inseparables, dos aspectos Jurl . . ·. . -
dtcq-proc~les que se COf!lPlementan ... "C~*) 

(*) Dom!nguez del Ria, Alfredo, Compendio te6rico práctico 
de Derecho Procesal Civil, México, Porrús, 19??, 
Pág, l. 

( .. ) Idem. 
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.·.Por medio del proceso, el Est~do hace valer el d-ª. 
recho frente a Ja conclÚcta que está et1 púgná con; éste y lo 

. ' . - . - . - ~- . ., ·- . . " .. >' i . " - _, . ' ·' ... - . ··-

persecuc1ór1Jlídicfafr' ·~orfrirmailtiO>corFia;seHt~h2T~3io .·que -
es e 1 de'rechó.t U~vandol9 ·.·~ .cabq; ~hG la. 5eJ e2a816r(fü'e': la sen 

- - -~· -~- ~. ·- -·'-;_'.~;-SCX ::··-L,.- ··· 

tencta. 

La finalidad del proceso es la comprensión de in
tereses en colisión, sirviendo para atacar o defender, pa
ra afirmar o negar un derecho, baséndose el proceso, en la 
antttesis de la petición actora y la petición del demanda-
do; esta dupllctdad es la finalidad subJetlva del proceso. 
Tampoco por fnsita relatividad siendo cierto que el fin de 
la defensa existe sólo en atención al fin de la actora y -
termina con ella, pero le es antagónica, siendo el orlqen 
de la duplicidad la necesidad de admitir que las partes -
afirmen sus derechos para sentar las bases del proceso; - - · 
siendo la única finalidad del proceso el salvaguardar la -
Justicia por medio del eJercicto de la acción y la forma 
para cumplirla es la sentencia y su eJecuctón. Por loantg 
rtor " ... el proceso es ordenamiento de la tutela Jurtdtca.
su mts1ón no es crear derecho obJetivo, sino satisfacer las 
exigencias del derecho. La sentencia no es la ley, siHo -
aplicación de la ley, lo que debe hacerse es tomar conoci
miento de la situación Jurtdtca concreta y hacerla respe-
tar con arreglo a derecho objetivo, pero establece para - -
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ella un nuevo obJetlvo ... "(*) 

Teniendo por obJeto ·resolver el 11 t1gl9 entre -
las partes; slend~ ei pr9ces9.ia ~struéturaY el\JuJclo la 
substancia, siendo los ltttgios"clelordeílc"'.C'N1í>céonCier-

• ' • . .. ,.·,' , ..•.• ·• -. «' -, "• ·\ . -·,~-;, "'/"'.''" ·;> .•' .. ·· .• , 

la nul tdad, al cumpl trn1ent0:B~·tesdisfon de. contratos'c1vr-
... , ; "•' .'. .··:::..-.---····' __ ,. -.---. -, . ' . 

les>. no debe c9ns19et8rse ~f pfoces<? COf!19 un negoc1~ .. Jur1 
d1c9, pues su f In .s~W·;e~\un inedio para pr9bar la efft~cia 
del derecho civlL·;·p/fv~cJo. . . 

La sentencia es la resolución de los conflictos 
"Res lndtcata tus facittnter partes'', es decir la senten-
cla sólo será obedecida por las partes para las cuáles se 
ha dictado, desprendiéndose de su finalidad práctica no -
teórica, pues no trata de tomar conocimiento del derecho 
obJetlvo y subJetivo, prueba la ef!cacla del derecho la dft 
claraci6n autoritativa 6entencla) concretándose P-n el cum
Pllmlento Jur1dico de la eJecución, en dos fases: 

a>\Con la sentencia, se establece el resultado -
pretendido sin la necesidad de que el acto de eJecución Pg 
se a cosa Juzgada: es una normaclón Jurtdlca, no una mo
dificación de hechosJ la pronunciación de la sentencia al 
c9ndenar ordena la cláusula eJecutlva, eJecutlv1dad prov1-
sor1a, s1end9 el mandat9 de eJecuclón el m9~ent9 en que Pg 
sa a ser cosa Juzgada. 

(•) Wach, .Adolf, Derecho Procesal Civil, Buenos Alrea.· 
EJEA, ,1977. Pág. 24 . . . . . . . : 
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b} La J!ledida eJecutiva no se Umtta con que el -
fallo de sentencia pase a cosa Juzgada1>s1no ·.ala eJecu- -. . . . . . - •... _,-.-- --

.·. 
su CUf!JPl 11¡lient9. 

Mexicano· :~\~:::~t~~s:~M~¡ií~i·f '~1~1~fü~~~J1~f~~~¡ ~:; 1 
'. 

en .10 ... re1at1vo/atr)roéeCl1rnfent6S)~FéstafüecTciá iJorT1os artl 
cLílo~ 13:..'14.~á~raf<»cuar~o .. 16 .. 17 ... 20~2L 31 y.124 de --. . -, . ' . ' . '.' ' . . . ~ 

nuesfrai2artá.magl1a. 

3. FUENTES DEL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

Entendemos por fuente, en sentido rnetafórtco, el 
origen o nactmlento de algo, la forma de aparición de las 
normas Jur1d1cas; además, son las .formas mediante las cQª 
les se man1f iesta una sociedad constltuída para determinar 
las reglas Jurtdlcas. Guasp, seflala como "fuentes del der.§. 
cho procesal civ1L todo áquello de dónde surge una norma -
Jur1dtca que dentro del derecho civil puede encuadrarse"(*) 

Tradlclonalmente .. se enfocan tres fuentes que son: 
FORMALES, se enfocan a la creación de las normas, la mecénl 

ca o estructura de su creación, asl como la crea-.. . . 

ct~n de sus 1nst1tuc19nes Jur1d1cas; presclndlen 
do 9e t9da c9nsiderac1~n econóf!11Ca, polttlca y SQ 

eta!, solo debe hacerse el anéllsts de las formas 
(•) Pallares, Portillo Eduardo, Diccionario de Derecho Pro 

ce,al Civil, Mlxico, 1993, Edic16n 15, Porr6a. P~g.3757 
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de creación de.las nor~as J~r.tdtq~s para 9t9rgar 

lesvand~z y vtgencta.· .. ·.·· .. ··•····•· <.·.·· ·.·.···.··• .• ···.• ..... 
MATERIALES'() 'HISTÜRICAS, nos dan el·" cC:mtenldó;.~d~xia'ndrma, -

·' - .. _.,.' -. " . ' ....... - .' : . - -.-, ' : _·· .- -.- . . ,. ~' ·;.' ·--~- : ',' ~ _'; -': ~ . - . - '. 

io·qué ordena, dispone o proht~e; esto es/ el sª 
haú:Jmtento de la conducta a seguir, dada ésta -
por razones de lnd9Ie polttlc~, económico y SQ 

eta!, déndonos, esta estructura de la norma Jurl 
dlca, los elementos y datos que nos ayudan a --. . . 

aumentar nuestro conoclmlento, no dan origen por 
s1 mismo, sino que nos ilustran al respecto; CQ 

mo eJemplo tenemos la ley espanola de 1855, el 
código de 1884, etc. 

REALES, son los elementos y factores que determinan el -
contenido de las normas. 

DERECHO PROCESAL 
CconJunto de norma 
J ur ta leas "procesa 
les") 

PROCESO: Fenómeno 
manifestado por un 
conJunto de conduc 
tas realizadas por 
los suJetos que en 
proceso tntervle-
nen ... "(*) 

Fuentes 
Forma--
1 es. 

ey, 
Costumbres 
Jurlspru-
dencla 
Reglamento 
Circular. 

(•) G6mez, Lera Cipriano, Teor1a General del Proceso, 
Mé~ico, UNAM, 1980, Edic. 2a. Pág. 123. 
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Carnelutt1J considera como fuentes de derecho a . . . 

la Ley, el uso, las costumbres, las ordenanzas de las cor. 
poracl9nes, los c9ntratos c9lecttv9s, la _sentencia colecti
va de I~ magistratura del trabaJo, el reglamento, las sen
tencias y los contratos. senala que la fuente de aerecho, -. . . 

es todo aquel acto que produce derecho, ya sea que se trate 
de mandatos abstractos o concretos, especiales o genera-
les, incluyendo, por esto a las sentencias y a. los contra-
tos; subdividiéndolas por su forma en generales y especia-
les, tmpl1citas y explicitas <costumbre y ley), autónomas y 
complementarias. 

CLASIFICACION DE LAS FUENTES DE DERECHO PROCESAL CIVIL. 

l. La Ley, es una norma de derecho, dictada, pro
mulgada y sancionada por el Estado, aún sin el consentt--
mlento de los dest1natar1os, teniendo como ftn encausar la 
actividad del Estado hacia el bien común. En un sentido 
amplio se incluye a _los decretos, órdenes, circulares e -
instituciones que expiden las autoridades leg1timas o no. 
del Poder Legislativo. 

2. La legislación~ es el proceso creativo de la -
Ley. Los pasos o etapas que perfeccionan el acto legislatt-.. . . 

vo son: La inictattva, la discusión, la aprobación, la san-. . . . 

ct<m, i'a publ tcac16n y la 1n1c1ación de vigencia; al com-
plementarse estas etapas se considera a la norma Jur1d1ca 
formalmente valida. 
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3. La costumbre, es el uso inveterado de una - -. . 
practica hasta que llegamos a considerarla .. Eomo, Jurtdlca-

. ~, .. ,\ <~ -,-: 1>· ;r_,-··; ''• • , 

mente obltgatorla. > .. ?;···· ........ ··· .: ··>;;L' .. 

blece que "contra la observancia de la 1 ey no puéde alegar . ~ ~· ,·- . . . . .. ~. -. -
se desuso, c~stu~bre o précttca en contrario" CArtlculo 10, 
del Códtg~ Civil para el Distrito Federal), Francots Gény -
la define como, un us~ existente en un grupo social que 
expresa un sentimiento Jur1d1co de los lndlvlduos que comPQ 
nen un grupo· dentro de nuestro proceso clvtl el poder 
público no le reconoce caracter obltgatorto. 

Kelsen, parte del principio de la estatalidad -
del derecho, y estima que las normas de conducta asumen el 
caracter de obligatorio cuando éstas son el producto de la 
voluntad de los órganos Jurisdiccionales. 

La costumbre no es fuente del derecho procesal 
pos1t1vo mexicano. No existe precepto legal alguno que per
mita tnclutr a la costumbre entre las fuentes formales del 
derecho procesal, ni c1v11, ni penal, en relación con el -
sistema Jurtdico mexicano. . . 

4. Los principios generales de derecho, son aque
llos que sirven para fundamentar el Derecho Positivo vl~en 
te1 cuando no es posible resolver un caso concreto de acuer . . . . -
do a las dlspostc!ones legales vigentes, debe de recurrirse 
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a estos prlnclplQS que son la Justicia y la equld~d. Tanto 
el articulo 14 constltuclonaL en· su pérrafo último> y el 

- • c.-.· .-·e- .• -,- '- .. -. • ,._:· • .,.., •''.• :·· ·_,., .' , .. • ' - 'r-; - ; ,_ .. '' 

artlculol 9de l CÓd1~0 .. C:1\/1l··· para er•n1 s1:rt t() FéderáL·. se-
- . ,, •' " >', _ -:~ -~ , . _.·. - - · " • I • ' .- · '•" ', . ' ' '" · - ' . • ·-· -, e•' -~-,.·.1·',-\. ->.-·. ' ·' 

ñalan a ta1escbfif\ciÍ5fos'.:cOmo el úlúnio de·.1os{ITledTos óüe 
.-. - . ' ' - .- ·.. -·: ., .. .,·-;·:''\.--"'·'-''' 

el Juzgador. use para reshl \ler . · 1 os casos so~eti~ó~·\'.j~/isr 1 Ju
r 1sd1cc 10~. En relación a la equidad, los;_;'.~2fT2u:f~s 18,-

19, 20 y 1857 del C~dtgo c1v11 para e1.pJ~.trJ~~{~~deraL 
sena la y hace ref erenc 1 a, que en un CQnflJc.t~?~-'.~~--~dérécho se 
resolverá observando la mayor Igualdad enti-e".ras·r:>artes, -

- .. · -··. -,.- ----

en acatamiento a los dictados por la equidad, 

La Suprema Corte de Justicia sostiene en una de 
sus tests "Mientras haya normas legales de apllcactón al -
caso, no hay porque tratar de corregirlas, sustituyéndolas 
por un criterio subJetivo, mientras la ley no haya recono
cido positivamente los dictados de la equidad, éstos no -
constituyen derecho, y los Jueces cometertan ·grave error 
si quisieran modificarla en obsequio de aquélla, o meJor -
dicho, de lo que consideran como equidad. No t!eneJpor -
tanto, la equidad, en nuestro Derecho ·valor Jurtdtco· co-
rrecttvo o supletorio de las normas legales". 

5. La J ur i sprudenc 1 a, es la re 1t.erac 1 ón de cr 1 
ter19s Judiciales, cinco resoluciones no 1nterrumpldas por 
9tra en contr~rio, aprobadas por márgenes de may~rta por -
los magistrados de los tribunales de compostctón colegia
da. 
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La Jur1sprudenc1a puede ser supletoria, conf.lrma
dora, interpretativa o derogat1va de la ley; conf.lrmadora, -
interpretativa cuando explica los preceptos dados por la'ley, 
norma que complementa a ésta. La j ur tsprudenc1a en nuestr~o 
derecho no puede derogar a la ley Cvease, el artt~G¡() T4.'.:-: -
Constitucional y el 9~. del Código Ctv11 >. 

El articulo 19 del Código Civil establece que las 
controversias del orden c1v11 debérén resolverse conforme a 
la letra de la ley o s11 interpretación Jurldica. En el mismo 
sentido, el articulo 14 de nuestra Carta Magna. 

FUENTES LEGALES DEL DERECHO PROCESAL CIVIL MEXICANO. 

Para clastftcar las fuentes del sistema Jurtdtco -
mexicano, debemos tomar en cuenta que la legtslaclón Proce-
sal Civil Mexicana, la podemos agrupar en tres sectores: Fe
deral, del Distrito y los Estados integrantes de la Federa-
clón. La Federación cabe a su vez distribuirla en dos subgrg 
pos: Federal en sentido estricto, o sea a la que es conse- -
cuencta del régimen lnstttutdo en la Repúbltca y, propiamen
te nacional con alcance Idéntico a la misma tndo 
en un pats unltar10. 

Todo proceso Judicial tiene bases, stendo-éstas -
los arttculos 8~, 13, 14, 16 al 23, 49,73 fracción VL 103 -
al 123 fracc16n XX y 133 Constltuclonal. 

Finalmente, concluimos que las fuentes de Derecho 
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Procesal Civil Mexicano son la ley, los principios generales 
de derecho y la costumbre, siendo sus. bases de derecho los -
articulas 14 pértafo cuarto y 107 fracctón-XII·de.~a Consti
tución Polltica de los Estados Unidos MextCanos-~iasr"como -
los arttculos 193 y 193 bis de la Ley de AmparóY26rísYcieran--- ~ . ' .. _- '. __ 

f ~:>_ :, 
'~·~- ~--" 

4. DIFERENTES ETAPAS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL· 

El estudio del Derecho Procesal Civil Mexicano, 
puede dtvtdirse en tres etapas que son: Epoca precortesiana, 
época colonial y época de México Independiente: 

A> Epoca Precorteslana. Los estudios realizados sobre la ar 
ganlzación Jurldtca precortestana no dan elementos 
precisos, por lo que no se da antecedente alguno -
para el derecho nacional mextcano. 

Esquive! Obregón, señalu que tras de tres siglos -
de denominación española, se trató de imponer la cultura Jg 
rldica romana, ast como sus tradiciones y sus matices germa
nicos, encontréndose con una tradición indtgena de centena-
res de años,totalmente diferente a la española, y que la le
gislación de Indias, apoyada y baJo la influencia de fines -
religiosos, logró una aproxtmación, pero nunca la adaptación 
plena del indio a la legislación española. Expone,ademas, e~ 

te autor un breve bosqueJo de las normas que reglan las --
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provtnctas de Tenochtitlan. 

El Tlamelahuacamal 1ztL era slinbolo de J usticta, -
apllcéndose al caso concreto la ley, y el crlterto det]uez 
se basaba en las costumbres y los usos sociales. 

La administración de Justicia, la organización Ju
dicial la encabezaba el Rey .. stguténdole el ClhuacoatLqulen 
administraba Justicia y cuyos fallos eran inapelables ... EX1§. 
t1a un Cihuacoatl en! cada prtvincta de Tenochtitlan. 

En cada Calpulli hab1a un Contectla quién tenla la 
función de Juez Mixto de Paz, a la cércel se le llamaba Tell 
ptluyan. 

El procedtmlento c1v11 se lntclaba con la Tetlantl 
ztl1 (demanda), y dimanaba la Tenanatlliztl. Celta> librada 
por el Tectll y notificada por el TequttlatequL el Jutclo era 
oral, y como prueba la testimonial y la confesional. 

Al dictarse la Tlazolequl l lztle <sente neta> era 
apelable ante el Tlacatecatl (tribunal).. siendo la medida -
de apremio el Teporol o pregonero, publicable elfallo y la 
realizaba el Cauhnort (Juez). 

".· .. El maestro Esquive! Obregón cal 1f1ca los procg 
dimtentos de répldos y carentes de tecntslsmos, con defensa 
limitada, grande el arbltreo Judicial y cureltslmas las pe-
nas, pués en materia mercantil, el tribunal de doce Jueces -
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que res1d1an en el mercado y dec1d1an sumariamente las di
ferencias que surglan eh las transacciones mercantt les, po--

, ' _, - --· 'oi' -~-:c:c-f".-.~.c.-.::i-'•·-·~· .. ; · . • -· - ' ¡ ., \ - .--

d 1 a n imponer coiTIO' .. fJenélrra.muerte, que se eJ ecutaba en el ac 
-·. -

to."<*> 
.· ···<-·" ' --.,:_:··. :.,· .. ,: 

' • - ' • - _: O-~ '. - ' 

Como todos los pueblosprimltlvos, la admlnistra-
ctón de la Justicia la constiiuta la potestad del Jefe. El -
proced1m1ento era oral, sin formalidades y sin garanttas. La 
prisión era la sanción para las deudas, usando para la solu
ción de cada caso su propio criterio. 

La Recoptlación de Indias confirmó las leye~, los 
usos y las costumbres, antert.ores a la conquista, con tal de 
que éstos no fueran contrarios a la religión nt a las leyes 
de Indias. 

B> Enoca Colontal. La organización Jurldica de la colonia -
fué dictada por el estado español, teniendo vigor 
las leyes españolas dictadas especialmente para -
las colonias españolas encontréndose, entre ellas, 
las siguientes: 

La Recopilación de Indias, publicada el 18 de mayo 
de 1680 por Carlos II, dispuso que en los territorios ameri
canos, baJo la soberanla española, se considerase como dere
cho supletorio el español.. con arreglo a las Leyes de Toro; 

(•) Becerra, Bautista José, El Proceso Civil en México, Mé-

xico, 19?J, Editdrial Porr6a, p&g. 251. 
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estableció, ademés, esta recopilación, algunas normas sobre 
procedimientos, recursos,y,eJecljclópdesentencias, pero prg 
sentaba lagunas por lo,cu~l<~; ,~PYic~ban con frecuencia las 
leyes espal'\olas. 

Las Leyes de Partida, se consideran como fundamen
to especial de derecho positivo mexicano aún después de la 
vigencia de los códigos nacionales. También debemos citar 
los Autos Acordados por la Real Audiencia de la Nueva ESPg 
ña, las Ordenanzas de Intendentes de 1780, tenléndo estas -
disposiciones gran importancia dentro de Ia .. Jmturaleza procg 
sal. 

C) Epoca def"México Independiente. La proclamación de inde-, ,. '• . 
:;, .. -, 

pendencia no termtnó con la aplicación y vigencia 
de:las normas Jur1d1cas dadas por las leyes españQ 
las (La Recopilación de Castilla, el Ordenamiento 
Real,;- el Fuero Juzgo y el Código de Partidas) como 

I 

leyes nacionales, establecido esto en la ley del 
23 de mayo de 1837, pues su apUcactOn se darla, -
mientras no pugnaran< coh i~s ihstÍt!Jdones del - -
pals \~;; .. '. .:::.:·/·.:·>::.:·: 

La ley expedida el 4 de mayo de 1857, duraht~<1a -
"'- ,--~----··'- -v.\-=-;~:C-_-·-__ 

pres ldenc ta de comonfort, tomó la mayor parte de lasC!ñsti t!! 
clones de· la legtslaclón procesal española. El Codi[o~-ae J872 
se considera més completo, tuvo como bsse rrincipal ía'1ey -
espat'lola de 1855, participando en su elaboración, entre - -
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otros, Gregor 10 López, Juan Mon.taluén, ReuaÍ Manresa, V leen 
te y cervantes>.Eu9eritÓJaP1ffY fedro_Górne·z de la serna . 

. -,-º~ ·. ·:::' __ -::,~--~--~·:;~},-.i_.~ ;:<:/:- ' ~'f~ - - :; /_-··' '•· ·. - . • 

reformar, aclarar~<supr{m1r-y aéJ1c1onar los preceptos, res
pondiendo a lalllisrn~-C>r1entac1ón delcódlno de 1872 corit1-
nuando con los prt;Ctptos emanados de la ley Española de --
1855. -~ 

La publtcaclón del Código del 15 de mayo de 1884 
abroaó al código de 1880, conservando las caractertSttcás ---_ - --- - . 

fundamentales de la leglslac!ón procesal clvtl espano1á. · 

El código de procedlmtentos civiles de )932, .. é.Y. 

ya elaboración se 1ntcló en 1930, discutido y crltlcado sg 
veramente en congresos Jurtdicos y comlsiones de leyes y·de 

códigos publ1cados con anterioridad, se concluyó el 12 de -
abril de 1932, siendo aprobado por el Presldentedel:Poder 
EJecut1vo Federal, qutén en sesión del 12 de. Jul1d'd~J932 

•'·" .. \ _ .. - '" ~ ,.''' "•" 

10 rechazó senalando que: " ... Si se revisa elCócifoo húévo 
y se lee su nueva y desconsoladora exposición d~'.n@s.tfÓ;an 
tigüo procedimiento, ningún recurso se suprtme,'-ri~Bés~{éo; 
centra, los trémttes no se abrevian." 

"Se desecha el procedimiento oral por temor a los 
discursos, por condescender con la opinión del foro y por -
stmpatla con el erario, pero ningún esfuerzo se hace, sa1Vo 
en Jo concerniente al poder tnqu1s1ttvo del Juez, para adog 
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tar las modalidades que existen aún dentro de pafses que -
guardan con nosotros afinidad .. de temperamento, de razas, de 

:.:,-· - ., -:" - •. _, 

antecedentes para reJuvenecer el procedimiento" C~} . 
;-·.:< 

El anterior dictamen nuevamente ReS,g;.%,.!,,~'.c~ecretª 
rta de Gobernación, baJo la presencia del•Lic~··;GábrteLGar--. . - ' .. " ., - -' ' '; ''· --. - - -

eta RoJas,stendo secretarios el uc. castiug{~Ffah~'gay el 
• ' -, - ' --r •_;, '·'_': '.\•:, • .-~:.e:.:,.'.,,: • 

uc. Gua! VtdaL quienes procedieron a Ia>iormac'fon'Ydel cói{I 
go que actualmente continúa en vigencia. 

La ponencia adoptada por Solórzano fue desechada -
ya que conserva la forma escrita en el juicio, pués el Po-
der EJecutivo trataba de introducir en la legislación del -
Distrito Federal el Juicio oral, conservando las ventajas y 
teneficios del sistema escrito. 

De este código vemos que desde el capitulo de ac-
ciones hasta la Justicia de Paz, se torna simple y "répido"
Cclaro, tomando en cuenta la cantidad de trabajo que tenga el 
Juzgado), suprimiendo la obscuridad asl como la dilatación -
en el procedimiento, as1 como las facultades que tiene el -
Juez para investigar la verdad; se fiJa la litis, se abre- -
vian los tramites, tratando de lograr, con lo anterior, estª 
blecer en forma clara las funciones que debe desarrollar cª 
da elemento dentro de la organización del Poder Judtcial,
prlncipalmente el sistema procesal, Iogr.ando ademas 18. impar 

(*) De Pina, Rarael y Joeé de Castillo Larraílaga, Derecho -

Procesal Civil, México, 19?9, Porrús, p~g. 47 



24 

tlclón de Justicia entre las partes, y la economta procesal, 
medio de paclflcaclOQ,~~oclaL -

Con rllotlv~ de lapu~l1caclón del Código de Procedimien
tos Civiles de 1932, el sindicato de abogados formuló una -
declaración suscrita por los abogados Franco Carreno, Ama-
dar Coutlno G., Agusttn Garcta López, Miguel Fernandez Le
dezma y Claudia Medina Dsaldo, dando su opinión en cuanto a 
la superioridad del código de 1932, en relación al de 1884,
entre otras razones, porque el código de 1932 trata de des
terrar el Individualismo del código anterior. establece el -
Juicio oral, claslf lca al derecho procesal civil dentro de -
las ramas del derecho público (desde el punto de vista del -
amblto material de validez), prescinde de los complicados -
sistemas del amblto material tradicional, con, sus obllqa-
das apelaciones, Incidentes de nulidad y otros tramites mas. 

El código de 1932 es, por otro lado, elogiado por 
procesalistas extranJeros, por su orientación Jurldlca. El -
ha sido obJeto de diversas reformas, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, en las siguientes fechas: 31 de -
enero de 1964, 21 de enero de 1967, 17 de enero de 1970, 28 
de enero de 1970, 14 de marzo de 1973, 31 de dlclembf.e,de --
1974 y 30 de diciembre de 1975. 

En la actualidad varias han stdo las reformas del / . 

código de, procedimientos civiles, derogando, sustituyendo y 
modificando algunas dispostctones, todas encaminadas a aglll 
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zar el pr9cedlmlento y tratar de evitar la corrupción .. 

·•.En i~48,se: fot~u16 \1n:áúteptoy~dt~fdé(cód 190 ·de -
proced 1mt~hto~?ci~'tie~'.Par~· é(;ii1$trlto Féciér~1·y·r~rrito- -
r 1 ~s Feder~ ás;; bue~ térflllhó: ~h·a~Í·;~;proyectcÚcl~ frcÓd 1~0\' de •pro 

• ' ' - • • '
0 

J;·- ·~· ·; >· -'··< · -· ·· ·.· · • .::,~·<··e::~·¡< - 0· ~ '~· .i'.;, '•'-' . ' ·;~ ··~,~-,-;- ,.,~· ·:; ' ",~-,·:'>:_ ·-; ' ' · - -

cedtm1en1:0S.-ciVÚ'es·c.'1Jar~{é1'[J51StFfto''FéCíeFái·y_Tefrltoi-fos ·-
•. - . - . . .. ·',e:..·:--,{·. - 7 ~~,_:.~~e-'·-~~~-~--~·;""·. 

Federa 1 es .. · én. 1f9?0~~tr~{ri~~~~~~~'.f ,·~~f~~lf g:~F::Y·.tY .•.• .·;·r·:.····.···· ) .. · . 

rat t vas .noL:~I f ::¡~~~~i~t~~.f:~~!i~f g!J~;:i:~~:;.:~d:~ 
pta del código de 1884:':•0/deFde 1932 .. en forma absoluta 

-- "'~~·---~k"#-~~-<- <-. - - -- -

- - --: <'-_·~~-: 
:. __ ·--~:.::~-~_;::~---;- --~ -=. º~~-,-."-- - -o combinada. 

Acerca de Jas innovaciones que establecieron los 
proyectos de 1948 y 1950 .. no todo lo nuevo es bueno en la ak 
tlvldad de legislación, instituyendo el abandono de proced1 
m1entos tradicionales .. siendo ésto extraño y distinto al sen 
ttdo de discreción y de medida que corresponde tanto al -
legislador .. asesores y colaboradores, 

5. LA ORGANIZACION JUDICIAL. 
", _._,,.' -·. 

Respecto a la administractóri d~"JUstTc:ia'd~ los az. 
tecas se sabe que estaba encabezada · pof;iú~j~~y·y. Junto a él, 
el Clhuacóatl, género muJer ·cdoble·monarca). fl~'rracatecatl 
quién interven1a en asuntos de Upo civil siendo sus resolu
ciones inapelables. 

En cada barrio habla un funcionario, que tenla 
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las funciones del Juez mixto de paz; en materia mercantil -- ·.. . . 

resol vtan 12 Jueces sumariamente; los Jueces astst1ai(átriby 
nales desde el amanecer hasta la calda dél soÚ losJutctos 
civl les debtan de durar més de 80 dtasi , , 

La organización Jud1c1ak~ri,'1á'é'i)()¿~~6IOnia1} te
nla como representación a la Audlericfa, la primera se creo -
en 1527 constl tuyendo un verdade,ro fracaso, y la segunda en 
1531, baJo la presidencia del obispo de Santo Domingo, Don 
Sebast1an Ramtrez de Fuentes, qutén logró af lanzar esta In~ 

t1tuctón. Las audiencias ademés de admln1strar Justlcla en 
asuntos civiles y crlmlnales, en segunda Instancia, eran Orgª 
nos de gobierno, sus resoluciones eran de carécter general,
reglamentartas; y en cierta forma órganos legislativos. 

Se Integraban con alcaldes ordinarios y alcaldes -
mayores o corregidores, los primeros conoclan de negocios de 
mayor cuantta, con apelación a la audiencia, los segundos -
de asuntos clvtles y penales, ten1an su sede en las prlnclpª 
les ciudades de las provtnctas. 

El Fuero comC!n o Justicia Real1 consútl.Jrdaj>por -
., .. , .. ,.,- ... ·,··:·.·;·i· .. ·.·· .. -. 

tr 1 buna I es que conoc 1 an de asuntos e 1v11 es;',mé(c~dti~I'.és, de 
hacienda, ecles1ésttca y monacal <re1aúvó:á'~;1f1;ói0fü6rins), -
diezmos, primtctas vacantes, intestadOsi~jílf~ktf~Hcós"'.º(bfelles 

tas. 

"La Constitución de IB12J suprtmlO gran· parte de -
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estos fueros deJando subsistente el de hacienda, el ecle- -
s1ést1co, et de m1neria·y.eLmercant1L los cuéles, excepto 

' ' ' ,·_' -.--_ ,, ... ,. ---.:'; __ , ____ ,- . . -~ 

el de guerra y el ·eclesiasúcC>, como recuerda PaÚares - -
"según las al ternatt0as el~ ri~e'stra pol 1 ti ca oral, ~lJlJSl st tan 
baJo el régimen cerittaT,~.clé~~pélrec1aff.biÚo la~ p/~scrlpcto
nes de la primera co~~Wtuc'fo~-d~ Méxicol.i:le ia24 ."(*) 

'.-:,;· ·-,-- :~_:;·.·_,»~.·.·~~: ·~r:::~~~'. ·, .:-~:.". </·--~ -~ ,,:·:_j~;;:· >--,:,.;::.:e'.:.::-;--;.,_._;~,·-' , .. -- " 
'j~j-~::~ 

La collstffuctÓn de lB57Ysupff~ló} todos ·1os fue- -
ros, convtrtiéndosé ehJlJrfsdlcC::tones especiales el de gue-
rra Cmilltáf);·e1 de.imprenta, -e1 constttuctonal y el federal. 

En la época de México Independiente, la adm1n1strª 
c16n de Justicia Clvtl la 1mpart1an en los Tribunales supe
riores en ·materia común, los Juzgados de primera 1nstancla,
l~s menores, y los Mixtos de Paz, que se conservan actualmen 
te. 

Los Trlbúnales Federales mantienen en su organiza
ción modefo~(norteamer !canos . 

. -,',•;r _,o•,: •• =-----~--·:o-· 

-··-.. -.·-·-·. . . 

·c8§·!.'rr1buna1es ... Colegtados de/CtrcuÚctse fÚndan en 
'. . . ' '' : '. . , .~-- : ' _, . ,.,. . - - , . 1 

1950, la su6re,~,ª~·Corte_ •.. de._Jusf1•c1a~é la\NactÓh~hei decre
to del 27 de agbst~i8eJ824r ~('rr1bünai Superior de Just1-
c1a de n1strTtó'.!é'i\;f23r8~hÜyf~mbF~'cié 1855 ¡, 

- ' .·. ", "';·)'./ ·.~.-,>-{:\-'"·:- ,,; ,., . e. ' 

La co~~fi{a~·1o·n;~oüt:rca,de los Estados unidos Me-
.;,~---, _. · _-;-'C'.:_,;-;-·-c--;:;-:;0-,=---;~.c.c-'"""'';:. ~ · 

x1canos ésta6re2e''ios br'ínctpfos generales, base fundamental 

de la organtzacT6n, ·. iílt:~~r~t~1Ó~y fUnc't:onamlento del Poder -

(•) Ib., pag. 54 
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Judicial, detalléndose en la Ley Orgén1ca, de la stgutente -
manera; 
l. .Competencia de los .. 6rganosJudffI8lesJoc.al~~,/¿~•\• .••. 
2. creac 1 on de 1 Tr 1 buna l sup~f tbh~ ·a~:·Ju~t)'¿·¡ ª~·.'.Jn~>Zf~k ·~Úto-

r t dad Judicial local. <? 
3. FU ación de la Residencia del senalad(} rrTbunaTi eri'i1á ¿ª 

pttal del Estado. ':_:_~~:\-.~j· :·~:-> . 

4. Número de Magistrados y Salas. 
5. Funcionamiento del Tribunal. 
6. D1str1buc10n de competencia por materia, y las salas <c1 

vll, penal, etc.) 
7. Del 1m1tac1ón de la competencia del Pleno y de las Salas. 
B. Determinación de los diferentes tipos de Jueces: Clvtles, 

Penales, Mixto de Paz, etc. 
9. División del Territorio del Estado en partidos Judiciales 

tomando para ello el número de habitantes, importancia de 
la reglón y población, los medios de comunicación, etc. -
El partido Judicial (distrito o fracción> abarca varios 
municipios y, la población de mayor tmportancla se deno -
mina Cabecera, siendo la residencia del Juzgado competente 
en esa ctrcunscrtpctón. Esta división se observa en cada 
entidad federativa. 

10 .Reglas para la integración y organización internád~i Tr 1-
bunal Superior de Justicia, ast mismo de los Jueces que lo 
Integran. 

11.Requisltos para los titulares de los órganos Jurtsdlcc1o
nales y de los auxiliares <edad, tttulo profestonó1, ante-
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cedentes, etc., de magistrados, Jueces, secretarlos, y 

demás Juflcionart~s J udlctales. .. .. 
12, Reglamentación de ... 1 os.·• organ tsmos Y-3~nÜc1élct~s au~Il 1 ares 

CMtn1ster10 Públ fcoJ Perltos;orfc1~Í~~·~::ii~rksftÓcc1vi1, -
• - e ·,,;~·._· · , .:- , .,.,,_ -. ·,;,·.;.e,,~.-,.-~ :L".: <'..- .i. - , 

Reg !stro. Pübl leo de la Proptedad·'y'!fj~ftco~'rC'Íó}(Pol lc fa 
Jud le 1 a L étc ,}< ...... ~· • ::~;; ?:X' ··¿:2·· .• ts~·'.'.:,,~.;~g:;{¡:[;~·~iC '.I:·:,: . . . 

13, Obl tgaclones de los süJefos:r)rdce$a1elaff~tl'iat'es:CAboga 
. - - ,-,_ .:· - -, ."'. ::: .. _--¿'~:c'.;.:J¿;,~~:~~'.·~~~~-:'.~~-=<'::'-'_:;·->:7.,'.::,~:_:;~:-¿,_"'-?-'h~.;~-;;-;:"~:..-_·~;.:.···~--. -

dos, albacea~, notarios, ;p~{i:fo".ofieía'i'.1;~:51f{dlco, ceg 1 s-
- • '-'-:_ -- • -:OC- - . -_-. __ -'- -- "".-'=:_~~-:,:?'"'.'::;:·-" =-~·:.:-':'";;-:~=7:::;~-~--~:~"·/··~~-:,.':::::.~·'··:--.;--., ·- ·: 

tradores, étc,) ·, · · ··· 
··.-~--" ' __ , :::;. ' ; . . 

Las Resolucfones del. Tribunal Superior s~ pueden 
Impugnar ante los de carécter federal por medio del Juicio -
de amparo en base a los arttculos 14 y 16 de nuestra carta -
Magna. 

Los tribunales locales no conservan autonomla pa
ra la Interpretación de las disposiciones legales, debiendo 
observar la Jurisprudencia obligatoria de los Tribunales CQ 
legtados de Circuito y la .suprema Corte de Justicia, fundán
dose ademas, en efarttculo 94 constituctonal: -: ,'.),_, ,· .. ·::_'.·: .. ,,;_:~: ~t' 

{-;. 

"Cap1tJ16Iv~·<cieí:Póc1~r':·Jüci idia1,varflcu16 ~94 :- se 
deposita el eJerc1c10 del P~de('JÚdf;¿:rai·~~é·:{¡~;,F;deractón en 
una Suprema Corte de Justicia, eri:~~lb1Jri~Y€§~ci~¡:~TF¿útto, co 

~-;;. . ..,.,:,,o'_,,'.'.._.·.,,,;_,·,',• .. ,,:;·=»·-····-·",.·-·•,-, . -

I eg i ados en mater ta de amparo y unt tárT8s''erJ::ffiateF1~(de ape-
-- -·-- - -=-=--=-=-""'"~'-=''-'~'<---c-·-o,-o:-~'i';--·.=-,=·-,,.:_,,--=--- -

lación y en Juzgados de distrito."· < .. >:J. ; .. ~<&3>L •' \"'<. 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación se com 
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pondr~ de velntlun ministros numerarlos y cinco supernumerª 
rtos y funcionará en PJeno o en Salas, Los ministros supern!! 

, . : . ' ' .: . ,' ·.· . : :. :¿ ·~ ':~:f· . ·, - : 

merarlos fomarén'p~rt~j°qei'(~J~'.nocuahdo.se suplan a losnum~ 

rar 

1 

os.. "En l~s ~~rmí nos:~&~ 'e¡ a 1 ey daBo~~~:, jJ¿ Ses 1 ones 

del Pleno y de las Salas serén pútilic~s:.2~/ipQ(.'exceiJción se-
- e. " • . •¡: -~ - .••· :. '._. ,,. ' .. • '";•- ~ 

cretas en 1 os casos en que as 1 10 exúan''f~;:moral' ó el 1 n-
_·. ~;--;·'..·:'}·::·_:.:'":-';' ,_:_, 

terés público." 
_-_--_:e---_-_,_-

"La competencia de la Suprema Corte, los periódos 
de sesiones, el funcionamiento del Pleno y de las Salas, las 
atribuciones de los ministros, el número y competencia de -
los Tribunales de Circuito y de los Jueces de distrito y -
las responsabilidades en que incurran los funcionarios y -
empleados del Poder Judicial de la Federación, se reglrén 
por esta constituc16n y lo que dispongan las leyes•. 

"La Ley f!Jaré los términos en que seaé~oottlfáfo_ria 
la Jurisprudencia que establezcan los tr1bUf1ales;deCF>daer -
Judicial de la Federación sobre lnterpretactÓ~,:de l~ C~n·st1-
tución, leyes y reglamentos federales y locaies}tratados -
lnternaclonales celebrados por el Estado mext~~no; as1 como 
los requlsltos para su interrupción o modlficaclón." 

"La remuneración que perciban por sus servicios 
los ministros de la Suprema Corte, los magistrados de cir
cuito y los Jueces de distrito, no podr~ ser disminuida du-
rante su encargo." 
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"Los Mlnlstros de la Suprema Corte de Justlcta SQ 

lo podr~n ser privados de sus puestos en los térrntnos del 
T1tulo cuarto .de esta Constitución." 

TRIBUNALES .···FEDERALES. 

/~ i ~~er JUcit el a l. Federal, se ··in t~9i~'icii'~~¡Suprg 
ma corte de Jl.Jsticia, trlbunales·de ct~cuTtcr~y~JÜé:E~¿;de~dlli 

_- - . ,·. - '· ' - .. " ' - .·· - ··'" ".·¡.- .. ».<:· ' 

trl to CArt1culo 94 constt tucsonal ), eti~rah9·~6óiJuÜlr,fede
ra1, Trtbunales de los Estados y el rr16ti~~í~:Bett.rft~th1t:O F~ 
deral. 

I. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Formada por su pre
sidente nombrado cada ano, pudiendo ser reelecto por los -
ministros numerarios que funcionan en Pleno y Salas, tnte- -
grándose en cuatro salas dlvldldas por materia (penal, c1-

v11, adm1n1strattvo y laboral; Incluyéndose en la ctv11, -
los asuntos mercantiles), los ministros supernumerarios cu-
bren las ausencias de los numerarlos, actuando ademés en una 
sala auxt l 1ar que conoce de asuntos que reml te el Plena; · La 
Suprema Corte de Just!cla conoce de asuntos federales plan-
teados a través del Juicio de amparo. El Tribunal en Pleno 
en las controversias constitucionales CArttculo 105, frac- -
ctón I a la IV de la ley Orgántca del Poder Judtctal), es d§. 
cir las que se susciten sobre la constttucionalidact·de sus -
actos; entre la federación y uno o más Estados, en los que 
la federación sea parte, cuando a Juiclo del Trtbunal éstos 
sean de tmportancla a los Intereses de la Nación. 
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En materia de amparo, en recurso de revisión re-
suelve el Pleno del TribullaL ./ 

.. . . ' -- . - ';. ··:·~º··, :.,·~~ -~ . T.·; <. ··_: ,;-: .. <; 1(;·:;-~-.,:· •• --~-. 

El ~;nJ~'ra·.m~~~~t~ o unl-instanclaL se da contra -
actos de cuái'QÚ1érd~'utb:f'tciad~cornprendiendo la Impugnación --

, ~;: .-::;-' 1 c :. '.;: ; _ _,:.··-.;~;;-: ,. .• •• - -. ·-·- o 

tanto de act?s'[iié9a'feso que v1.01en normas constitucionales 
Cgaranttas i hc1Yv·i~J~{~~>·. 

E°I amparo indirecto o bi-tnstanctaL contra leyes, 
ésto se traduce en el control constitucional de los ordena-
mtentos legislativos, siempre con efectos limitados en cada 
caso concreto. 

~i DJSTRITOj 

(JUZGiiifb.t:;lpP.!Jijjji{{al 

TRIBUNAL COLEGI~ 
DO DE C IRCU !TO. 

~ Apltcación de las leyes federales o nacionales. 

O Control constitucional. 

COMPETENCIA DE LAS SALAS, se refiere al conoc1-
m1ento del Juicio de amparo en una sala o en segunda ins
tancia, en asuntos de trascendencia Jurtdica, económica o -
social. 
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FRIM:RA SALA, O!'OCe de Juicio de ffiPélro contra sentencias de 

Jueces federales en rraterla PenaG en una sola Instancia, si la pena, ex 
cede a cinco años de prlslóri, yen segunda Instancia en sentencias de -

JLECes de distrito <Art1cui922 Cpnstltuclcr{aJ), cua~ la pena es de 
uuerte, penas lnfarentes, pr~loo la conf lscaclón de bienes <Articulo -
24 Constl tuclonaD. 

~QJIU\. SALA, conoce una sola instancia de los aiparos contra 

fa! Jos de tribunales actninistrat1vos o Judiciales federales o cuando la 
cuantta sea rrayor a un millón de pesos, o cuando la sala esttrre que - -
afecta el interés de la Nación, cualquiera que sea la cuantta; y, en sg 
gundo grado, de sentencias dictadas par Jra:es de distrito en Juicios 
prarovidos contra actos de autoridades actnlnlstratlvas federales, cuan
do su cl.Ja'ltta exceda a un millón de pesos o affX:te el interés de la -
Nación, cuardo se ifTPlf.lnen actos o resoloclcnes de autoridades oorarlas, 
PUés afectan los derechos colectivos de las caTIJnldades suJetas al ré<Jl 
ílBl1 de la reforrra agraria o la pequeña propiedad <P.rtlculo 25 de la Ley 

OrOO!lica del Poder Judicial Federal>. 

lERCERA SftJ..A, conoce en una sola instancia dP. Juicio de ~ 
ro contra re..solucloílf.s de Tribunales locales o f P,derales, en rraterla -
clVI 1 o rrercanti L en controversias en fJBterta sobre acciones del esta
do cM L cuancb excooa de ssisclentos mi 1 pesos, P.11 Juicios de dlvor-
clo o de al lrrentos (Articulo 26 de la Ley Oroonlca del Pomr Judicial 
Federal. 

OJMTA S/lJ..A, cmoce en una sola tnstarcia de a¡paros cmtra -. . 

resoluciones de ccn:;illación y arbitraJe, excluslvarente en confl!ctos -. . . 

colectivos <Articulo 28 de la Ley OrQénlca del Poder Judicial Federal). 
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TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 
se forma por tresmagtstrados; son 23 divididos en 

, '· • .- ••• - '·• • •; ' - • ' ••- • •.· • ._,,·. ·v··· "·--

13 circultos, el iJrlmerOseencuentra ene1,olstr.ftÓifedera1 -
,, .- . . ' . - . . . ' - ., ' ·· ..... - •_;.,- -. ' 

formado por 9 tribunales; uno en materla labor,~L~3,t~~~tlllstrª 
tlvos, 3 civtlesy2penales; sucorilpetencia es~x21úsNa en -
materla de amp~ro;'de aquéi'1os asuntos de amparo que no\:orres
ponden especÚtcalllentka Ja Suprema Corte de Justicia de la Nª 
ci6n. 

TRIBUNALES DE CIRCUITO. 
Se integran por un magistrado, conoce úntcam~nte en ª 

pelaclón de sentencias dictadas por Jueces de dl~trtto,en matg 
na clvll y penal, son 9 tribtrnales, el prJmer tribunal en el 
Distrito Federal. 

JUZGADO DE DISTRITO. 
Existen 89 Juzgados, unitarios, de los que 24 están en 

el Distrito Federal dlvtdidos por materias; 10 penales, 9 adml 
nistrattvos, 4 clvlles y uno laboral; éstos conocen en primera 
instancia, en ordinarios federales y en materia de amparo <ar 
tlculo 104 fracción I Constitucional), señalados en el artícu
lo 107 fracción VII Constitucional, y 114 de la Ley de Amparo, 
se refiere a la lnconstltucionalidad de la ley traténdose de -
actos administrativos o de un procedimiento seguido por autorl 
dades del mismo orden, o se combata el procedlmlento de eJecu
c Ión, de Jurtsdlcclón voluntarla, sobre personas o cosas de 1m 
posible reparación, o que afecten a personas aJenas al Julclo 
Y que no exista medio ordinario de defensa. 
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JUZGADO POPULAR. 

se.Jnte9ra.porYtres>personas ·establee idas. por sorteo 
y presididos:· por•uri ·JJ~f)de.·dist~i toJ ·declde.sobre··.dos.tipos 

• •,.··-· . ··=' - ... . -- - . ' -; -

de delitos fede~a1es, eCdr1lllero e~ el comet1dó(en·ffÜs;med1as . - . ' ·. - - . - . ' .. - _·. ;···";_:.·''· -· 

de prensa en contra deLorderi Públtco o contl"a··fa se9uF1ctad de 
la Nación, el segundo se forma por los imputados~'a'·f.Llh21ona---

- - . ,. .;._, ,_ - . - . - - ., 

rtos o empleados de Ja federación que carezcan de inmunidad -
cons t 1tuc1 ona l. 

Otros orgánfsmos que se deben considerar como trtbunª 
les federales~on el Tribunal Fiscal de la FederaciónCfundado -
en 1936), los Tribunales de TabaJo, el Tribunal Militar, y el 
Congreso de la Unión traténdose de delitos y faltas fiscales -
de funcionarios. 

TRIBUNALES DE LOS ESTADOS. 

Los tribunales de los Estados se Integran por los Jue-
.· .-., . ¿ __ ,,- ;·-,,-_;:,~. ~-~:.:.0:::-~~" -~-:_-.:: 

ces de paz, J uéces ··e 1v1 l~s;"~ Jüecés"irenaTes~:: y· e 1 Tr 1 bi.ma l Supe 
-·. ,,·-.--. ---~· ...... :-,. ,, . , .... ._-"• ... .; :-,:.·.-·· .<.-. "', ' •,,, ... ,.,,'• ' -

rtor de Justicia que''seinfegra.cdritln!npílleFg<;\1ar1able de ma-
gtstrados y salas C~rÚ¿Ufd~fab4't~~chiÓh}I,~ly···l3 f~acclón VI -

base 40 Cons t 1 tuci ona 1 L · · 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

Integrado por 34 magistrados los cuales designan a su 
presidente cada dos anos, funcionan en Pleno y once Salas con -
tres magistrados, divididos por materias: cinco civiles, cua-
tro penales y dos familiares; conocen de apelaciones dictadas 
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por Jueces de primera instancia. En la actualidad son 28 Jue
ces civiles, 33 penales, 23 familiares, 36 mixtos de paz Y.15 

Juzgados de arrendamiento inmob111arto. 

' JUZGADOS 
CIV~ES. * 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA,(once 
salas). ! 

JUZGADOS DE JUZGADOS 
ARRENDAMIEN MIXTOS -
TO INMOBI-= DE PAZ 
LIARIO. 36 

15 

JUZGADOS CIVILES. 

Juzfoos 
FAMILIA
RES. 

23 

es ;Ju!nos 
PENALES. 

33 

se Integra por un Juez ctvl L dos secretarios de a-
cuerdos, personal empleado que senala el presupuesto, pasantes 

de derecho (y merttorto, el personal meritorio ya no figura en 
el artlculo 61 de la Ley Orgánica), 

--=---- - - --·--· 

Conocen negocios de Jurisdicción voluntaria que no -
corresponden a Jueces familiares, Juicios sobre la propiedad y 
derechos reales, excepto los que se relacionan con el patrimo
nio famlllar, negocios de Jurisdicción contenciosa que exceda 
de 182 dlas de salario m1nlmo vigente para el Distrito Federal, 
asuntos relativos a concursos, suspenciones de pago y quiebras, 
cualquiera que sea su monto, diligencias preliminares de constu 
nación < artlculo 57 del Código de Procedimientos Civiles), po
drán diligenciar exhortos y demas asuntos que los senale la ley 
<articulo 53 del Código de Procedimientos Civiles). 
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JUZGADOS FAMILIARES. 

1nfe9Facld'6~r un JU~z famtltar, dos secretartos de 
'-- .,__- --- ·- -

acuerdos, dos ."secretar 1 os actuarios, el persona 1 emp 1 eado que 
senale el presUÓuesto y pasantes de derecho. 

Conocen de negocios de Jurisdicción voluntaria re
lacionados con el derecho famtllar, Juicios relativos al ma--.. . 

, I 

tr tmonto, d1vorc1os, régtmen de btenes en ·e1 matr tmonio, modl 
ftcactón o rectificación en las actas del Regtstro c1v11, los 
que afectan al parentesco, a los alimentos, a la paterntdad -
y a la ftltación (légttlma, natural o adopttva), los deriva-
dos de cuestiones de patria potestad, estado de interdicctón, 
ausencia, presunción de muerte, as1 como la constitución, ex
tinctón, dismtnuctón o afectactón del patrtmonto famlllar,JuJ. 
etas sucesortos, los relattvos al estado ctvtl, y todos los 
que afecten los derechos de menores tncapacttados. 

JUZGADOS PENALES. 

Se Integran por un Juez, dos secretarios y personal 
empleado que determine el presupuesto de egresosJ conocen de 
asuntos en materta penal. 

JUZGADOS MIXTOS DE PAZ. 

Se integran por un Juez mixto de paz, dos secreta--
rtos, uno adscrito al ramo penal y otro al ramo ctvtl, y el -
personal de 1 Juzgado que f U e el presupuesto. 

Conocen de asuntos en materta ctvt I y mercantt L JuJ. 
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ctos contenclosos sobre derechos reales y la proptedad1de Ju
risdlcclón contenci~sa1 dillgenclas prellm1nares de constgna
c16n computéndose ésta en unpertodo de un anocart1culo 57 -
del Código de Procedlmlentos Civiles); su cuantta no debe ex
ceder de 182 d1as de salarlo mln1mo vigente para el Distrito 
Federal. 

En materia penal1 conoce de delitos cuya sanción -
sea el aperc1blm1ento caución de no ofender1 multa independten 
te de su rnonto1 o prisión no mayor a un ano. 

Ademés podrén diltgenctar exhortos y despachos1 ast 
como los derntis asuntos que les encomienden las leyes. 

JUZGADOS DE ARRENDAMINETO INMOBILIARIO. 

Se integra por un Juez de arrendamiento inmob!liario1 
dos secretarlos de acuerdos1 dos secretarlos actuarlos1 perso
nal empleado que fiJe el presupuesto1 pasantes de derecho Y -
contarén con el núrren:>de Concllladores que el Pleno del Tribu
nal Superior considere necesario para el eficaz desempeno de 
sus funciones. 

Conocerén de controversias que se susciten en materia 
de arrendamiento de inmueble destinados a habltaclón1 comercio 
1 lndustrla o culaquier. otro uso1 giro o destino permitido por 
la ley, 

6.- LA INTERPRETACION DE LA NORMA JURIDICA. 
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El concepto de norma Jur1dica, no sólo comprende la 
ley sino las manifestaciones del derechoJ. las normas Jurldl--. . . - ., . . . •, .. -~ - ._ ., -· - - - ' 

cas en su.conJunto forman una ley, ··perÓ'ríótocÍa'Üe~'"és-un ""
c~nJunt~ den~rmas J urldicas , uti l izéndose ~on f~ec~encia cQ 

mo equivalentes, debiéndose entender como norma Jurídica que 
regula la relación procesal. 

La eficacia de la norma Jur1dica, consiste. enJa·pQ 
sib1l1dad de que mediante ella se logre el fin para el qúe ha 
sido· establecida. 

La interpretaclOn de la norma Jur1dica procesal se 
realiza por los órganos legislativos, por tratadistas, órga-
nos Jurisdiccionales, Jueces y magistrados en eJerclclo. 

El problema de la interpretación es descubrir el -
sentido de la ley y no la voluntad del legislador, pués el d~ 
recho y las normas no son reflexiones académlcas, de allt que 
la interpretación de la ley es un proceso en el que se com--
prenderé el contenido de uno oyarios preceptos de derecho.con 
el obJeto de llegar a determinar su sentido. 

Hay formas diferentes de interpretar la ley siendo -
éstas las que nos set'lala Manuel Ovilla ManduJano: /f 

Popular de la ley, - Al real tzarsenJ·.~~.;i~t'f'.ü~a ... té~ 
' , ·" '_.::-~_'..,~·~-=;·.,:-_,:,,- ~·-,;---7-"'-:.,--"':-;--· ' -

nica y es realizada por no perttos del dereého,Com6~fos Jura-
dos populares. 

Doctrina de la ley,- La base son los crltérios ---
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c1entlf1cos hechos por Juristas. 

Doctrinal Privada.- La, hace,n tanto abogados como -
cua 1qu1 er . péf~:Óhaf pÚéde··~~r-:,córrecta ó 1nc8rrectaL· · 

,··;o·,,. :.,,;' :·· --:- .. >::_··(;J\ ,;/:/"<_; .. ;. ··. " ',. ·',;,_ .-. ; <~--~~,·.; ,- ,. -·::;.-;---·_· :_-_ .'}· ., 

Judic1atde 'IGI leYYs'.:}La;haceh'los órg~nos·d,~1 Poder 
' .. - '. - --: ... -.. " . . ' . _. .. - . ' -., .... :>.-· ':, '-~. ,: . . 

Judicial que la ley declara competenfosJ frente a Ja.ffey .y es 
la que realizan los Tribunales en el eJerclclo de''sü-Yúílción , 

--'•, ,-·· .. -.··-

tiene especial actividad la Suprema C~rte de Justicia.de la -
Nación, cuando establece Jurisprudencia (que es obligatoria pª 
ra las autoridades Inferiores>. 

Interpretación Auténtica o Legislativa de la ley.
Es la llevada acabo por el legislador, dividiéndose en dos ti
pos: el primero llamado contextual, llevada acabo en la misma 
ley; y el segundo llamado no contextual, se.hace en una ley -
posterior. 

Citaremos el articulo 72, Inciso "f" de la Constitu
ción Pol ltlca de los Estados Unidos Mexicanos, que a- la letra 
dice: 

"Articulo 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya 
resolución no sea exclusiva de alguna de las Cémaras, se Qiscu 
tiré sucesivamente en ambas, observéndose el Reglamento de De
bates sobre la forma, Intervalos y modo de proceder en las di~ 
cuctones y votaciones:" 

" f) En la Interpretación, reforma o derogación de -
las leyes o decretos, se observarén los mismos trémltes esta--
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blectdos para su formación." 

La interpretación auténtica o legislatil/a de la ley 
no ttene problemas técnicos, ~()(0:1~ interrSl"etéb'ioh'ciocfrtnal 
y Judicial ~sté~ en el campo. cÍe·?1'.á~'.cii'§pGi~~·§··~élll!tg.to Ju 

d!c1al. 
. . ·-·~<),~;····· . ~-f >H' 

,'_,", ·:; ·. > ·:·>:~-~~·::f::~_.i·~:·· :¡:
- ,· ~-·:'.~::_'..t~i-•i:~ 2;?/· ::: •;e :· ,- >", .. 

Para real izar la · int~rt~eiáétort~~bemos de estudiar 
los métodos de interpretación que soll( 

a) Sistema racionalista, clésico. 
b) Sistema exégetico, tradicional. 
e> Sistema de Jurisprudencia conceptual. 
d) Sistema hlstórico-dogmético. 
e) Sistema de la teor1a crlttca. 
f} Sistema teleológico. 
g) Sistema del pos1t1vismo sociológico. 
h> Sistema de la Jurtsprudencla de lnteres~ª· 

1) Sistema histórico-comparativo. 
J) Sistema histórico evolutivo. 
k> Sistema de la libre tnvestlgaciOn cient1fica. 
l> Sistema de derecho libre. 
11) Sistema Kelsentano. 

SISTEMA RACIONALISTA, CLASICO.- La escuela de derecho 
Natural representada por Grocio Pufedorf y Wolf, deduelan que 
los principios del Derecho Natural, y lo la experiencia emptr1 
ca era la solución a los problemas del derecho. 
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SISTE~A TRADICIONAL O EXEGETICO.- "La tnterpreta-
cl~n sól~ .. es. adrnlslble •. enel.sentidode~exégenests de los tex 
tos. No puede.sU~t:Ltu1rseúa·~oruntád deL legtsladoru <*> 

. . . ·--.·_ .. :·· .··,'..:::.'··.,.~-·-·.··«.--"'--~'-·.,.·.-~·_ .. , ... _.·<··.::',º<~-.~.e:.~--·<<·::.,· - ·. - . . 
~ ;-·. :·, · ... :-,, ~ (:~{<~:::1:i.c:: .... ·;··. ~ , 

·ta1nt~Ellret~c16ntcóns1si:e~~nbuscar .e1· ·pensam1~nto 
del legislad6r;~'sJ~r1d~~·új'~~6ítnfardel legislador utilizada I 

para la codif1cac10h·r~1íl t~n~t origen histórico, económica· o 
pol t ttco para sur~~l l~actón. 

"Cuando la ley es obscura e incompleta, hay que des
cubrir el sentido de la ley por medio del estudio de los motJ. 
vos y discuctones parlamentarias, de la tradición histórica - · 
de la costumbre y los motivos que tiene el legislador para e§. 
tablecerla." 

"Sólo en los casos en Jos que aún asl no se conoce -
la voluntad del legislador deben usarse los priclpios genera
les del derecho •.. en la préct1ca la exégesis es paleogra-
f1a: Investigación de fósiles documentales". (**), 

SISTEMA HISTORICO- DOGMATICO,- Apareció la Escuela -
Histórica ªprincipios del siglo XIX, señalaba que la tnterprª 
tactón de la ley era entender el sentido de la ley dado en -
el momento histórico de su promulgación, desentral"Jado a.través 

(•) Ovilla,Mandujano Manuel,. Teor1a del Derecho, Méx.!, 

ce, Cd. Universitaria, 1982, p~g. 32?. • 

( .. ) Idem. 
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de 1a tradición cul tur.al de la Nación. Sav1gny fUndador de e§. 
ta tendencia dé cuatro elementos i:láraesta iriterpretactón: 

~> ~·' -:.'· :• " :'.. ·::·_·-_,;'" --~ _: . . ,:.. .-'· ·'.· '.: ,'.' · __ ;.,. ,-;' ,-:·:·_-.: :-:-·~- '.:: :-: .. -:·-:\' ~ -;~ -~~~:· ~> ~; ~: :{: 
a) E ¡.'.~táinéÚ:i cal .. ~<rtiológ lcó;Ui~Pfu itepeh~tl"ar el 

lenguaJ e del pr.~té~tb\Ft. .'2C · ·.·· .· .. 
,. '.;'.": ••• ·;' 1c~:{.,"'¡•~-~;_7,'::: -···2'·'·, ·.:';">~\··.:,-··. • 

~.>. El_/fac!OnáC<o,fogico se estudia el pensamiento 
del legislador~·.Pélraáelactonar las partes que lo integran. 

c>"~Í¿h:l~tórlco nos da a conocer el derecho y los -
,?- . .'-'.'-'".- ··._. 

cambios que. e~lSÚeron en el momento en que se creo esa ley. 
dfELsistemétlco da el vinculo entre 1nst1tuctón y 

el precepto, y con todo el sistema. (*) 

Estos cuatro elementos, que nos ayudan en la fun-
cl ón interpretativa, susclntamente son : Logos, grama, siste
ma e historia. A Juicio de Verengo, este sistema hlstórlco
dogmétlco esta leJos de acudir a las técnicas usuales de 1n-
vest1gacI6n htstórtca positiva, sino fue un recurso para in-
troduclr criterios irracionales en la aplicación y elabora--
ción clent1f 1ca del derecho. 

SISTEMA DE JURISPRUDENCIA CONCEPTUAL. 

Da en la 1nterpretac1ón al derecho como un conJunto 
de relaciones especificas y de princtptos generales1 lo que -
permite llenar las lagunas de la ley apegadas, en la mayor me
dida dlsponlble, a la voluntad del legislador (**) 

(•) Ovilla, Mandujano Manuel, Teoría del Derecho,M! 

xico, Cd. Universitaria, 1982, pág. 32~: 

( .. ) Idem, pág. 328. 
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SISfEMA DE LA TEORf A CRITICA. 

Rodo!~·~~:~~"ry .. ~ .• ~.~:~s .~A .. ªH\~rd~···e~.t~: ••• ~·.i~;tem~.~. · q~e •. · con 
stste en laintrosj:jecc16n.;crtt1ca de•{os materiales Jurtd1cos 
has ta 1 ntetPr:.e'f~f}·}a;~9)úrit~q'.\~~üá~~ii~9dór? egui vale: á ~nten 
::~~: v:~u~~~1~~~Í~~~~~~l~~t1{y(1fí'füW~ílCia5ije'éSta'con 

'·. ___ ._.,_ 
;e-.":·.<'_: ;-··, 

- ·. ---·- - -,-. . . 

SISTEMA DEL POSITIVISMO SOCIOLOGICO. 

Rascoe Pound, señala que la interpretación es anélo
ga a un acto de ingeniería social, que pone en movimiento me-
dios técnicos para lograr obJetivos que son valiosos en una -
sociedad. Para este sistema la 1nterpretac16n debe hacerse a 
través de las normas de la estructura social y económica de -
sus 1nstltuciones. (~*) 

SISTEMA TELEOLOGICO. 

Iherlng representa estatendencta Y-esté contra el 
dogmatismo conceptual de sav!gny .. La Jnterpretación consiste -
en establecer el fin de la norma ]ufÍ'dick.~~.;~;> 

Debe de Investigar los 1nterese~;·en•contfapostctón.EJ 
Juez al aplicar Ja ley se encuentra con i1íll1tadones··~11'1a In--

e•) Ovilla, Mandujano Manuel, Teor!a del ·Oer·echo ,- Mé-

xlco, Cd. Universitaria, 1982, pág. 329~ 

(••) Idem, pág. 329. 

(•••) Idem, pág. 329. 
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terpretación, porque debe interpretar la ley por sus fines, su 
contenido histór.ico, sus.Jntereses, y la interpretación debe -

. ~ ... ·~; ,' ·:,·· ._, ' 

hecerse por medio de;.18's ·normas Jurtdicas, por lo que no se dª 
de confundir.con er~Iii~m~ t~olológico. 

• > _- , :.'; '~ 

SISTEMA HISTORICO-COMPARATIVO. 
. .._,:-.-.: ::· -

Esun~~stud.ioenfocado al derecho mas que·a la ley,-
·:- "'·-- . . 

estudia la 1ntérprétac16n del origen, evolución ytransforma--
ción de las ln~titúciOnes Jurldlcas .. 

SISTEMA HISTORICO - EVOLUTIVO. 

La Jurisprudencia progresiva acepta que la lnterpretª 
ción se hace de acuerdo al momento histórico ,y por:ello dlsttn 
to a lo que el autor de la ley qulzó establecer, por lo cual el 
Interprete debe darle un nuevo esplritu a la ley. Uno de los rg 
presentantes de este sistema es Ferrara, quten sostiene que -
las leyes tienen vigencia varios anos, trasmitiéndose de gene
ración como una eterna enfermedad, de acuerdo al conocido verso 
de Goethe, produciéndose un arca1smo en el derecho que los Jue
ces deben aplicar. Los tribunales no deben sustraerse a las exJ 
gencias ecónomicas y sociales " .. , Aunque el Jurista ha sido -
acusado con frecuencia dP. esp1r1tu rutinario y conservador, Jo 

cterto es que esa sensibilidad para las necesidades de su prQ 
pio tiempo no pueden faltar en él ... La Interpretación de las 
leyes va cambiando al comp~s de las exigencias sociales ... 
" '*) la Jurlsprudencla progresiva es el elemento béslco en -
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la vida Jur1dica 9e. un Estado Moderno . 
. . -~ -': ·,. :.'.~· 

SIST~~A DE .LA:[I~REINVESTIGACION· CIENnFICA. 
: . . . . 

Geny dice que toda ley tiene una intención pués -
expresa a la relación humana, mani;festando o. declarando un 
concepto admisible lógicamente por medio del lenguaJe que 
sirve para manifestar algo a la razón humana. Señala ademés 
que para la Interpretación debe comprenderse el contenido -
del precepto legal, stn perJuicio sobre la perfecctón de la 
norma, de la adaptación que ésta pueda tener en la sociedad 
para la cual se ha destinado. 

SISTEMA ANALITICO. 

Se tnlcta la Interpretación con las definiciones -
y aclaraciones de conceptos, se busca determinar las relactQ 
nes lógtcas hasta el establectmtento de un lenguaJe técnico 
especial. Las normas deben Interpretarse en forma global y -
no lndtvtdual , el sentido de la norma se da por la relactón 
que establezca. Geny dice que la interpretación debe compren 
der el contenido del precepto legal debiendo hacerse sin pe[ 
Juicito sobre la perfección de la norma que se trata de dese.Y. 
brir, ni la adaptación que ésta pueda tener en la sociedad. 

SISTEMA DE DERECHO LIBRE-KANTOROWICZ. 

No acepta la Interpretación racional y dogméttca de 
(•)Ovilla, Mandujano Manuel, Teorla del Pr.oceso,M! 

xico, 1982, Cd. Universitaria, edici6n 5Q,pág.331. 
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textos legales, pués el interprete no sol~ debe encaminarse 
a I conocimtento •. de la norma'J ur1dfCa, .sfrÍ;(). a ···~rearde/echp; 

,·.- .. ,._' ,.,: •. .-·. .·.· .. ·· •. • .. -··:.: ·-, .. e-,,,.;.---,, . .,,· •· 

SISTEMA ANALITICO, 
Se 1n1c1a la 1nterpretac1ón con las def1n1c1ones 

y aclaraciones de conceptos, se busca determinar las relac1Q 
nes lóg1cas:·Msta el. ·establ:ect·m11eoto. de un lenguaJe técnico 
especial; las normas deben Interpretarse en forma global y -
no lndtvtdual el sentido de la norma, se da por la rela--
clón que establezca con las normas de ordenamientos especia--.; 
les a los que correspondan. 

SISTEMA KELSENIANO. 
En la Interpretación se filan los llm!tes.~e_ su a

plicación, optando el Juez por alguna de sus. pos16lltdades -
que la ley brinda, eJerctendo un acto de voluntad yien ese -
sentido estaré creando normas tndtvlduales; Las n~rmas ge
nerales deben interpretarse para su apl1cac1ón al caso con
creto. 

( •) Ve rengo, Roberto, Curso de le Teor1a Gener.el deLDere he, 

Buenos Aires, Cooperadora de Derecho y Cferíclae Soclrüea, 

19?2, p6g. 188, 389 y 390. 
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En la Interpretación se busca la apl1cac1ón de u
na norma general a un caso concreto, él OrganoJudictaL debe 
dectdtr''¿OrTlo'.'Y cuando eJecutará .esá Orden ... La2rí()fma\general 
es un mél~c;·general y abierto a varias pos16nrc1~d~~~ Sftodo 
acto de :á~Úcactón ·conforme a la :ieyf :.~,f\ .·r;.\·\>~ . 

Ante la r1gida teoita dek;fü·~i~~Tdi~~~~-.p·f~sentados 
.>:·,~,¿-:_.'«.'··:c.. >' ·- ·: :·;-,/,:<·:~·(./¡-·~ ·, .. ,; 

y ante los errores que podrtan prodüctrse}:ovlüa M8nduJano, 
• • ,·,;._~;~ .. e- • • .• '•3;~"•,:"::_::- :'-" • - --

as! como otros teOr 1 cos del . deré~~2;~;~~1:~~~;;:g~~~c7~§ necesar 1 e _ 
dar mayor margen de libertad para 1a:.JnterpretaciOn real izada 
por los órganos de apl tcacton de_ la.tléyfJ2i ,. 

7.- LA EFICACIA DE LA LEY EN EL TIEMPO V EL ESPACIO •. 

Eftcacta, es la aplicación real de las normas,sten
do estas válidas conforme al concenso voluntario de las persQ 
nas con la norma o con el sistema normativo que habrén íle o~
bl tgarlo. 

Kelsen en su teor1a nos dice, " . , , como eficacia r-·, 

del orden Jur1d1co - se recurre al concepto de poder, el pro 
• • • • 1 •• -

blema de la relación entre la val ldez y eftcacta dé Larden Ju 
". . ·, ..... ",.·.;-._,,·~-~--,'>,:o.¡.:.' -

rtdtco, pasa a co1nc1dtr con el mucho més corrtehfef;'dE. Ja re-, .. ,._.' -··,:.'//::: ~.~:.: 

lactón entre derecho y poder ... " (*) 

Para ser eficaz un orden Jur1d1co~ lá,l1o1~hl"~ebe ne
cesariamente ser véltda (que sea creada confor~e,a,'{t, establg 

(•) Kelsen, Hans, Teor1a Pura del Oerech~, 'M~xica, 

UNAM, 1982, pág. 225. 
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cido por la norma fundamental), que los particulares obedez-
can lo expuesto por la norma y/o las autoridades que 18.apli-
can. 

se ref !ere a la norma de derecho, y a la efi~as~~~t~;~a condu~ 
ta de las personas, as! como de quienes laaplfcan. Puede una 
norma ser véllda, pero s1n tener ef1cac1a. Lai~ita'de.eflca-

La ef1cac1a, por último, no debemos~1~1~~r,·· es el 
- - - . ·-.- ,· - ' ·.· :- --·-' --- . -

concenso que las normas tienen dentro de una coieCHvtc:lád. . . 



CAP I TU l O II. 

E L ·PR'OCE.S b>'<L'EÚtJ·S.l!'A,T.I·V·O 
--;/}: .. \~: ... --~ '·.,_"',.:_:-,·_· _____ e''--~·;: .. ;;-''··-, - --· , 

Par·a·.·.exi5ticar)ef;¡jl:8té~o·1~9is1at1voJ ·expondremos -
en que•·const sle'fa~¿)~om~ntOIQge.~•.1·b¿·f qrma .. ··.····Tomaremos, .. para -
el 10, .. 1os'·aftku10}:~7·¡;.y:;7~¿·&éfr~co~st1t~c·lo'n. Pol ttica. de --

-"--···''""·--:O/'::.:,'.-.;-,-. : ·, ,._ '· ·." ~-·- ~: . : 

los Estados Un1dds<Me,x1C~nos~~,a·s1<cóíl101os·•art1.cu1os3º·. y 4º 
del Códtg~}1v!i~~a~a5;~1(J?,fltr-'.ita'F·~d~ra1~. L9s ppJmeros se ~g 
f 1 eren.· a ... 1a'.Inlcl~tfifa51(1Wálficus1óé la apfObaci Ón y la PU--

- ':-~- < ~\·:<~· ~·e• ~'.1''::;/:~·:~~:'.-~:·~~>:· ._; .. :~· ; ; ·' ~-;- '; 

bltcact~n.,;~rósYúltlmos~ 'senaTari las reglas sobre la 1n1c1a- -
ctón de vrd~rida. 

En cada uno de éstos momentos Intervienen órganos 
que realizan una functón incompleta y aparentemente indepen-
dlente. Intervienen para la elaboración de las leyes federa
les el Poder Legislativo y el Poder EJecuttvo, la interven- -
c16n de aquél se relaciona con las primeras tres etapas, y la 
de éste con las restantes. 

Hay dos clases de proceso, uno para la creación de 
la Constttución, y el otro para la confecctón de leyes. El -
primero se lleva acabo conforme a lo establecido por el art1 
culo 135 Constituctonal, que a la letra dice: 

"La presente Constttución puede ser adicionada o rg 
formada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser par 
te de la misma, se requiere que el Conrero de la Unión, por -
el voto de las dos terceras partes de los tndtvtduo~ presen--



51 

tes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprQ 
badas por la mayorla de las legislaturas de los Estados .. El 
Congreso de la Unión o la Comisió~_Permanente en su caso, hª 
rán el cómputo de los votos· C!e>1as· legislaturas y la decla
ración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas." 

Este procedimiento permite cambios en la Constitu
ción que deben estar de acuerdo a las nuevas necesidades del 
pats, conforme al principio del Pacto Federal que obliga a -
lo~ ~eglsladores de los Estados a participar en la acepta- -
ción, rechazo o adición propuesta; tiene ademas el obJeto -
que tal legtslactón constitucional sea firme y de no fécll -
alteración. 

No podrén reunirse dos o mas de estos Poderes en -
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati
vo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordina
rias al EJecuttvo de la Unión, conforme a lo dispuesto en -
el articulo 29 Constitucional, que dice: 

"En los casos de invasión, perturbación grave de -
la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad 
en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de -
los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares -
de las secretarlas de Estado, los Departamentos Adm1nlstrat1 
vos y la Procuradurla General de la República y con aproba-
ción del Congreso de la Un16n, y, en los recesos de éste, de 
la Comtstón Permanente, podré suspender en todo el pals o en 
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lugar determinado las garantlas que fuesen obstáculos para 
hacer frente,ráplda y fácilmente a la sttuaciónJ pero debe
rá hacerlo por. un tiempo limitado, por medio de prevenciones 
generales y sin que la suspenctó'n 'se contraiga. a· deférminado 
individuo. Si ·la suspenctón tuviere ltmar' hallándose et·con:': 
greso reunt.do, éste concederá las autoriwcfones que estime 
.netesarias para que el eJecutivo tiaga· frente:-a la stt1.JaCiál, :pero st1 

se verificase en ti0!PO de receso, SP. c:ooVocará sin drnora ail Ccn~te
so para q,e las acuerde". 

En la suspensión de garantias individuales, el Po-
der Legislativo dota de facultades extraordinarias al EJecu
tivo (Articulo 49 Constitucional), a fin de que dicte las m~ 
didas y disposiciones necesarias para afrontar, en forma fá
cil y rápida la situaciónJ éste es un acto de excepción tran 
sitoria en nuestra régimen politico. 

"En ningún caso, salvo lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo 131 Constitucional, se otorgarán al EJg 
cutivo facultades extraordinarias para legislar." 

Dice el articulo 13L en su párraro segundo: ;,El -
EJecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión pª 
ra aumentar, disminuir y suprimir las cuotas de las tarifas 
de exportación e importación, expedidas por el propio Congr~ 
so, y para crear otras, asl como para restringir y para PrQ 
hibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de 
productos, articulos y efectos, cuando lo estime urgente, a -
fin de regular el comercio exterior, la economla del pal~. Ja 
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estabilidad de la producción nacional, o de realizar cual- -
quier otro propósito en beneficio del pats. Etprcmto.EJec!l 

. . . ' ... '· . ·_ ·~· -:- '.".·_.,\-.- -·. '' -.·" .. ,. -- - -

tlvo .. al. enviar al Congreso el pres~~u~~J?}."~~~~,liR~'._(:ada -
ano.. sorne taré a su aprobación e 1 uso r.que~ HülHesc) hecho ·· de 

• . - , . . - . ':·.::< .. ~··- /:,;:,_ •. ;-.·· .· .. -;·:: .. -·-

la fa cu Itad concedida. " 

Este segundo pérrafo .. otorga al EJecutlvo la facul
tad de legislar en materia de impuestos, referida al comer-
cto exterior .. con el propósito de regular la economta nacio
nal siempre que el Congreso haga la debida concesión de fa
cultades extraordinarias, al fin de otorgarle un instrumento 
elemental para decretar dlsminuclón o aumento de . .impuestos 
en la tmportactón, o exportación en relación a las necesida
des económicas del momento .. destinado ~stó a la salvaguarda, 
ast como la estabi lldad de la econom1a nacional. 

Se ref Ieren al proceso de confección de las leyes, 
las stgutentes .fases: 

En es 1:~: •• ,·.~~.t6i~6JBg@'i~f ~'fr~q~~:.Q.f9~H9~.·~~l•Es tado 
someten a la.considerác1oi{cie1 con9reso·dA/la~iJnfon.uf1>1>ro: 
yecto de ley, según el arttculci ii c()rl~tft1füt6~·~yi·:Jqfif·a la 

. ' - - ··-;· --··-- :1.:_.1,· '--· - •'< ··- ·,.~_-··t 

letra. dtce: 
·"El derecho de 1n1c1ar leyes ddéct~td§~t'ó~B~te: 

-- -'- -_ ·-- - - -, '; - ' - -· ~. '..; .... ;i·· - - - -:, 

"I. Al Pres 1dente de la Repúbllca': 
. ·-=--~-o-.-=-·· 

"II. A los diputados y senadores del Congreso de la Unlón, y" 
"III.A las Legislaturas de .los Estados. " 
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"Las 1n1clattvas presentadas por el Presidente de 
la República, por las legislaturas de los Estados, o por d1-
putac1ones de los·mlsr!los,. pasaran desde luego a comtslOn. -
Las que presentaren.los diputados o senadores se suJetaran a 

.los tramites ciue deslgneel reglamento de debates." · 

La 1n1c1ación de un proyecto de Ley no significa -
que deba necesariamente convertirse en ley, pues puede ser -
aceptado, rechazado o modificado, llevandose a cabo para com 
pletar este proceso lo sef'lalado por el artlctulo 72 Const1-
tuc1onaL en su lnclco "a". 

2. D I S C U S I O N. 

En esta fase las Cámaras deliberan acerca de las 
tnlctattvas, a fin de determinar si son o no aprobadas. senª 
la el articulo 72 de nuestra Carta Magna: 

"Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución -
no sea exclusiva de alguna de las camaras, se discutiré suc~ 
slvamente en ambas, observándose el Reglamento de Debates SQ 

bre la forma, Intervalos y modo de proceder en las d1scus10-
nes .y votaciones:" 

"a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen 
.pasara para su dlscustón a la otra. Si ésta lo aproílare, se 
remlttra al EJecutlvo, quien, sl no tuviere observaciones -

que hacer, lo publtcara Inmediatamente." 

La Cámara en la que tntctalmente se lleva a cabo la 
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dtscuslón de un proyecto recibe el nombre de CAMARA DE ORI
GEN, dllndose.etnornbre,; a la otra, de CAMARA REVISORA. 

-_ ::1 ;-<-':· _,,_.! ·' ",.-··-!: - ~:<·;\~:__.-~: -'~ - ·:,,,-:- . ·-

. ~~7~~{~~f~~~?f~s· Cémaras aceptan un proyecto de --
. , ;: -;:~·F:\.t.'·· . . , · .. • .. ·.···,. 

ley~ La aprobaC'ión ;.puede ser total o parctaL pero, ¿Que -

pasa cüandif Ia~c~fü~Va~de·' Or lgéri ;;éforúeba-un :~·i~~o~aCt:o> ~ero 
éste es rechéli~dd\fotáL0Lparciá1menté.íJ0Fh~t::cáni~r:~?r~v1so-

, . - . -~~:::·-·.o:~.-:,:_<~--:: ... -.-~?·~::.;-~- -. <~ -.. ~·- ~j,::~ º·_>.:. ~~--:; .. ;-~~~:~-,~: ._ ~;:.·,_. -~·:··_:---:_- .:.~-;-· -1..:¡;-¿_;,;,,;~::-::-i:-:,,,_~-:-~-- ::_:_ -~----
-~\:';~!!>":;,- :-.- . '\;· - ~-:--:.-- _:_;S.·-·-~_:-=-.:,,.,_;_~-- ; "~-'-~_-.::'.-,; ··-';'.,. 

. .' __ .:,;_·:_·_ .,':,·;.J<-·,;· }=:~: ~-;~: ~-~it;·~~ 9~-~i~(;~~i~\ · ,, :-~··:-;'J:;,·.,·c ;·.·; '- :":<'< .,-·~::· .; -~" ,·} ··:.~.'.· ' -; ___ . _ 
:: >>=.:::¡,·'./?t ~.~~·;',¡ ',:->;-~/~ ~~~;~ ,,_.,,_ . - _· ... ·~"o'.-'J,.',c::-:", ,;;;·.-l"·'.:. :::.;~~~-~:·>~ + .. ·.'>;'' 

ra?. 

· nlt~li'.Xios'il12Isos'~,,d".y~-'~,·~11 ·cie'í'.;rhcu11J n de 1a 
Cons'u tuclón :5"; :· ._ ~. :.:'~ -~ .· . 

"d) Si algún proyecto de ley o decreto fuese des.§. 
chado en su totalidad por la camara de revisión. volveré a -
la de su origen con las observaciones que aquélla le hubie
re hecho. Sl examinado de nuevo fuese aprobado por la mayo-
r1a absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cémara 
que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, 
y si lo aprobare por la misma mayorla, pasaré al EJecutlvo -
para los efectos de la fracción a); pero sl lo reprobase, no 
podrá volver a presentarse en el mismo per16do de sesiones." 

"e) Si un proyecto de ley o decreto fuese desecha
do en parte, o modif tcado, o adicionado por la Cámara revlsQ 
raJ la nueva discusión de la Cámara de su origen versara únl 
camente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, 
sin poder alterarse en manera alguna los art1culos aproba-
dos. Sl las adiciones o reformas hechas por la Cámara revlsQ 
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ra fuesen aprobadas por la mayorta absoluta de los votos -
presentes enJa cémara de su origen, se pasara todo el pro-
yecto af°EJecGttvo, para los efectos delafracctón a>. Sl . . '.... . . . . ~ 

las adiC:1óíles
1

oreformas hechas por la camara revisora fue-
ren apPob~da~ por lamayorta de votos en la camara de su orJ 

·~ .. - .•. . ' 

gen, volveran a aquélla para que tome en constderaclón las -
razones de ésta, y sl por mayorta absoluta de votos presen-
tes se desecharen en esta segunda revisión dtchas adiciones 
o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por am 
bas Cémaras, se pasaré al EJecutivo para los efectos de la -
fracción a). Si la Cémara revisora tnststlere, por la ma
yorta absoluta de votos presentes, en dichas adtclones o 
reformas, todo el proyecto no volveré a presentarse sino ha~ 
ta el stgutente perlódo de sesiones, a no ser que ambas cé
maras acuerden, por la mayorta absoluta de sus miembros pre
sentes, que expida la ley o decreto sólo con los art1culos -
aprobados, y que se reserven los adlctonados o reformados P-ª 
ra su exémen y votación en las sesiones stgutentes," 

4. S A N C I O N . 

A esta fase se le denomtnacomo aceptación de una 
inictattva por el Poder EJecuttvo, debidamente aprobada por 
ambas camaras. La·negatlva por el Poder EJecuttvo por la -
sanción se llama Derecho de Veto, siendo éste conferido al -
Presidente de la Repúbl lea (que puede ser total o parcial>. 

Dicen los incisos "b " y "c" del articulo 72 Cons-
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t 1 tucional: 
"b) ·sereplJfará aprobado.por.· él ·•Poder.EJecutivo '" 

todo proyecto nod~vÜeltO toll olJbervaCiones a; 1~ :calllara de -
su or 1 gen; denJc6.c1~: cii~t . atas oü1 es; a no s~F.B~e corr1 en do 
este térmlnoj hütíiere el Congreso cerrado o suspendido.sus s~ 
stones, ént6~o;bas~. ia devolución deberé hacede eFprimer -

·-··'..._.'- .· .. " 

dta úttl enciue el congreso esté reunido." 

"c) El proyecto de ley o decreto deséchádo.en todo · 
o en parte por el EJecuttvo, seré devuelto, con sus observa
ciones, a la Cémara de su origen. Deberé ser discutido de nug 
vo por ésta, y si fuese conflrmado por las dos terceras par-
tes del número total de votos, pasaré otra vez a la cámara rg 
vtsora. Sl por ésta fuese sancionado por la misma mayorta, el 
proyecto seré ley o decreto y volverá al EJecutivo para su -
promulgación." 

"Las\1ptactones de ley o decreto serén nominales," 

5. P u B L J e A e I o N • 

Es la fase en la caa1 una ley aprobada y promulgada 
se ha de dar a conocer a qu 1 enes deben cump 11 r la. ·. La pub 11-
cac 1 ón se debe hacer en el Diario Oficial de la Federación; = 
la de las leyes aprobadas por las legislatüras·~de los Esta- -
dos, en sus diarios o gacetas. 

Dice el lnclso "a" del arttcula 72 Constltuctonal: 
"a) Aprobado un proyecto en la Cémara de su origen, 

,pasará para su d1scus1on a la otra. Si ésta lo aprobare, se -
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remitiré al EJecutivo, quien, sino tuviere observaciones que 
hacer, lo pubJJ~ªrá Inrne_d tátamente ." 

:c-··~;o.'·.. :·:·,e··-;.:,<::::·,· .. ·.- ,·,.: .. ~e"-::'''·--·· 
- '• ',._., .,- ., • ·~::;\,;,·,_-,;.5r~:/ ,' _-, - , ,·- •, -

.• La·····Pfo~bi~~c.tórlJ7,eh~;téÍm t';ílos.?geperal es,i.é~/l a pu-
b l tcactónfb'.~~~fi.cJ€~F~J~~j;·66b)iJ.~t~~ta,·i6ut>'¡1~·a~rnh es el 

::t~ªp~:y ~1~~~·¡~s:~~::··~m~}~i~~~f ~~$f~¡~}~~t~~i~1ento 
6. INICIACION DE VIGENCIA. 

Es el momento en que tiene aplicación efectiva la 
ley, En nuestro sistema Jurldlco, la tntciación de vigencia 
se establece en dos formas: 

El articulo 4~ del Código Civil para el Distrito -
Federal, señala: 

"Si la ley, reglamento, circular o disposición de 
observanc I a genera 1 f 1J a e 1 d 1 a en que debe comenzar· a re
gir, obliga desde ese dta con tal de que-·su pubÍttacÍón-llaya 

. -... '. - ·. ::. , , .. ~. 

sido anterior." .- ~ _.,."\- --"~':<: 

El articulo 3Q del Código Civi L para ~i>nYstrt to 
Federal, dice asl: "Las leyes, circulares o ¿·ual~~quie'ra -
otras disposiciones de observancia general, obÚgan~Y':sUrten 

sus efectos tres dlas después de su publicación en el -· 
.Pertódlco oficial.u · ~ 

"En los lugares distintos del que se publique el -
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periódico ~ficial, para que las leyes, reglamentos, etc., se 
reputen publicad_9§ysean obltgatortos, se necesita que ade;_ 
más del plazo Clue'.JiJa el párrafo anterior, transcurra un -
dta más por caM!2üarehta Id lómetros de distancia o fíat- -
e 1 ón que exced~%~ ;la . m 1 tad. /1 

· 

:~·· .. :·. ,', , 

Este pr~cepto senara, que para la tntctactón, se1-·-
gún el lugar en que el D1ar1o Oftctal se publica, deberén 
contar tres d1as desde la publ1caclón. Si es un lugar en el 
que no hay Otario Oficial se contaré un d!a más por cada -
cuarenta kilómetros o fracción que exceda de la mitad. Pero 
para saber en que forma deba calcularse la distancia com- -
prendida entre el lugar en que se publica y el cúal debe -
cumpltrse la disposición l" ... Bastaré con trasar una 11nea 
recta sobre el mapa o habrá que tomar como base las v1as de 
comunlcaclón?. Y suponiendo que se opte por este último - -
extremo y que las v1as de comuntcactón sean múltiples. lCúal 
deberá servir para el cálculo de la distancia?." 

"Las conslderaclones anteriores nos autorJfanpara 
~·: _, ., .·· '·: " 

sostener la conveniencia de que el ststemas~~e~t~o\sea -
suprlmldo. Habr!a, pues que deJar en pte e1XOtró~'ú'B~f6'··adap--

.r-· ~-. 

tándolo a las exigencias de nuestra épOc~ ~habhisi'pecul lar l 
-. ~) ::--(~~~;.: ~-:/;.;~-é ·¿:~~:(.~·;<{ ::.'~:::-.~·- --:---"º- - " --

da des del terrl torto nactonal.· 11 (*) ·· "' ·::;> · " 
-. _, ~<~-~:-~ ,¿~:'..~L-":~~:,:_:_ '.~·~·}. __ ; .. > --

C•) Ga~cia,May~ez Eduardo, Intr~~u~c;i6~ ~l Estudio 
,·,· .. : .. - _·;:,·;/; ' 

del De--

recho, M6xico, 1977, Porr6a, Ed. 251 P&g. 60. 
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norma entra en vigor se le. da el nombre de VOCATIO LEGIS, 
supone este término, el tiempo::en .que los destinatarios conQ 

cerén y cumpl irén con eLpr~t~'B{o estableciéndose dentro del 
:: .. ___ , __ :_,-_ -.; 

émbtto personal de apUcacióíl'del precepto aon cuando no se 
tenga conoctmiento dé Í~snuevas disposiciones legales, ya 
que "la ignorancia de las leyes, no excusa su cumpllmiento;
pero los Jueces, teniendo en cuenta el notarlo atraso inte-
lectual de algunos 1ndtv1duos, su apartamiento de las vtas -
de comunicación o su miserable situación económica, podrén,
si esté de acuerdo él Ministerio PObltco, extmlrlos de las -
sanciones en que hubieren incurrido por la falta de cum- -
pltmiento de la ley que Ignoraban, o de ser posible, concg 
derles un plazo para que la cumplan, siempre que no se tra
te de leyes que afecten dtrectamente al Interés públ leo", -
según el articulo 21 del Código Civil para el Dlstrlto Fede
ral. 

7.ABROG ACION. 
. . . .·· -

ELtérmlílcbabrogatis es ",,.la anulación completa . 
. ". ·-~<_.- ! ':. '-~' ,~.y 

.. " de una d l~posicióii}.(*'.)< 

" •.. Cabe decir que tiene su origeffenÚéltradlclón 
;.:_ -~:_.__.::· __ ':- ~~ - -- '-~;_.:__ 

romana, los antecedentes de la palábra.d~togªG.!Ah·hay(que -
. -'-:-~X; ,., .. '·~,- ~ '(':~·--. : :-

. - ' -·~:~, . ..,~. -: :..:~F· 

(•) Rojina, Villegas Rafael, Introdud~16~ a{E~tÚciio del -

Derecho, México, 1977, Porrúa, ~dg: 3;k .. • 
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buscarlos en el derecho romano. Entre los romanos se denomi
naba "rogatlo", al hecho de presentar una ley en los coml- -
closJ "derogatlo", era la anulación parcial de la ley ... " -
"subrogatlo", la reforma o adición de mas preceptosJ "abrog§. 
tia" la anulación de parte de la ley" (*) 

Al respecto el articulo 9Q del Código Civil para -
~ . 

el Distrito Federal, senala: 

"La ley sólo queda abrogada o derogada por ot.ra -
poster lor Que asf lo declare.expresamente o Que contenqandls 
pastelones total o parcialmente lncompattbles con la ley an
terior." 

(•) Gumia, José fuis,~Elemento!il d~ Derecho Cl~iLMexicanu, 

México, 1960, p6g. 197. 



CA P I T U L O III, 

DISPOSIClONES'.PROCEDIMENTAtES REFORMADAS' . 
' . , . ' ·~ , ··~ . 

LA JURISDICC!QNo\C ( "'}''';,i}¡1 
;;', i' { 

. ·-;:; ,·-,'···· ., -:~::.:.:./_::-: ·.;_.;: 

1. F U N e ·L.ri·N<.' y:;:;-~.,~(t·\1,,~}~~-·:s·~:·1,,9,\~, ;,> 
-! ,·<·!•::_: : . '-' -.', '. /_.~';;·:-~" 

... L~··!JÜ-~Í~~-ciib2foíl e~ :~n~ ·ru~¿ion · púb;tca otorgada a 
los organos Ciet Estado. 

•ic -

La Jurlsdtccton puede definirse como " ... la potes
tad de que se hallan rev~stldos los Jueces para administrar 
Justicia, o sea para conocer de los asuntos civiles o crlml 
nales y sentenciar con arreglo a las leyes."(*) 

Goldsehmid sei'lala que "se entiende por Jurtsdlc- -
c16n civil la facultad y deber de administrar Justlcla·en los 
11 tlgtos" ·(*11:) 

La .Jurisdlcclón es el poder estatal, producto de 
la sober.an fo o de sus desmenbrac 1 ones po 11 t teas autónomas que 
deciden la solución de los conflictos " ... inclusive la adm1-
nistractón del propio Estado como partes, a los cuales el or
den Jurtdlco transfiere el deber de resolverlos conforme a la 
ley, as! como la eJecuclOn de la sentencia y a las demas de
ctstones del proceso contencioso y del voluntario,(***) 

(•) IbaMez, FrochanManuel, La Jurlsdicce6n, Doctrina, Ju-
riaprudencia y leg1alaci6n, Buenos Airea, 1972, As- -
tres Rodolfo de Palma y Hermanos, páo.28 

(••) Prieto, Castro, Derecho Procesal Civil, México, Porr6~ 
1972, pág. 118. 

(•••) IbeMez, Frochan Manuel, Op. Cit., pág. 4? 
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El poder Judicial es el' 1nstrument~ de la fUnción . 
Jurtsdiccton~lrcLJ.y~poté~tadse deriva de normas constltu
ctona.les~ b~~e.'funtla~htalparala admlnist~actón de Justi-

,. ,'···:~·:fJ:j·_·:¿,_·:_:¿\/~~-' ·;-,·,~·~,:-.:.~~-\~:-::.~-~'.-~.'< ,,' - . 
cta. -·--._e:~·:,;:º?~\~,.¡_' e·,, =-~~~-~~;~>--~j!~~~:~;t:::<;_;-':· ; 

,~. -:- :;'.;.:,:< .:.-. .. ,_. · -!'rr-.-~'-" • _ ~: 
··--~-;'.,;";,,¡.;y,;-·- - -

. ·· ·; .F'uedeHisen~ia'.r~é1os stgutentes aspectos de ia Ju-
r 1Sdlcc1°6~~::.M •< e: ....• '. 

~ ~ >") '-·- ~:-.:~ _-;~-'-~- -:·< ... 
··;3;1.~;.tsuigenerts~ es el poder para gobernar y eJecu 

tar las~1eyes.: estrictamente o tn especie, es la potestad de 
los Jueces para administrar Justtcta. 

2~. Terrltort~H '7s. la que se extiende al Juez o 
tribunal. ·• . : ; '( '._~ :'~.' -.,··: ·- ., .-· , -

~ : .. :~:~~: ¡~-_,::~:· '~-~:·>~·;:.·-·:· -

_ljJL~r:eoti'ct.~nfre-Jurtsdlcclón .. fUero y competen- -
eta: d pF1rné~a·~s la potestad que emana del Estado; la se
gunda es la expresión de la legtslaclón especial htstórlca -
de determinada reglón o el lugar donde se adm1n1s.tra Just1-
cla; y, la tercera es la medida de la Jur1sd1cc16n; 

1·;:.'·']>:-- .. 

La Jurlsd1cc16n emana del Estado, y l~é~~ ·a donde 
, -· o -_•_e;~-= -- --;-~~ ·" ., 

llega la soberanta, pués como la Jurisdicción es la actua- -
c16n de la propia ley~ deducimos que, donde hay sumisión a -
la ley~ hay sumisión a la Jurlsdicclón. 

La creación y la apllcactón del derecho .. son facul 
tades otorgadas a órganos diferentes, la ereac1ón es enco
mendada al poder leglslatlvo y la apltcactón corresponde al 
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poder Judicial. 

2. DIVISION DE LA J~RISDICCION. 

La Jurlsdtcción, en razón a la materia, se d!vlde -
en ctvi l, penaL admtnistrattva, etc... La, Jurisdicción ctvl l 
se subdivide en Jurisdicción contenciosa, que es la que ac
túa en la soluctOn de una controversia de carécter JudiclalJ
Y Jur1sd1cc10n voluntaria, es aquella en que la intervención 
Judicial no supone oposlclón de Intereses. 

Por su origen, la Jurisdicción se clasifica en retQ 
nlda y en delegada; la Primera se da cuando un Jefe de Estado 
eJerce personalmente Cmonarqula absoluta); y la delegada es -
aquella que se confla por delegación, a organismos espec!fl-
cos que son los Juzgados y los tribunales. 

El eJerciclo de la función Jurisdiccional como lo -
hemos expuesto, corresponde a órganos espectficos establecl-
dos para tal efecto por el Estado, siendo el poder Judlctal -
el que lleva a cabo Jurisdicción delegada. 

La Jurisdicción se divide en acumulativa o prevent1 
va, y en atribuida. La primera es otorgada al Juez que prime
ro conoce o previene del negocio, debiendo tener competen- -
eta para ello y poder dictar resolución para la solución del 
asunto; y, la segunda es otorgada a un Juez o tribunal para -
tener conocimiento de determinados asuntos o de un género de 
ellos con exclusión o prohlblclón de todos los dem~s. 
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La Jur1sdfcc1ón se clas1flca, ademés, en fAderal,-. . . 

ca 1, que_ se •.•. _1_.1rri1ta·::a.:1.a._.:erit1d.ác1fedér_at1.va.a<qu~< __ correspo.ndan 
los J uzgados'.•~•p-:t~1bJ~~J'.~siq~~·}t~.~;e,l~n3~~···(~(f1cüi9.JgtY l 01 

const1tuc10naJL: <· .:: :/f '; < .. : .'.,,,_; . ·.-: 5~!' .:X .. ~".·i 
·,.~ ·:.:_ -·~ ;~:,_:_>:;~-~~ ·. --·· ··::.·- =-<~:~~-;:-.. '.<>>"5.(.-.:< .'-,,~··:·. - < .-.º<'· ..• _-_ : . ,- -,: :.'; ·.; ;';----. 

El arttculo. fo4. ConstÚ:ué 1 oria !' senalá quci_da Ju--
·--- -- - - - - --- - -- - :_;_- -- --- - ·-- . •' -- -- ---> - - -. ~ ~:-, 

r1sd1cción, es concurrente en virtud de que él 'pOdeh<.Judiclal 
"" ·- .. , - . ~¡- r 

federal tiene una doble función .consistente~ eo JªJ>[Otec-
Ción de las garantías 1nd1vlduales r~ente alas-autortdades,y 
la función de aplicar e Interpretar la ley como·cualquler -
Juez. 

3. JURISDICCION Y LEGISLACION. 

Lá. contraposición entre Jurisdicción y legtsla- -
clón, es sencü la porque ··a la legtslaclón corresponde la - -

- ··-.-~--- -----------·- --·-·_-··::..::-_~ ::_':_"· -- __ -- - - - -- -
- - - '-,=- ~- < 

creación de las:norTas:r~gu¡;ad9ras de la actividad de los -
cludad~nos y de0rOs 6fgahbs.pÚ6:1 icos, y a la Jurtsdlcclón la 

Clón de derechos SUbJ etJvos:}éstonados~~y~-qÜe;;¿a;racter [St l-. - ... . ' . . ' . . :/--·-- ._ .. ,... . . ' 

ca del poder J ur tsdtcctonaf es_ Ja ~ust1tí1c1ónú1tll1ciose en dos 
formas dentro del proceso :f},,'cón'dcilÍlfeiit8s~¿{~:eJecuc1ón. 

~ ·: ., ' ';"' - -e~- :º'";. _: - _!'e~··-, ··-' . ·-

obligatoria la actividad 1ntelect'tvadel Juez y de las par-
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tes,. en la sentencia el Juez staipre al Juzgar sl existe la ooltga-
c!ál de hacer, o no hocer, de aftnrer la existencia de una ool lqac1ál dP, ®. 

go, la separación de personas o la resoluclál de un cmtrato. 
Por lo tanto la sustltuc!On consiste, en las actlvtd:JdA..s de tloo 

naterlal de los órganos estatales , que tiene caro fin el consttef'l!r al o
b 11 gooa a hocer, deJ ar de hacer o no hocer. 

Al respecto ca1an:tret considera Q.Je " El ¡)c)OOr legislativo se 
nan1f1esta en establecer nuevas noíllEs Jur1d1cas; el Jurisdiccional se rra

nif!esta en hacer ooservoc!ones en concreto de las nomas estéillectdas. 
La ley •.. se dlsttngue del acto Jur!sd1cc!cml par los carocteres de ~ 

ral!da:l, éi>stracclón y novedOO, es ura mrnoclón general en cuanto m se -
dirige en regular un caso,sino tcx:la una serte de casos similares en un n(l

nero 1ndef1n1do ... es trrovatlva en cUéflto ere.a deredlJ esto es,en cuanto 
constituye nt.evas relaclooes Jurldtcas en serte dando rele\ICJX:ia a clase -
de hedl>s Q.J8 no lo tentm." 

11 Se Pl.leOO decir Qle el acto Jurtsdtcctooal P.lede ser definido 
par los carocteres contra:iuestos tenterdo el mtsnn efecto p.speciaLconcre
to y doclarattvo utlllzarx::lo el acto de eJecoclón forzosa, caro Trase in-
tenred!a para alanzar su ooJetlw, crea-do ruevas relactores Jurldtcas ~ 
tln<Julendo las preexistentes, PUeS se trata oo hacer observar la nonm,co-

• , , ' I 

110 ecutvalente a la eJecLK:lm." 

11 La ley oroontca del poder Judicial ( del 15 de 0 sep
tiembre de 1970 ), señaló que la función Jurtsdtcctonal era -
diferente a las funciones de los Estados,pues los tribunales -
Y Jueces no pueden Intervenir en asuntos de admlnlstraclón -
del Estado nl senalar reglas de lnterpretacton Y apllcaclón 
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de las normas Jurldicas." 

"La legislactón, :és_unp~o2eso ~?re1.cya1 uno.o>vartos órga 

~:;,de~ ~::~it~J~~~~z~;~~~~i1Y~t~1~~rJ~~{~tf iÍF gen; 
· 11&~{:1ü~;l~a:ic2·i9H;1-:i:e~)-una~srúíl216~;-;~6be~ana·(Je1 Es-

~~¡~~~¡¡;111~1tl~rt1~11tiittllli1ii~~~ 
(*) 

De las def 1nlciones anteriores inferimos que la -
legislación es la creación de las normas Jurldicas y la Ju-
rtsdtcción es la aplicación de las normas Jurldlcas. 

4. REFORMA PROCEDIMENTAL. 

Las reformas establecidas son las slguiente_s: _· . 

. A) COMPETENCIA, se reforman los artlcu los 152,153 y 

154 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Dis 
' ···.::·· . ."-'. ·.· ., ··.·, -

trlto FederaL en los que se contempla la sumisi'ón··expresa -
de aquéllos que se someten a la competenciade;ü.JuézJque -
conocer ti del asunto, al entab 1 ar y a 1 conteÚ~b};i~ ::·de~anda, -
y los terceros que se presentan a Julcio~;~fá~L2c~~bX~ciué1 --

• ·- ..• _-._- .. -" .. ~•Y ,, ... '::- .. ,, - . 

que promoviendo una competencia se desista.de~ellS./Cá refor 
- ·_ _· __ : . .e· 'C"0--'=e:-·-;o.~~o;-'-'.co-'-•ó-"""·:=;..:_c._----~:~c ~:"-=·-- -- -~--- -- -- -

(•) . ?,6mez , Lera Cipriano, reor1a Generai·d~~-Pi~ckao; Méxi

co, UNAM, 1980, pág. 111. 
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ma consiste principalmente en la creación de la Oficial1a de 
Partes Común ene la cual se. designaran· los asuntos al Juez --. --- - - '·.·- .. -----.- , _ _:,' ,-· ,, . ' ·' 

-B)'/ACTUACÍONES2Y,RESOLUCIONES JUDICIALES,. :_se·· refor
man los artfcúf{?s65~·66 y 136 del Código de Proc~ciifuierltbs 
Civl les para el Dlstri to FederaL con el establecfm!en.td.clé .: 
la Of icialia de Partes Común, para el eser 1to In12TaFt'd~{
demanda, debiendo presentarse los escritos subsecuentes en la 
oficial ta de partes del Juzgado que conoce del asunto. Cuan
do el Secretario no de cuenta de los escritos presentaclos -
en las veinticuatro horas siguientes, la multa no seré ya de 
diez pesos, sino por el monto equivalente a un d1a de salª 
rto m1nimo vigente en el Distrito Federal, sin perJuicto de 
las penas que merezca. Para la fiJac16n del término debe de 
observarse lo establecido por el articulo 64 del Código de -
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que nos se
ñal~: "Las actuaciones Judiciales se practtcarén en dlas y hQ 
ras Mblles. Son dlas Mbi les todos los del ano, menos.Jos -
sébados y los domingos, y aquéllos que las leyes ded~tan --
festivos." 

C> RECUSACION. Se reforman los art1culos · 172, 179 
y 189 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -
Federal, se deroga la recusación sin expresión de causa. - -
Cuando la recusación con expresión de causa se tnterponga,
se haré en el escrito de contestación de demanda y hasta diez 
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d1as antes de la celebración de la a.udfencia de.Je~(i'Q.~X~nti . 
. -: ->-: <;' < ... . : ."-- ·- '·'.:_~·,. :. _·: ..... ·--··-· :. ··'-, <-~,;,._ .. ~- ·-~-:7;_,_ . -.- .. :._;_~,- ., ~... ~. --- ' . -

zando, por medio de billete de depósito/. hasta' por qurnce --
• ' •, . . '. .. ' ,_._ ,.·' " "" ·- ' '· .<,~·· - -- • . . . '. -- ' <> '. - ~~ :· ' .. -. - - ' 

dlas de salario m1nimo:general'~d1arJovt9éhte:;:éíl\el ófstr1-
. - · .. ----~:- .. : - .:··,-; \: -:: ·. _~:\:; ~~;j:>tl.?~/:j/f)·:~ -t;::.":~~--~~\;_:~:~·(;:~.:<,=-_:~>-'.~--/-·:_~~:::_·<-::/.:~-::;.'~-r .. ~ .. -->.::/·'/. ~:: -.,-:-,·, ·_:. - . 

to FederaL al Juez.quecohozca}./sLJuere'.de<rocivil' o de -
lo fami l iar;:·.y --~~st;a.:fif~{~i~:ai~J.:d~ s~I~~19;~1n1mo, si fuª 

re un . mag is tc~d.q·~·;. ., .•. · .•...... _ ........ : .. ··.·•·· . 'f) ; · 
. ' ~~- .. ~-."' -~- -- ' - -

de Procedimtérifos Civiles para el Distrito FéderaL se re
forma para esta,blecer. que el Juez designado en el compromiso ., ___ - - -- -

ser ti qu tén eJ ecute la seritenc ta, y ql.J i en admita los recur--
sos, en los actos relativos al Juicio arbitral, debiendo -
ser al Juez qae haya sido designado, o a falta de éste, el 
que se encuentre en turno. 

E> TERCERIA, El articulo 673 del Código de Proce
dimientos Ctvi les para eLDtsfr+to Federab establece que si 
la cuantla del monto del

0

interés en la tercerla excede de -
182 d1as de salarfcH%1nf~()<\/rg~nte, . en el Dtstri to FederaL 
el Juez de Paz:remüifé.-:1o';raétú~8o'eíl el negocio princtpal 
y tercer 1 a aYBt1~i1 ~2&~6~1~n'teé';;en':ú6rho 1J)arél conocer ·éJe1: negQ 

·,·.:;::/-"'" ~ .<,·:·5 ... <<:r:,>··. ·:.~;:}'; .-~- ~,',1',:.: .. :{.:;~·. ·-' -.-~- __ ; .: < ·:.-.::.;..·'>·~·;.-~-·\ 

cta. · · ... , }': \>Y'~;;> \ ... ·· 
."·-·:',-'_, :.-~:,(-~:_:','~:.·~,:· ' 

F> RECÜRSOS EN. E[PROCEDIMIENTO CIVIL. El articu-
lo 719 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal se deroga. Este articulo, establecía el recurso de 
apelación en contra de las resoluciones dictadas por el Juez 
Mixto de Paz. Ahora queda sólo el recurso de queJa y el de 
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responsabilidad, .. mismos.que se entabl8ráb:aote:elJ~ez de -

~:: ~::0~~:~~~~~ª~1~~~~~;~~i~~~Í1~L~~:1t~~~~.~~,c.~~"l'ª de 

.•. •·. Gl'.E~ PRÓt'Eii1M1k~rb f rV\~,ANTEiHAf jÜ?! IfrAi';pE PAZ. 
Los a~'títufd¿~.;Óf<3oi·:'4Q.'~''K5o.·d~'.l t1iüic>~jE~~etÜi;;.d~·;1a·· --
J ust1cra•.~de'./pk~~'='o.;;l.'.g~.!fu~:t:ftrr16s·2o··y'•3?·;§e••··reÚ~tenxiL'Ja -

- ,--- :;_~:--·e; . ..:.=-=- .. ;~~:._.~--

cuant1a·jh~~rforLa_Jas.'182.veces. el···sa1áf~~~'.füifü.~g.}2~aclo 
genera{v1gente.en el·Dlstrl to Federal. fi'ártlCtúo Ú!, 4Q Y 

SQ sef'lalan que en caso de tncompetencla, eT:Jüez competente 
seré el que se encuentre en turno . 

. e o M p ET EN e I A. 

1 • CONCEPTO. 

Todo Estado moderno opta por la dlvlslón. ficticia -
de su terrttorlo, distribuyendo a sus órganos según sus nec~ 
stdades debido a su población, otornando·facúlfacles en.virtud 
de los conflictos existentes y de aqu~llas que puedan exts-
ttr, provocando que el Estado opte por la espectallzación de 
sus órganos. 

,-,--~:.+-t,;·/::.:-;~· .. -.: 

Por lo tanto, en Sentihóú;~to, la competencia en 
rea 11 dad es 1 a. med 1dá';i''.de;"Ta,u'Üf·í'icíf6¿1-6~ ótór~ad<Hai· iin órgª 
no J ur 1 sd lec 1 oné l p¡fra~-\~hténcder;'un ~détermi nado: asuntó~ . ,. . . . ' .. - .- " , ' .. -·_;~-.'- .;.: .. ·.;--,- - --

caracter1stica-a~ ia. competencia, es e~t~blecer -
llmltes para el eJerclcto de la Jurisdicción. Siendo la comp.e_ 
tencta,.un conJunto de facultades legales que pueden eJerct--
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tarse de acuerdo a su obJettvo, teniendo como consecuencia . . . . . ___ , 

la división d~l trab~Jg, con Jo que se logra la. especial 1z2 
clón y CleditaciÓf{esiJétfftC~ de los órganos· Jurtsdicctona--
le~, as1 >co~cl Iá ·a~ntzac1on·d~· 1a .función que desarro- --

,·-!.,-._._ 

llan. 

. taicitferl~hcT,(e~tie.J urt~cl.t'cción ·Y·· competencia, se 
estableceiy:s~;!e~tG~htr~·):~·e~·que>1a~prt~ra es el poder que 
tiene el Jue~, y la·¿~;~t~n~Í~~~-~esla medida de ese poder. 

La competencia, tticttarriente la f1Jan las leyes PrQ 
cesales, siendo . un principio d_e Derecho Procesal, el que -
toda demanda débe :entablarse ante un Juez competente si es
tá. dentro de su órbita de Jurlsdicc16n. Un Juez puede tener 
Jurtsdlcclón ~ no tener competencla, pero la competencia no 
se da sin Jurtsd1cc16n. 

Hasta ·e1 siglo XIX, se consideraban como sinónimos 
' -_ --_- -, - _ .. - -

la competeílc 18 ~71a J ur isdlcctón; se alude a la falta de Ju-. - . - . - -

rlsdlcctón como falta de competencia en sen~ido.materlaL o 
terr 1 tor ial; pleolltlstlcamente se l legabéLa;tí~bl~k!.cié·;·1ncom-

-. . " . ,. -·~··· .. , : , - ' - - ~ , . - " 

petencta Juris.dtcclonal. , '5\,.2· ·;.·:.·•;!¡:'<>, 
:,:·-;~_,,·.>·~.:~·~/);_ ;•~ ··: ~'";•, r 

En er ·siglo XX, se su~eró estfi':eCifr1yricbJ::,gP.'?o aún 
quedaban residuos en · la,1egislactort~,yªr1; .. :eT~~1~~~ti~J';tCioren 
Ce 

- ~ .. ·~·-'.<'.:.'.··:·<: .. '.: \·:~:::.·.~·,: ·:,~~~~2~:·~-~;~~;},_'.:·:~: . . .. - .. . . ...,-.-. ,_ .. 

~'\_ -~~~-' ,~.:~-), ~;;i~~:.~~i~~ ;:~~~:.~~~i:.~_:/~--' _ .. _, . 
. . · :· -- .-·;/(.(:.::·· 

La relación entre competencta.·y J~rJsdicción, ext~ 

te entre el todo y la parte, la Jurisdicción es el todo y -
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la competencia es la p~rte, siendo ésta la potes.tad .de la -
J urlsd1cc16n para una parte del,sector.J Jl.lrldtto.- . 

- . _," .• ' . ' - - .. ' ' - .c.~.-;-_,. •. - . ,._ ' - .. ', . . ' 

:, ::'-' /_· .. ··::-::) .,. .. ,---~" <-:_,~':/ ';.::·:.~-.-:; :;' 

2. DETERMINb~I~N ~E:k~;~EB~r~r..~Nc~~'.·; ;Ar-:;;':. . ,:_ 

ga de Prac~~1~~Í~&~~~f ~li~~~if t~~~!i~i~¡~~~~~~~;,~r.~0:~ 
Petente ·. <::~t:·1-::o ' :~·:;. -... -•.. '<;!;:;:~,:2,~.·C;'-', •· _-

--.-,.~~,:-<-.:.>>' ~ -,-:_-., --;_ --_-.;·'>'.fc·~·;;'.;:;-;;:?;·i~.':"F':--:,.::·,~- - • 

fo'.El'del fo9ar que el deudor:hayá~(destghado/í:Jái"a 
. - .. , ·-- ._:=·:~-- .· . o -- • - • _.. - --- -. ,,-._:;,,.- -.:-- ,'·-, -·,-:\,'{::, - ' ., 

ser requerldO JlJdJcial~ente de pago. - .·:.x:_. .... ., .. ~ .• 
2. El del lugar senalado en el con1:ratd;'8át-á:e1::.-

.--- - -.. _··--:-?."'__.::: .. -_f-_-;.'", 

cumplimiento de la obltgactOn. 
3. El de la ubtcaciOn de la cosa, st se eJerctta -

una acc!On real sobre bienes inmuebles. Lo mismo se obser 

varé respecto a las cuestiones derivadas del contrato de - -
arrendamiento de inmuebles. 

4. El del domicilio del demandado, si -se trata d0l 
eJerciclo de una acción sobre bienes muebles. ode acclo-

- ', · ... _.-,, 
,;.--'. 

nes personales o del estado civil de las personas. Cuando -
sean varios los demandados y tuvieren diversos· do~iÚllos, 
seré competente el Juez del domlcllto que escoJá ·er\'~ctor. 

5. En los Jutclos heredttarlos, el Juez:en'é:uya -
Jurtsdlcción haya tenido su último domicilio el-~Dt~f-·de la 
herencia; a falta de ese último domlcll io lo SP[á'r! .. de la 
ubtcaclón de los bienes ratees que forman Ja herencia; y a 

falta de dom1c1lto, y de bienes ratees, el del lugar del -
fallecimiento del autor de la herencia. Lo mismo se observª 
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ré en casos de ausencla. 
6. Aquel en cuyo terrltorlo radlca un Julclo suceso 

, ,,:.·:-- . ·(- .-, . . .. ,-- .. -,; -· .. -

nultdad, resclsfon/ evicción y de la parttctofftieredltarta . . '-· ' . . , {'. "- ·· .. '(' ~>·. 

7, En 1_9s concursos de acreedores, _eljuez del doml 
ctlio del deudor. 

8. En los actos de Jurlsdtcclón voluntarla •. el del 
domlcillo del que promueve; pero si se trata de bienes rat
ees, lo seré el del lugar donde estén ublcados. 

9. En los negocios relativos a la tutela de los -
menores e lncapacttados, el Juez de la resldencta de éstos -
para la designaclón del tutor, y en los demas casos, el del 
domlcllio de éste. 

10. En los negocios relativos a supl irel consen
tlmlento de quten eJerce la-par~t~p~test~d~ o impedtinentos -
para contraer matrimonio, el der.fu~~r)donde se hayan pre~ 
sen los pretendientes. 

11. Para decidir las dlferenctas conyugales y los -
Julclos de nulidad del matrtmonto .. Jo es el del domtct I to con 
yugal. 

12. En los Juicios de divorcio, el trtbunal del dQ 
mlcllio conyugal; y en el caso.de abandono dei;h~nar, et del 
domlcllto del cónyuge abandonado. 

En las cuestiones sobre estado o capacidad de las 
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personas y en general de las cuestiones familiares que requ1.§. 
ren intervención. J ud 1c1a1r sea cüa l fuere .~el : Interés pecuntª 
r 10 que· de .. ·e1 las dtrnan.~fe,··· ~ono2~rér11bs.JJ¿¿e~'..;clg<·ro;Fám17--

, - - , :· -; < ,,_>iº··,: _:, <-.': -~>r·- ' . 1. ~ ~· "~ .~· •• '~~;_~('.- -~'-<·:~ _.: ___ ;~ 
liar. '.9'/ :,:{·:(.h ./ ··~·•; ...• 

sea para c~~o~:/~:on~:n~±\J~~i~~~~~\i~~~W~io~0 d: 
aquél la sea inferior a la c~antt·é··:dei··Jt:';t•b~gét~nif~}' pero -

. . . . .. , -:.. ·---"';~- ,- - - - ~-

no a la inversa. 

Las tercerlas deben sustanciarse y dec)dirse por -
el Juez que sea competente para cmmcer del asunto principal. 
Cuando el interés de la tercerta que se interponga exceda -
del que la ley someta a la competencia del Juez Que esté co
nociendo del negocio principal, se remitiré lo actuado en és
te, y la tercerla al que designe el tercer opositor y sea -
competente para conocer de la cuestión, por razón de la matª 
r1a, del interés mayor, del terr itortp. 

Para los actos preparatorios del Jutcto, seré com
petente el Juez que lo fUere para el negocio Pr1nctlJal. 

. . .: 

En las providencias precautorias regiré,' eCmtsmo -
criterio legal, arriba senalado. Si los autos estuvieren en 
segunda instancia, seré competente para dictar la provtden-
cia precautoria el Juez que conoció de ellos en primera lns-
tancla, en caso de urgencia, pueden dictarla el del lugar -
donde se halla la persona o la cosa obJeto de la provlden- -
eta, y efectuado, se remttlran las actuaciones al competen-
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te <Articulo 156, 159, 160, 161 y 162 del Códtgo de Proce:-.:-

d 1m1entos· ... s1y1;~e:;> ',. ·;,<D ~i?e;·.• ; . 

tradrci?nalrnehte"·5~<~eterm1na ia··· competenc ta obJ e
t 1 va e 1 a 6d~~-~~;&~r n;,.~;.~alix>f~ano. Juhsd 1ce1 ona i con abstra~ 
ctón de .quI€n:~e·~·~Y..t1tüT~·/>ien Iaslgutente clasifica- --
ctón: 

~ ',., .. ·<~··'~·:·_::·· '-t<i~'~:;~-~ ·. 

l. Competencia por materia: Surge de la espp,ctal!
zactón de los órganos Jurlsdlcctonales, ·pueden ser mixto, -
entendiéndose que puede conocer cuestiones c1vtles y penales. 
La primera d1vis1ón que apareció fué la civil y la penal, -
después surgieron nuevas ramas Jur1d1cas de las que dependen 
las demés que son flscaL laboral, mercanttL etc., federal y 
local. 

2. Competencia por grado: De ésta presuponen las : 
Instancias del proceso, trayendo apareJada la Jerarquta de -
los que desempenan la función Jurlsd1cctonal; as1 la prime
ra lnstancla se Jleva ante los Jueces de primer grado, puede 
darse el fenómeno de prórroga de competencia y es cuando. un 
asunto de primera Instancia sale por apelación, sin que hg_ 
ya terminado el proceso, y al resolverse el punto motivo de -
apelación pueden las partes pactar que se continúe el proceso 
hasta dictar sentencia en la segunda instancia, déndose excl!! 
stvamente en los asuntos que no afectan el interés y el orden 
Público y en que las partes tengan libre dlspos1c16n de sus -
derechos procesales. 

3. Competencia por territorio, las leyes órgantcas 
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de los poderes Judiciales determinan el número de partidos o 
distritos, munlclplos etc .. carttculo 156 del Código de.Procª 
dlmlentos Clvfle~)/ SÜfundton lrripllca una d1V1S1Ón geogré
f tea del terVitorto;cJe la Repúb l lca, puede ta1Tlti1é~. Pr~sen--. . . . . .,~,. . . . . .;.: . .-.; --· ·: ' 

tarse la prórroga de la competencia terr1toriar:,~ue·!Cóns1s-
• - - ' - -·-ce. _:. :{:'·-:.:_ _ _,,:·}~'-:}.':-->· "¡'·" • 

te en que las parte~ de común acuerdo sométén slr;dtfefenc.ta 
a un Juez distinto para co~ocer de su asunto. 

4. Competencia por cuantla. Esta en los siste-
mas Judiciales. Los asuntos de mlnlma cuantla, esto es, menQ 
res a 182 veces el salarlo mtntmo diario vigente en el Dls
trtto Federal, se ventilaran en los Juzgados de Paz, en los 
que el sometlmlento de los asuntos no se sigue con las for 
maHdades rtgtdas procurando que el proceso sea réptdo, ecQ 
nómico. y expedito. En el Distrito Federal a los Juzgados -
de paz también se les conoce corno Juzgados mixtos, pues -
conocen tanto de asuntos civiles y penales, cuando la pena 
no sea mayor de un año de prisión, y multa Independientemen
te de su monto. Traténdose de prestaciones periódicas éstas 
deben computarse a un año y si el resultado es mayor -a· lo -
establecido para los mixtos de paz, corresponderé ai,os Juft 
ces de primera 1nstanc1a. 

Cuando la cuant 1 a exceda de las. 182 J~~~·~-~-Í~'~a la-. 
rto mlnlmo diario general vigente para el Distrito Fe.deraL 
sera competente el Juzgado de primera Instancia. 

El Turno: cuando en un mismo distrito o entidad --
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existen varios Jueces que tienen competencia por materia, -
grado, cuantlá y territorio,· .en .• turno> se dtstrJbuyen los 
asuntos nuévd'~-;9~'i~~¿,,pór\·c),;t~h> ·ci~)b/~sé~ta~;ión oE~ót la -
fecha en l~-¿G~fü~~tÓs ~~ in12\~r1 . --.·.·.·-_ --;:;·:t·J-\_--.•-__ ,_-·.;_-_._._._·_••-,c_~-; . 

r ~ .•• '.· • <' ~'.-" • •: ~. ,., • ., • .. -• • • _·,·::__-';·;;--, 
".<•·._, .. ,.-:_·~--," ."·"~"~~~,,,,-_ .. ,--. -~ 

En Ja c 1udad de Méx 1co se haFe~t~~'f~t'lci_(r'B6: •· tur
no a part1r de1 IQ de octubre de 1984, eh'Y1~_-8h~~s-e'f.eftere . _- ---_---- ·.' ·- ,., 

a materia ctvtL pero debe tenerse cutdadó coílias corrup--
ciones adm-1-nlstratlvas que pueden presentarse pues un liti
gante que esté Interesado en que su asunto se resuelva en 
un Juzgado determinado, realizará las maniobras necesarias -
para que se ventile en el Juzgado de su agrado. 

La prevención. Se da ésta cuando existen varios 
Jueces que son competentes para conocer de algún asunto, -
l111Pllcando la prevención, que quién conozca prl~ero del asun 
to excluye la competencia de los demás, aplicándose el prrn
ctpio de que quién es primero en tiempo es primero en dere
cho. 

.. -- . ·:_:. 

s~ clasiflta a ,la córllpetencia -
en 
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---=~ ---- ~- -~;:' -: ·~· :: _.:e_':-:~:~':;~_,·=: .. :.-·~~~--'.~~~--_ .. ,;~,--~;~~~~~-:~~-/-;_'' .. ;-~;-_ -
3. CONFL I CTOS/DE'tA JÚR I SDICCI ON.; .:· , 

A estos conf 1 ictosdentro de la termlndlógta espa~
noia se les denomina cuestiones de competencia, cuando se -. . . 
plantean por la admlnlstractón, debiendo los trlbumúes re-· 
solver sólo con el recurso de queJa. 

El poder Judicial dara solución a los contTtctos -
entre la admlntstractón y los tribunales, con las garantlas 

_,e- c-;-

que ofrece para laresoluctón correcta de estos:collfJtctos -
Jurtsdlcctonales, 

La suPr~rna corte de JustICia de la Nación dectdtré 
de los confl tetas que se suscltéheri'tr·8ias Tribunales de -
la FederactÓn, entre. ésto~('y;l·ds\Es'tadós o entre .Ún Estado 
y los otro . Cartlculo' 10~de· .. t~:coo~tiiuc1ón1Pbltt1ca de -
los Estados Untdós MextcanO~{. • 

4. COMPETENCIA SUBJETIVA. 
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La competencia su_bJetlvaJ se ref1ere al titular:--: 
del 6rgan9 Jurtsd1cctonal co~petente .Para dar solución a los 
conf l t ctos ele súvdolllrfüiencia':'téUánci'o:~e'p"~~·s~n;ta-; áfüuna c ir--

• ' •; .+ •. ·~.··: ,.,_·._-__ -~,';_'>··~•O-···~---~·--·'~·~,•·. ,•,.;,o·,-;_-._-•'.;=-C-'".7'_ e•'"-· •• -

cuns tanc 1 a. c9ntrarJ·~ .·~~-fü-~~~~{~g~i,~~K~~~~m~~!~~s:'.e{.~8:~~ -de la -
incompetenctaJ·.-·.debe.-hacerse valér)la-recusaclóD/'stendo un d~ 
recho inrrenunctable~-_: . -,.;··~;gfif·.·-~'~;--:•-·:, . · 'f ·· 

• - .-- .:· ··" ·.·. - , <. ,-:'·:~:.·.::;::: - -- : ····S 
~-- .{:~/:(:,·.-~~ .1;;~::.:.~- ·:' .. ~:·.:·~~]~;,;>:>-7/~:::-.. --_.:/. --,~.--:·_::- ,:'::"::_,·:- _-,: :·· .. - '''·>:-,.;~·-'·:"' 

La recuSac'tóh'esHif11f,Be',jc)$.;tJ~ñéi=ibúfo',c¡ué·~-ias le-,-
--~,>'.h~j~~tJ.s~·-::;{.~:i;:·;_i .:..,;!·-:.";-\'-~e·.'.°';-'·'''"' ~~ ~ ' ~ -~ :o'·:<',~("';};'5.¿¡;·.:;o-~-; 

yes conceden. a ros l i ft9añtes clíandO" ün J t1ez.\ h fünci onar i o -
Judtctal actua con parcialidad. 

__ -, ' - ~--,;_-' .~ 

El funcionario que es afectado por alg~no,dé1os .1.!!! 

pedimentos debe de excusarse para deJar de 1nterventr'en el 
negocio, en caso de no hacerlo procederá la recusación con -
causa. 

En la curnplimeFJtaclón de exhortos, despachos y de
más d1ltgenclasJ en las dtltgenctas de mera eJecuc1.6n <exceQ 

to en las que el Juez eJecutor deba resolver sobre excepciones 
que se opongan), y en los actos en los que no radiquen Jur1s
dicctónes, no es admisible la recusactónJ as1 corno en los a~ 
tos preJudiciales. 

La recusación al ser interpuesta suspende la Juris
dicción del Juez hasta que no se decidaJ debiendo interponer 
la ante el mismo Juez que conozca del asuntoJ en el escrito 
de contestación de la demanda. 

5. REGULACION PROCESAL. 
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La determinación de la competencia en los tribunales 
se esta~lece en función de la cuant1a, materia, grado Y terr1 
torio. 

El Juez seré competente si los 11 tlgélntes se hubte-
ren sometido expresa o técltamente, cuando se tr~fedel fuero 

- ' .: .. ··. -_ ·.·-··:' 

renunciable; se entiende técltament~ cuando el actor ocurre 
ante un Juez a entablar su demanda o reconviene aT~t1:()r; - -
cuando el que promovió una competencia se dest~1:eqXtie ella; 
y I la presencia de un tercer oposl tor que lnte~Vténe:~~n el 

--.- ;~_: .-

Ju 1c1 o. ·. ''· .. 
- ... :>::;~~.-

En la nulidad de la competencia, se declar:ánulo lo 
•-'·".:"' , . 

actuado excepto en los casos en que: , .~r: 

a) El Juez se estime incompetente y seth~f6·~ide CQ 
--. ,- -··•01c; ·<--

nacer el asunto, siendo ésto apelable en ambos · efectosj 
b} Cuando la lncompetencla sea en razÓn:d~lterrl

torlo, y las partes convengan su validez; 
c> Tratllndose de incompetencia sobrevenida~ y 

d) En los casos en que la propia ley lo exceptúe. 

Lo anterior es de pleno derecho, por lo que no 
requiere declaración Judicial. Los tribunales declarados -
competentes harén que las cosas se restituyan al estado que -
tentan antes de practicarse las actuaciones declaradas nulas; 
salvo en los casos en que la ley disponga lo contrario - -
~qrt1culo~l53, 154 Y 155 del COdtgo de Procedlmlentos Clvl- -
les). 
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6. REFORMA PROCEDIMENTAL. 

ArJ1cuJ9H52;•.<Anter19r a lá'fé{9rll1a). 11H?y.>sum1s1ón 
expresa ·cua~d().fostin'1:.ere5,ac10~ •.••• rénünc.1:·~·n'.•cl,aratterm.1 na.nte-
mente al fuerÓ·d8~?f~')r~t.~~1~§"~/c6~~~~~:~·;cie~'Í'~nar;~ri·toda·· Prft 
c1s1on el 'JJ~iia.i'úJié•rj;~~~.;~·~:Ó~é't~n.'~¡:zr,,;;·~" .. ·· ··. >:: 

~~:~:º Q~¡:~~llf !tf !1lf~f:~l¡~f !~~~~}~~{~!!::::~ 
del Juez en"~füfrt~C:deÍ ramo c9rrespondiente. /1 

Esta reforma procedimental es el fundamento del es
tablectmtento del Juez en turno; técttamente el litigante se 
somete a la Jurisdicción de algún tribunal y a la competencia 
del Juez en turno el cual resolvert:i su negocio. El Juez que -
primero previene del asunto excluye la competencia de los dª 
mas Jueces para conocer del asunto. 

En relación al turno podemos senalar que se distri
buyen los asuntos por el orden de presentación, y no se con
cede a la parte actorafacultad de señalar y elegir el Juzga
do, meJorando la distrtbución de trabaJo entre los Ju~tjados,
los cuales, en ct~ftaforma, trabaJarén en forma·eqÚ{valen 

~· - . -.: -
te. 

Lo anterior da como resultado la desaparición de la 
recusact~n stn expresión de causa, quedando como úntc9 recurso 
la recusación con expresión de causa. 
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Articulo 153. (Anterior a la reforma> - ... ·. 
sometidos técitamente: 

"I. El demandante, por ·e1 hechd.c1eócl1fr'it.·al\Úuez-
i• . ' -<: <.:.::~::.: (-,~-- !:"·- ... '_·_ ·. ,_. 

en tab 
1 and~ I ;~ ~~m~:~:~dado, ·por tont~~{a~·:: i·~1'.;·~~,~and~;,;6/por -

. - - , . . . ·. ·'"··." .,, , ;,_. _-' .. e:.: -~·/· -.-,, ,..,:-;' ";."/ <._,'. - -<-: · .. , ·,· 

reconven 1 r a 1 actor;'' . , . , . . ~.~ ~- }'~::.· ·&;~;; ::~-.e· L s.< .. 
"II I ,. Si se .. trata de·fhCo~Jeteh~t~··!~Óbr~ve~tda, y'' 

·· ''.1 v; tos cas-e>s . qüefrJ·~-.J~J,fq·~,~~~~t~J .. '.1~.~¿i:·.~ · ·_ 
--·--o.:~;.o.-; .... c=-.,-;-:_::--'.":";;;:-- :~f-;_.¿,::. o:--.-~)~-.;,.~-~"'¡-::_~,(?'~~- . -"_, ,-:-··~ ' ·,;,; ___ , .... ".,- ¡ ~-; ', --:, !'.':-\'_:' :;_~' "< ·' > 

c i tamente~;:·'i;g.,1··~~!.'/)~';?~ 
};;:~¡:¡. ·cieñíandado> por·. e 1 

;'.(::.:_:~:: , ,., - . ' . 

en turno, .• erHatH ando su demanda; 
YI'IY álIV, .• /1 

La sumisión expresa de los interesados se daré clª 
ra y terminantemente cuando se cierre el circulo, que se ini
cia primero con la presentación del escrito Tn1Cialde'1é!Cle..: 
manda, y segundo cuando la parte demandada al ser emplazada 
y notificada de la demanda entablada en su contra, se pre-
senta y da contestación, dando forma y continuación al desa-
rrol lo del proceso baJo la competencia del Juez que en turno 
corresponda, dictando resolución del negocio puesto a su co
nocimiento. 

" pe tente; 
Art1culol56. (Anterior a la reforma> "Es Juez com-

11 I. El del lugar que el deudor haya designado para -
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ser requerido Judicialmente de pago. 11 

,;lI. El gªl Jugar.señalad9 en elcohtratóPara el -
cump 11 mt~ht~t; déf 1afóil.1 lg~c.ron· ....•. Tanto•• en.••·este••••taso('é()mo ·en -
e1 ante~1~r .. -.sS6t~·;ih~.1'i1éro ri0 .... ·s~~1o t>~:r~·;1a:'.~1'.ªsµ:2:10~\·~.··;cum
p 1 imie~tÓ.-;défcont.ráto~ sino para la resCi'.s'i'ótÍ(Ó;·ri9T1dad1" 

·. 11 11 I; EÍ de la ub1cac1ón de la. co~áh.sf'it··eTercl 
ta una acción real sobre los bienes inmuebles. tiGhTlis~~:'se -
observaré respecto a las cuestiones derivadas cief'co!Ítrato 
de arrendamiento de inmuebles/' 

11 IV. El del dom1c111o del demandado, sl se trata·-
del eJerc1c10 de una acción sobre bienes muebles, o de - -
acciones personales o del estado c1v11! 

"Cuando sean varios los demandados y tuvferen.dlver. 
sos dom1c111os, sera competente el Juez del dom1c1no,qüe --
escoJa el actor;" ·;:v 

''V. En los Juicios hereditarios, el Juf.lzc~~·jcuya Ju 
rlsdtcci6nhayaten1do su último domictllo el·~CtáglG~1a h~ 

'-::-\·,'.·)i::·:.·=\, .,.,: ... :,,.{:··~ -

rene la; a falta de ese dorniel llo, lo será er~Cie'.'Ta\'ubtca- -
ción de los .bienes ralees que forman la t1eF~l1~i'§}ty .a fal 
ta de domicilio y bienes ralees, el deliud~·2~·.a~it.1ié;f1eci---
mi en to del autor de la he rene i a. Lo·· mis~Cí~$~''bbs'e[vgr-·~ en eª 

11 sos de ausencia; 
'.'VI. Aquel en cuyo terrl torio radica un Juicio suce

r i o para conocer:" 
"a> De las acciones de petición de herencia;" 
"b> De las acciones contra la sucesión antes de la -

partición y adJudlcactón de los bienes/' 
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del domtCIÚp;d'e1iC1úe promueve, pero s1 se tratare de bienes 
···.;. :.:<<:,'.''/:. : •. " 

ralees~· lo<será el del lugar donde estén ubtcados; 
"IX. En los negocios Eélativos a la tutela· de los rremres e tn 

CéPac1tadOS, el_~t.ez de la res1den::1a de éstos, para la des1gnoctón del -

.tutor 1 y en los dalés casos el del doollctl 10 de éste; /1 

11 X. En los feQoctos relativos a stplir el consentimlmiento de -

q.iten eJerce la patria patestad,o 1ra:ed1irentos para contraer natr1rronto,el 
ool 11.t1ar dalle se hayan presentooa los pretend!ffites; /1 

" XI. Para decidir las diferencias corr¡uqales y los Julclos de·

nul ldád del natrirronlo, :lo es del danlcl l lo COílYlJ;Jal. /1 

"XIl.En los Ju!clos de dtvorcto, el tribunal.del do 
'.- __ , ____ , __ - -

mlc!llo conyugal, y en caso de abandono de ho~ar, .el::·del do -, ...... ', -
-. ; 

m 1e111 o de 1 cónyuge abandonado. " . < '. '. " _{:"?~ 

Artlculo 156. (Reformado> "Es Juez cCJmi:>ét~hte: 
~·, ' 

IaIII ... 
"IV. El del dorniel llo del demandado, s1 se trata del 

eJerclclo de una acción sobre blenes muebles, o de acciones ~ 

personales o del estado c1v11:1 

Cuando sean varios los demandados y tuvieren dlver 
sos dom1c111os ... serti competente el Juez que se encuentre en -
turno del dom1clllo que escoJa el actor. 
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•V a XI 1 ••• " 

Nl este art1cul~, nt algllnó otró;~se ocupa de la -
competencia concurrente, que ,es la que'.;~teneh.:var.iós tribuna 
l~s, dentr~ d~ la misma Jurisdicc16ri¿;dµ~ftoria1: La Ley ar= 
génica de los Tr lbunales en el nrsfÍ1~iÓ.·F~d~rarf sólo esta--· -

-·- - · -·- o,-- ;e,,-,,_ ... ,ec.-· ·'"• · ;~;,~;·.; ·;';-· •--'~---- "·-· , •· 

blece que habré el número de JueceiqUesean necesarios para 
que la administración de Tu~tfEí:~~s~á:"rli.Pida y·expedlta. 

A la competencia concurrente se opone la competen
cia exclusiva; pues la exclusiva corresponde a un sólo tri
bunal conocer determinada clase de negocios, sln que dentro 
de su Jurisdicción terrltorlal haya otro de igual competen~~· 
cta. Ademés la primera <concurrente), se realiza por turno 
d1ar1o, por orden cronológico en la entrada de asuntos nuª 
vos, o eligiendo el actor el Juez de su aqrado; y en la se-
gunda <exclusiva) no hay reparto de neqoclos, sino obliga- -
clón de conocer de todos los negocios, de la Jurisdicción te
rritorial. 

El artlculo 145 del Código de Procedimientos Civi-
les, dispone que ningún tribunal puede negarse a conocer de 
un asunto, sino por razones de competencia. 

La fracción IV del artlculo 156, es en la que se 
establece la reforma, señalando que el Juez que conoceré del 
asunto es el que se encuentre en turno. 
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ACTUACIONES Y RESOLUCIO~ES JUDICIALES. 

eJ ere 1e10 de sus flJnc i onés> c'om6' :?e f 'd.1étar:tseíltenc1 ai\ádmt --
• . ' '· . : ': .',. ~, ·- ·.~'._ . ~~,.· :· "·,;·,.: .. _ ... ->.~-~"~f;-:(/;t -·,<;i.>:, ~-:,º·,~ <~·~, -~ ~.." 

m1 tlr pruebas/ o1r a las part~~;:ef2'J7·~',l;~~;('':;t;"é~¡:,~,i:'·~d':'\'.Y'.' 

En for~ estricta las actuaCt0~~€fi~~;¡~ª~~,tl~cÍa e~ 
crita de los actos procesales ... en cada lJnoLde lQs'.JiJlctos... -
que deJan constancia en el proceso. 

En la Enclclopedta Espanola se deftne como " ... cª 
da uno de los actos o d111genctas de un procedtmlento Judi- -
claL autorizados o practicados por quien corresponda .. , son 
el conJunto de actos que integran un expediente, pleito o prQ 

ceso, como sentencias ... autos .. decretos ... provtdencias ... etc."(*) 

Las resoluciones Judiciales son las declaraciones 
de voluntad del Juez o del Colegio JudictaL eJerclendo en -
el proceso una influencia tnmedtata o directa. Exist~ll d1 ver
sas clas1ftcac1ones de resoluciones. JudiCrél{~~~,'.~rncÓdtgo de 
Procedimientos c1v1 les en su arttcu1oi~'::1~s',21~'~~tif~ de la 

·.·¡ : ' ·:,· •. < •• • ':· :·-~ ,, .;'' :;_ '-'.'i 

siguiente manera: ;_ ,.--(- s ¿r·~~i- ;:::x:::.;-;~,;:-·-~t;;'.<-~··"' :·:}:~~·.· -
. ' ,~---.'.' :.-:~:·<<·1' ·. -·~.· -. ,, , ';, . .< :~::~\/~;:·:. ·.;·j~ '. :.·: 
·-.,' ·-~ •. ::;.:: >. ;·.:,;·.:.,,.>~-,~::: ,./· 1,'._~·' ~.(:. ~-- \«;: :\ ~--~ :.'' 

a) DECRETOS•;· _qu~;,son :s (mpi~s~id~~~tMrn~c::'fü'fi~g de tr~ 
-~""---~-.'-"~-"'" -~ :·-- - :·~:·.:·_~;_ :···.'.-',> ~-~< '_' - __ :,<·· .·. :·:_' ";;{' .. :~ ::-' :_' y' ;:t \~ - "' ·, ·-. ,. :~ ' 

- -- ' ,·., ... ,: :::/·;·:~:t«//:' ' 
··::~}-·' -~~-:~~.-;~-~~¿.=~~P:;;f~/{;~;~~~~~-k-:~~-m1te. 

.::.--_-,"·~-,,·-~"'~-,, ,,-_o. ;·;_,_,;_\'.,-~_;__,.:~~--'.·'= -"';'--' . . ':-;". ·' -::-·_:'".':" • 

<:f> Pallar~s-•.. t~~.~f,dp,j ,D1cd.1onafr0~ cie ;;o~r"1fü;i1hd~P'r;t1~~~a1, -

1 
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b>Almis, PROVISIONALES., son ctetermtnastores ·~ue se 
eJecutanRr9vls1cma1n1enhfr:~ ·· ·c.;:>' ·.>·.· 

... c).'AÜÍ6sirJEF INÍT rvosi/~8ñi;dec1 sihnes ?'qúci·.iienen -
fUerza de d~dílfttva·s,iy{qG~·lmpí'a~h·2 rif)lé.faT1:i~n'def 1n1t1vas 
mente· ·1a.proseciüEí'ón.·de1.····1u1c101 ·• · ·•• ·· .. ·?.~.·~;.;·;··5::.":E~·, ... 

..... }~:·;a/KÁPÍfis:~RE:rARATOR 1 os • Res o Iuc 1'()r1~~J~IJS·fü·~daran 
el conodm't~rl't'ÓCy la decisión del nego'c 10, ordenando,/admt--

, '. ·,,: ~~ .·_ -·: < •' ~ ; ".--' 

t t endo·; 02d~séchando pruebas, 
J<:;:eY~·"SENTENCÍAs INTERLOCUTORIAS, resuelven un lncl-

dente promovido antes o después de dictarse sentencia. 
f) SENTENCIA DEFINITIVA. Resoluciones que forman -

parte de algunos de los actos Jurlsdlcclonales y adm1n1stra
t1vos que realizan para que el Juzgado pueda funcionar en -
forma debida y an~loga, como lo hace una empresa privada. 

Estas resoluciones son: 
l. Actos de JurtsdlcclOn. 
2. Por medio de ellas decl:ara s11 voluntad el or 

gano Jur1sd1cctonal ordenando o prctllblerdo algo, 
3.·Medlo para la tramltactón del proceso para re-

solver el 11ttg1o danddle fln o suspendiéndolo. 
4. Actos unilaterales de voluntad, aún cuando los 

lleven a cabo Tribunales Colegiados. 

2, CLASIFICACION. 

Como sabemos la actuación Judicial se !niela en el 
momento que se da entrada a la demanda, terminando con la 
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eJecución de la sentencia, siendo el.proceso'el llledio .para 
lograr llevar a· cabo.: :1~· sentenh~ 'd~.f11lú1va:': ; .< 

se·.··c1~~1·f1~a~sl~·s~···~~~u~~\ón~~!·fag·.·1·a:.~~a·n~ra···s1.~ --
< - •• _, • --J,·~,_·- •. -- - -- .· -·.';'/<_~:,' -

·.,· .. '-.:: ;.,/ .. ,~J ~·:<--;-:-:·' ::;\.~-~ -~ :~~·-.: ;·;<'·:'~-;; l';o·.···:-_::·;~::~~-,--(-~;~:--.--:; .. ,''·'<·/-o.·~:-·' .. 

gu i ente: A·)':.·~Ór;i#f dÁcr:o~·~C .•..... ·· • ' .. ·>:i:~·>:».(•cf:'.,~·, ... ':'.:~.:¡ ";•······ 
Lasnotif1cacfones:idh0~H~~dl~·;i'1~~;~T.por el que -

se da a conoc~~ ~ las partes, o ª• ~~'iérbercr el contenido de 
una resolución Judicial, y son: 

l. Las personales. Deben hacerse saber al intere
sado o a su representante o procurador, en su domlc!l!o, dg 

Jando el notiftcador una cédula en la que constaré fecha y 
hora en que se entregue, nombre del promovente, el Juez y -
nombre y apellido de la persona a quién se le entrega,,;élsen 
tanda la razon del acto. El articulo 114 del Códlgod~ Pro= 
cedlmientos Civiles previene que: 

"Sera notificado personalmente en e1·dÓmitó10 de 
.'; : .·,,·-~~ ... '. ~··:-·/:,:':'. .. : ;,· .· 

los 11 tigantes~.. ;. e; ::; 

"I. El emp lazamlento del demandado, /-SI~íllpte que 
se trate de la primera notlftcaclOn en el Ju1c10),~q'~~ue --

11 
sean dlllgencias preparatorias: 

; ·., 

11 Il. El auto Que ordena la absoluc!ón°:depos.1c10--
nes o reconoclmtento de documentos:'' 

"III. La primera resolución que se dicte cuando 
se deJare de actuar més de tres meses por cualquier motivo; 11 

"IV. Cuando se estime que se trate de un caso ur--
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gente y as f se ordene/' 
"V. El requerimiento de un: a~to a la part~ que -

deba cumplJrJo;'' e • 

· \.•y1/;t.~is~ntencia que decr:ete el)~~n~a~Ien~o~el tn 
qutllno de; casa hab1tac16n y la resoluclón, que decrete·su -

·, •, • ·, .. , - e;., • • ' •• •' 

eJecucló~;;y!'.C. ..:u;.Y 
.· •

1:vri. En 19s demás casos que la leydfsPbnga." 

2. Notiftcactones marginales. se llevan a cabo -
cuando hay cambio de secretario o Juez. Se pondrá el nombre 
del secretarlo o Juez nuevo, al margen de la resolución. 

3. Las que se hacen mediante publtcaclones en el 
bolet1n Judicial. Por este medio el órgano Jurtsdicctonal Pll 
bllca sttuactones de caracter oftclal para el Distrito Fed~ 
ral, y en los términos que marcan los arttculos stqutentes: 

Articulo 125. "Sl las partes o sus procuradores no 
ocurren al tribunal o Juzgado a notificarse en los dtas y hQ 
ras a que se ref Iere el articulo 123, la nottftcaclón se da
rá por hecha y surtirá sus efectos, a las doce del último -
d!a a que se refiere el· articulo citado, a cóndlctón de que 
se haya hecho en el Bolet1n ,}udic{~{. 11 . 

Articulo 126. ~se f1Jará en lugar visible de las -
oficinas del tribunal o Juzgados1 una lista de los neqo-
cios que se hayan acordad~ cada d1a, y se remitiré otra 11~ 

ta expresando solamente los nombres y apellidos de los Inte
resados, para que al d1a siguiente sea publicada en el Bolg 
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t1n Judicial,, diario que sólo contendré dichas listas de -
acuerdos y avisos Judiciales y que se publicará antes de .:. __ 

__, .. .,-_,,_,_.- .. 

las nueve ele la mat'lana." 

"Solo por errores u omisiones sustanciales que ha-
. . 

gan no Identificables los Julclgs, podr~.Pe~lrse la nulidad 
de las notificaciones hechas por Boletln· JÜdlclal. 'Ademés,-

' ,. ·:_"·.·.: .. ···· .. , 

se f'tJará diariamente en la puerta del Tribuna} Y J.uzgados 
un eJemplar del Boletln Judicial, colecc1onéndose~d1ch9 dia
rio para resolver cualquier cuestión quese.súsctte sobre -
la falta de alguna publtcac10n. En el archlv9jJ<l.iéÍa1 se -
formarán dos colecciones, una de las cuales estaFé·s'tempre a 
disposición del público." 

·<.-.;>_:··:~--

Art 1 culo 127. "En las salas def H·tbüQafy en los -
Juzgados, los empleados que determine '81rci·g1~méntb, harán 
constar en los autos respectivos el númer~'Y fecha del Bolg 
t1n en que se haya hecho la publicación a que se-refiere el 
art1culo anterior, baJo la pena de veinticinco pesos de mul 
ta por la primera falta, de cincuenta pesos por la segunda, y 
de suspensión de empleo, hasta por tres meses, por la terce
ra; sin perJutcio de Indemnizar debidamente a la persona que. 
resulte perJudicada por la omisión." 

4. Por listas. Se encuentran en los Juzgados, por 
fechas, y e1 autorizado º la parte encontrara seM~1ado e1 ex
pediente en el cual se da una notificación 
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5. La notif1cac16n por edictos procede en los --
s 1gu1 entes _c~~9_s: '· :\ _ -, -: -. : : .. : ,~ ··-

1 · /'c!Janci9'.(~e ftrafa:de .. personas tn~t ertas ·.>I ··· 
.II ;'cÜ~rido·:se';frate ·de(pefsonas<cuyó cfoJT1tciÚ o •se 

,_ .. -~·.---,:-;~'e'•';~:'. ::~·,,. ·-.-~,--., 

ignore .• · .. Lo"s.,ed!tfas·~se·pubücarárí er(estós:ca"s&{por'.fres -
. .-~: _ _..~ '-: ·. :~;;:{;\'.;::U-:?~-~·::i:'-~~.:\'~>~-,/;<: -~-,,:; ·;:(;~·/-~ _ ,,,;::\::-:, --~-~-:< :_:·:· ·:::. . ~ · ~--;:~_: i ,~ :.}.: .. ·:_. ::;')-~:.·\:: ~·-·,¿~'.:?·;·?·-:\<~)_- --:./ 

d1as, en_el.:Bolet1n''Júd1c1al y·en otros périódicos de- ínayor 
. ~- .:: ·.: ~' ~ :.· -,- ' 

el rcu lación. · '· • 
I I I. Cuando se trate de matricular Inmuebles en ·· 

el Registro Publico de la Propiedad, conforme al artículo --
3046 del Código c1v11, para cttar a las personas que pueden 
considerarse perJudicadas. Los edictos se publicarén por tres 
veces consecutivas, de diez en dlez d1as, en el Boletln Ju-
dicial y en dos periódicos de mayor clrculactón, si se trata
re de inmuebles urbanos situados en el Distrito Federal, si -
los predios fueren rústicos se publicarán ademas en el Diario 
Oficial de la Federación en la misma forma y términos Indica
dos. Los edictos se flJarén en lugares Públicos. En la sol1c1 
tud se mencionaré el origen de la posesión, el nombre de la -
persona de quien en su caso la obtuviere el pettctonarlo, del 
causahabiente de aquélla st fuere conocido; la ublcaclón pre
cisa del bien y sus collndancias; un plano autorizado por -
Ingeniero titulado si fuere predio rústico o urbano stn cons
truir; el nombre y domicilio de los colindantes. Terminada -
la publicación se carrera traslado de la solicitud a la per
sona de quien obtuviera la posesión o a su causahabiente si 
fuere conocido, al Minlsterto Público, a los colindantes, -
al registrador de la propiedad por término de nueve dtas. --
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Contesten o no y sin necesidad de acuse de rebeld1a, el - -
Juez, al vencerse el último termino.· de.tras.lado;, abít:éuna 
dilación probatoria de tr~ln.ta· dta~::i\(Jci~~§··.c1~~ia~Bf1.le~as -
que tuviere, el sol icltante estar~ en fa obligactórrdepro
bar su posesión en concepto de dueñ~ por medios le9áles Y -
ademés por la (nformación de tres testigos que tengan ble-
nes ratees en el lUgar de ubicación del predio de que se -
trata. La sentencia se pronunciará después del término de 
alegar, dentro de ocho d1as. En este Juicio no se entregarén 
los originales para formular alegatos. La sentencia es 
apelable en ambos efectos y el recurso se substancia como -
en los Juicios ordinarios. {Articulo 122 del Código de Pro
cedimientos Civiles>~ 

6. Notificación por estrados. Los estrados son los 
tableros colocados en la entrada de los Juzgados en donde 
se colocan las resoluciones que se harén saber a quienes no 
designen domicilio para hacer la notificación <Articulo 112 

Y 113 del Código de Procedimientos Civiles>. 

7. Notificación por cédula. Medio por el que se -
entrega a la persona a quien se notificaré el contenido de 
la demanda, haciendo una relación susclnta de la misma en 
los casos en que no se corra traslado de las coplas de la 
demanda. 

8. La notificación que hacen las partes a terce-
ros <testigos, peritos, etc,), que no sean parte en el Jui-
clo puede hacerse personalmente, por cédula de notificación, 



93 

ast como p9r correo o p9r telégrafo. 

B) CITATORIOS. 

Es una manera especifica de.hacer·· sáber · a un ter 
cero su participación en el Juicio, señ~l~ntfó.{~llorá::~; dla : 
determinado para presentarse. No debi~ndÓ.;tbl1/úriM·r-I'ci.con el 

-•'-- - '·-"~,,,-~:;:·..:' -.. - - -,- .. --- -- ., 

emplazamiento; sólo determina un plazo denfrc(~et'cllaL.el de-
mandado debe contestar la demanda. 

C) EMPLAZAMIENTO. 
Es el plazo dentro del cual deb.e. comparecer la pe[ 

sana citada, haciendo saber a las partes una resolución Judi~ 
cial para que comparezca en un plazo determinado, dando a CQ 

nacer al demandado el contentdo de la demanda, previniéndolo 
para que conteste o comparezca a Juicto con el apercibimiento 
de tenerlo por rebelde, si no contesta (Regulado por los ar
ticulas 114, 116, 117, y 119 del Códiqo de Procedimientos -
Civiles>. 

'· . 
D) REQUIRIMIENTO - APERCIBIMIENTO. 

Es el aviso que se da a ias(·partésfo>terteros, pa
ra cumplir con determinada prestaciok()~1~b§l~R~f~~- de I le-
var a cabo determinado acto. 

Llevando consigo en algunos casos, el apercibimien
to de que si no lo hace 1ncurrtré en determtnada sanción, -
como multa, el arresto, la eJecuclón forzosa, etc. 
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" ... Manuel Plaza lo deftne como "un acto formal -
de lntif!lidación que:_,se dfrlge: á una pef~oh~,"$éél'.o 116 11 tt
gante, para cíu& naga'"o-,c1éTe cie hacer a i guna cosa.,, 

~n'i;Escitche.lo déf1ne como "requirimlento que ha
ce e1 J uez--~,F~1~üha;hersona para que e1 ecute 10 que demanda 
o tiene flláridació'_:~--P'ara:que proceda corno debe, conminándola -

._,;::..,..' ''·:·~·'· '' . _,._ .'.:' - ' 

con multa,}péná<o castigo st no lo hiciere ... " <*> . . ·- . ~ _,. •,. . ,_ .~.. ' 

~Eüirticulo 62 del Código de Procedlmlentos Civi
les, nos seflala: "Se entendera corrección dlsctpltnarla: 

"I. El apercibimiento o amonestación/ 
"II.La multa que no exceda de un d1a de salarlo, -

como se define en el articulo antertor, y que se duplica
ra en caso de relncldencta, y'' 

•111. La suspención que exceda de un mes." 

MEDIOS DE- COMUNICACION DE LAS ACTUACIONES. 

1. El Diario Of letal. _En éste se.r>ubncan _todas 
las s 1 tuadones de carácter of te 1aJ>,;:,:'p~fa:ú:6cia;ila Rep(1b l t 
ca. Se puederrsuscrlblr _ a'éstetodd§:;~~Jki:1§~1 :óti~'.1b de-~ 

.. "'- .;;.· ;-.~/t :_:_:· :· .:-::_-· --".:~ ·~-·._:> .. . \?.: ~: :~,_;·::;-,; - _, , ,_ ~ --=: ;~·~·:'.,,(k:~· '.;::~:'.S~t/>: :.' _,--s een ·:::/.~~~'.~;¡··:·'_,:, .'?<;\;:;·:'.:/.,e ., .. - ',•. -· .... ' '"-: ' .. '''-· ,;·' , 
• -, ___ ,,i~+;_ >:!.•<:-·::-_• _: H' ~'-~'f'\i~-!1:,::,::-'° '/<·_ 

· 2:E::fü)fote'ffr1 Jud1cta1 ~;foi'Jé~t~fsé/r>llbTtcan s t tua--
.. •• C• •,; ' \ C~ .,,, '• • .- • • • , • ,- • ._ • ';. ·,'. • " ' •• ,-, _;.';~,';>,-• -' ,-,.,~,,,. ,;,---, - -·· ' • • • ' 

c tones de, caréóteÍ'-8t1cia1'-Par-a~h''[J·i'~tf'1tó-Federai .-

3/AÓ~J~s •. -ge_Ju_rJsdrúd~nda .Es el medio de· comun1 

(*) Pallares, Eduardo, Dlhcion~l'io de Derecho Procesal, Méxl 

co, Porrúa, 1983, pág. 70?. 
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sac16n del Tribunal Superior de Justlcla que publica sus crJ. 
ter los. ;~~~. f~~:'.<::: ' ·:' .. ' - .. · 

··~oW-i·o;~nt~ei'fa~; podemos establecer Ciú~- fós~;actos 
o oi<·<'',•.,· .. ·.•,,:< ;;

1
···, - ' "• • '·' ••• __ 

procesaies·s9ri"I@.Ci~e;fealizan las partes• .. y er•.fd6unal ·su 
pertor cie.:Jü§úC!a.s1rv1endo como tmpulso a1 rfr.o2ecifmtento 

. - . . . ·.' -... .-•-.- -· 

proceso. Estos actós son regidos por ·· eLpropÚ) Dereého -
Procesal, ser'!alándo a .continuación algünas.de.st.Js catacterls . -- . . ..... ___ .· -·:- - -
ticas: 

a> Son lrrevocabses, ya que constituyen el proceso. 
Como eJemplo tenemos la presentación de la demanda, pett- -
clón de audiencia para el rebelde, interposición de recur 
sos, deststlmtento de la demanda, y los alegatos de alquna 
de las partes. 

b) El sometimiento a condlclón de los actos proce
sales que producen sus efectos inmediatamente, como. es el 

- ---- _: ___ ·---o·"---.-- -:.--,C_-- "'--;-,C- ---·.-o· -

deststlmlento de la demanda o de los recursos>· 
c > Por su forma deben ser por escí"t t()';"Jy·eQ .1d1 o-

. •' --- _. ,-'_--~ .. -~:,,:' _,,,-_,_.- .: 

ma castellano, 
d) son irrenunciables aquél los aC:'tcis:brocesales, -

. - '·,z···;· __ ,:;¡ - ,. 

en los que hay tnobservancia de los plazos.prór'rógablesLfaH 
tas en la précttca de citaciones; y noúfí{át1Ó~~~;fü{~íltras 

:...-=--.'-;=-';;~ ,_;:.-"-=- ~~--- :;-o-o•~---= - --=- -

nos sirvan como inictactón de un plazo tmprorroáable, · ast cQ 
. "• - ·,, ' 

mo en los que se omite la 1n1ciac1ón de un' testigo de sl.l dere . .·' ·. '_ .. ,-._, __ --- -
cho a rehusar el testlmonto. 
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Las actuaciones Judtclales. Como actlvtdad es real! . . - ... ·· ·' ' - . _, ' -
zada por el Juez y•Jas pattes,\~()nformé'.al ari'ítulo 55 'del 
COd 1 go. de. Proced 1 m1 entoi .cf vTles~·;p~f é''é l' Dfs'ti-Tia~Féderal . 

• ,. • 

0 

• •. -- • • • "i: '. :. :· ··:-;, .. ,, ~-~;-,;~://::~¡,·;;-; --~-f-~-.-~~t·~--- ,., .. ~· o~ - ·.·,;·- -~-. -,-·'-•'. 

- ·: <.:;_;:_;,_<~(;'-'º)_ -.·;e:-':)\:;_~'-'/'-;;}~ .... ·:··,,_~,-~ _ ., ·x-":,··;· _ \ •. :\;;\ 3:.; ··{!'./~~::'.'.;'·/~--~'/:·:.' ::}-· • 

RE GLAs . Y· FoRMAt10/\0Es\ riET tft.s·:i\crul\c 10NEs·iuutúcfo.tEs.c·· 

11c9nf ~?~J~~¡\(~Ür~1~i\i;'.a~;·?Jk;~'.~;·~~~~~d¿~1en' 
tos et Vlles .. para .. ;elBDlstrlto.:Federar:·? •... · .... · .. ';.!~%;· .. ·;· 

· ·'·ds·~f?~~f~~¿t~iey·1~€t~t~f 1~ie~·~f ·[~~~'~t~rf~;cr1 
to. . • ~·2.·: ·'Éh c~sté1i-a~a~3~[[ts~--~bcilm~ritó~F~-Péd~cil~dos en 
1d1 orna extranJ er6.deberén ac~mpañarse · cti~-~s~~·¿_J)JF~~~ÓricHE!nte 

--'::··- -,_:~, -:·~~:::;:-~~>-~~·.'::~_.:;~~>:~;:.-~{~: ·~ :_~--' ,:~· -
traducción al casfoHano. .··• .:•i;/ i; · 

3. Las fechas y los ·números · debeílf!;r;'.~'é:sc'tH_fos con 
-~ ~,,. ·. -c~b~.~~;~'~.'.;; ~, -:~:~·;·: <::, -· 

· ~r""'· -.1.:· .. ,;-
. ',!:·':e;'.):~.---"-,-- .. , ·''•i:::'<'' .. 

''' >' :··'·: ->-::.- ·, -· :- - ·; ·< ::'..· ~-~::. -:~::~//~·:~:.{f/i~-~-·::(~-;::~::~'-~-:-~:·-.. " 
letra. 

4 •. No-.deben•. emplearse abreviaturas;•mvse:rasparan 
• .· ·-·~·:·:·· ·,::~~~~'. ·/· :¿;-··_:: .. '. . '.~·e,:·_>:_' .- - , ,- .. o·-,~,·";.--- .. >-__,:_ ·;_· :·~.-: -~·~.':;~'.-'~.\··~-~~·."::::~:~~t:t~-:~~~(~:?,»\~/:~~;~f:.~/: 

las frases (art1tulo · 57 ·del Código de Prócedlmlecifos c1v1-- . ·- - - .. .. ,,. ' . . ·-·.. . . . . - . . .. - -· .- -_., --·-· - . . - ~-·-. . :; ,, . - ' . 

les). En caso'cte''.erfor. ~ntre 11 neas di 1·~W1{§~?C11de~t·1u~go la 

::::: o:::rin~lll~i~lii¡i;lii{liiilíiltk:c:~ 
(art 1cu1 o ·5a;.det}Códi9o··dé'·';f>cOced1.rnten7°'s:c1y1·1.e~J.t 

al arttcu~~ ·,~~;~~~a,¿¡¡!~~~;~i~~Jtit~;~~~i~Í~6~~i~~~f ~:~ --
d t ce: "Las audtenctas. en i~s ne~oc16é~e?áW~~~(l6Yi•fas: excep

tuéndose las que se refte~en adtvorcto;'.~nÚÚ~ad de matrl-
-- .. :.-::~_:;;_,~~.-. 

monlo y a las demés en que:. a Jutcló deltflbunaL convenQa 
que sean seer.etas." 
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"El acuerdo sera reservado" 
7. La ldent ldad corresponde a los Jueces y mag tstra . - ', -

dos, quienes rectbtran por s1 mls~~s las decl~raclónes y -

presldlrén t~dos los actos de prueba, baJo su responsabllt-
dad <Articulo 60 del Código de Procedimientos C1 vt les>. . . . 

8. Seran ef lcaces sólo sl se practican en horas hébl 
les y d1as héblles. Son héblles todos los d1as del año ex-
cepto los marcados por la ley como festivos, ast como los sé-
bados y los domingos, y las horas hébiles las que median en-
tre la· salida y la puesta del sol. 

9. Se habilitaran d1as y horas en determinados Jui-
cios para evitar danos lrreparables a los interesados, eJem
plo: en Jutcto de alimentos, servidumbres legales, Interdic
tos posesorlos y diferencias domésticas; ast como por urgen-
eta de la causa, expresando en el auto las diligencias que -
hayan de practicarse, y la razón por la cual se decreto.<Art1 
culo 64 del Código de Procedimientos Clviles>. 

JO. Los secretarlos deben folear todos los expe- -
dientes, rubricar sus hoJas y poner en el fondo del cuaderno 
el sello del Juzgado <Articulo 67 del Código de Procedimien
tos Civiles. 

11. Son nulas todas las actuaciones en las que se 
produzca el estado de indefención de alguna de las partes. 

12. La nulidad de una actuación puede hacerse valer 
en la actuaclOn subsecuente, PU8S de no hacerlo queda revall 
dada de pleno derecho, con excepción de la nulidad o defecto 
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de emplazamiento. 
. . . . - . . -

Las ac tuac 1oriesct ieneh dO~·s i 9hif1 cáddsf soll .. actos 
• ' • • .-. • • .- ~-•", - • '• • --v-• • ;. • .· ¡ '·"•' - -- "•, · ..• , -'·· ' .. • > • • '• • ,,: 

rea 11 za dos por e i ·órg~n&Júrfscifcc lorla1 , en: ~J eFHtc i cio de su . . ,._, - ·'····" ,,-," __ ,,_,, .. .,,- - -·-· -···- .... , . ·'.· .. ··'··· -.- ... ·,. _., .... , .... ··· 

poder; y I son la{!EoWst~ri~iás_''~scrita~;;d~{(Úcha'~' a'Ctividades 
. .- - , __ -._ '-···'.· .• ---~-.-.,.--·····---.-·,.~--- - -.- '~--··- -~·-· ·-,__ :.: .. -.:~:_-_'_<·-_-_'·~--~·~:-::--:,·;·.,.:·· ,. 

y de sus resúI tadg,~"i(·,~./ e · 

Lasr&~·~1;Gc¡~,n~s·}~diciales. s9n la exte.rioridad -

de los actos.pfbtesáles de los Jueces y tribunales, mediante 
los cuales se atiende a las necesidades del des·arrollo del -
proceso, y a su declston. Podemos dividir las resoluciones 
en: I. Las de mero trémite, que marcan las fases dentro 
del proceso, desde su iniciación hasta su conclusión, ~· se --
1 laman autos; II. Las que resuelven una s1tuac16n Jurldica -
de fondo <se llama sentencia def1nit1va>: III. Las que re·
suelven cuestiones controvertidas incidentales <sentencia -
lnterlocutorta>. 

CLASIFICACION DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES. 
. . 

A>. Autos: Reso1y9.oo~~ ~~~:s~Qa}an .. l.a?/fases prQ 
Cesales ·. •i< ./\ ... " .(J: .·.·. · ,. · -, -~· · ;:~<:· ·e~~~ : , ::.::'.:·-:./,¿;:.;:~.::.::·. _e_---._ ~ _ ._. -~-- ---. .-

a> Autos preparatorios: El árttcÜroc'z~::d(~fü!cóci1~ó~'':de'Pr,oce-

: ::~::t::e e ~~:~::a~n e :u c:~:~¡~jk~\~t~&~~~f ~~~~~1~1,'.~::~~u 
c 1 o ordenad9, admi ti end9 9 de~echan'd~ Jrllebas~~ se llaman 
autos preparatorios. 

1 

b) Autos Definitivos; dlce el articulo referido, en su fra~ 
c 1 ón II I. "Dec 1 si ones que tienen flJerza de definitivas y 
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que Impiden o paralizan deftnitl_vamente. la prosecución 
1 1 - /1 '. - . ·- ~ -- ; 

de Jutc~. <:. <-/> ;,, < ... ·;,. ·'\i·•.·· 
e) Autos .. provisiónalés:I dicé el artlculo,.senalado1 en su --

f r act·i óri'TÚ,-sorl· 11n@te~fotnaBIB~~s;~Júé~.,se~-~j-eé~t~Íl{~rov i -
si ona 1M~Htk'N~ ·f -.\ · ,,; ..•••.... <L··········-· ·•··•·· · ... , >C.:··.-. 

- . - _;"·~·< ·- 1' ,-.·~~-: -••• ;·:~~:-~.' •• -_:;- ---"- ~' -: ._. :.>.' -~·-·-

-'~·..-<·~:_;"::;;,:;r~:_s/,~.-~::.-.~i~--:::-.' ;,:;~ú~~-\-:" .,-.--<. . ,:,__,>:->::.:~- .:'\'->~\~·::·::_:_'.; . ____ :_ .. _, :-~~-i~-\- ~:-:·.--. 

s).b~cr~tó_ª:l"shn deterrn1naciones de .. tramite·. o ·- -
cualquier r~sb"íü~fon cfüelJronuncTéln ·16s Júeces o ma?i~trados 
<arttcul~ 79·;7f~"2f16n I del código de Procedimt~ri;t~r:Civi- -
les). 

Tanto los decretos .. autos y las senteílcTas .. deben 
dictarse dentro de tres dlas del último tramite o de la pro
moción correspondiente <Articulo 89 del Código de Procedl- -
mientas Civiles.> 

3. S E N T E N C I A . 
La sentencia es el modo normal de terminar el 11 

tigto .. siendo actividad exclusiva del Juez, decidiendo la -
cuestión planteada por las partes. 

Alfredo Rocco .. la define como "el acto por el cual 
el Estado, por medio del órgano de Jurtsdlcctón>desttnado pa - ,.,,.... ;_, __ -... -- .. -·.. -
ra ello <Juez), aplicando la norma abstracta ~i:caso concre-
to, indtca aquel la norma Jur1ci1Ea7 ~ff~-:;1;-·d~fétti~~:<¿o~cede 
a determinado Interés." (*) 

(•) Becerra, Bautista José,. Int;o~u6~16n al Eatudio del -

Derecho Procesal, México¡ 1977,-Porr6a, p6g.170. 
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La sentencia no integra elrproceso pero constl tuye 
la razón deÍ mismo, pues. es el r~sOltado,·:d·iunacl~bOr ···con-

• • ' .. - - .-. • - • • •' • '";' •· •. <'. \;.r··'" "· •' • •. ~' • • • • • 

Junt~ y combina9a de las p~rtes; ~~i~c~ajq'·'~Ú.JQei és ,Qtit~n. 
en su acervo intelectuaL ctimpliendótón·.iaJiiriCiÓriqueel -

• • ' • \• "•'. '· .. - .. - . '"'<'• 

Estado le otorga para resolver el lit1g1o, al dictar sen-. . . . 

tencla se fundamenta en la que la ley previene, 1nterpre--
tando al derecho. 

A tra\/és,de la sentencia lnterlocutorla, se deter. 
mina el procedlmlento y se prepara la resolución del litigio, 
ésta no resuelve el fondo del negocio, sólo resuelve lo que 
la definitiva no podré revocar ni modificar como es el caso 
de la nulidad de actuaciones, etc., resolviendo las de pre
vio y especial pronunctamlento, tales como las excepciones S 
de lncompetencta, falta de personalidad, conexldad,etc. 

Naturaleza Jur1dica de la sentencia. Debido a los -
variados sinónimos que tiene la palabra sentencia, su forma 
universal se toma como el conJunto de actos o actividades -
efectuadas por el Juez y las partes para alcanzar un nivel -
Jur1sdlcc1onal representado;·1Jór·1~ sentencia o fallo, consi
deréndose como ideal de L de~;~ghÓ~'.ciue es la busqueda de la 

.. -. ,__.· - . ' 

Justicia. 

Para dictar sentencia def1nit1va deben estar re- -
sueltas las excepciones de conexidad, cosa Juzg~da, 1ncompª
tencla, falta de personalidad etc. <Articulo 35 del Código 
de Proced1m1entos Civiles.) 
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Los requisitos que deben cubrirse para dictar sen
tencia se señalan en el articulo BLdel· C6dt9o-de:f>rocedi~
m1entos ClVlles que die~: l/L~s sentenciasd~bens~r claras, 

. . 

precisas y congruentes c~n las def!Jandas y las contestacio--
nes, y con las .demés pretenciones deducidas oportunamente -
en el pleito, condenando o abs~lviendo al demandado, y deci
diendo todos los puntos litigiosos que hayan stdo obJeto del 
debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pror-
nunctamiento correspondiente a cada uno de ellos." 

Respecto de este arttculo podemos señalar de las -
sentencias lo siguiente: 

l. Deben ser congruentes en relacton.a las sttua~ 
clones establecidas en la 11t1s y con las situaciones Jurl
dlcas producidas por la falta de promociones. 

2. Deben ser claras y precisas, absolviendo o -
condenando, en las cuestiones controvertidas; 

3. El Juez para dictar sentencia, bastaré que se 
fundamente en preceptos legales, principios Jur1dlcos, de -
acuerdo al articulo 14 de nuestra Carta Magna. 

4. En la condena de pagos de daños, perJulclos o 
intereses deberá ftJarse la cantidad a pagar, ast como las 
bases para su liquidación; en caso de no poderse hacer asl -
se haré efectiva en la eJecución de sentencia <Articulo 85 
del Código de Procedimientos Civiles), 

5. Debe contener el lugar, la fecha asl como el -
Juez Y Juzgado, el nombre de las partes, el carécter con que 
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litiguen y el objeto del.lttlgio, examtnaclón de las pruebas 
' ' 

rendidas, ast como Iallaturalezél del Juicio y el fallo.que la 
, " .·. ',. , __ ·.~. "'' <e-:;.=-. -- '-- _-... ..- ,- ., - - - . - . ' '";· ,·- : . 

concluye <Arttcu lo•,B6>Y424'delcoci100 de Procedtrnfenfos., cfv1 
les), ._,,,,>i/~ .. · (,é'.i.;_:;!°· 

6. Tiene a su favor la pre§un¿;!Orld~'habérr~ido -
pronunc 1 ada conf arme a derecho, con c:qnBb'.lmt~nto'·'d~·~~ausa, Y 

por Juez con Jurlsd1cc16n para dÍctarla.CA·;ft2u1q,9l&e1 Códl 
go de Procedlmtentos Civiles>. 

EJECUCION DE LA SENTENCIA. 

La eJecuctón de la sentencia: son aquellos actos 
dtrtgidos a efectuar el derecho declarado, o resarcimiento -
patrimonial decretado en pro de la parte que obtuvo la senten 
eta y por igual los embargos y remates. A la eJecuclón de las 
sentencias dictadas por tribunales extranjeros se le llaman -
EXQUATUR ú Homologación, lo que se hace mediante la presentg 
ctón de copta certificada y con su respectiva legaltzactón de 
firmas, para que el Juez mexicano examine sl no esta en con-
tra de orden Público nacional: hecho esto tendré fuerza eJecy 
torta, para llevarse acabo y cumplirse lo mandado en ella, -
dentro de la comprensión polttlca terrttortal del Dtstrlto F-ª 
deral. 

Como sabemos, es la eJecuclOn, una serte de actos -
voluntarios o coacttvos realtzados por las partes para hacer 
efectivo el derecho sustantivo que se reclama en el pasado, -
por el que eJerctta la acción, ya sea que haya stdo obJeto de 



103 

un. simple reconocimiento por el Juzgado o que haya creado -
1 ry Úr ' 

un orden de cosas consecutivo aFfallo:. ·Y finalmente, el que .... , -.__ -<~: - ' . . . . 

ordena la res ti tuclón de léls co'~~s'at\estado anterior al des
corioc imlento de la ob l igación,~!d~ila ·violación del derecho, -
motivo por el cuaLse eJercitó'l~ acción, 

RECURSOS CONTRA LA SENTE.NGIA. '.> .. 

DespÓés cMs~ntenclél ~Jecutorlada, en forma ordina
ria y genera(tenemos, la apelación, la revocación y aclara-
clón de la sentencia. 

la aclaración de sentencia impondrt1, hacersede --
of lclo dentro del dla hébll siguiente al de la publicación -
de la sentencia o a Instancia de parte presentada dentro del 
dla siguiente al de la notificación resolviendo;, e1:foez lo 
que estime procedente dentro del dla siguiente en que se sol! 

:.· .. c·c·~· , .- '.', · -

cita la aclaración (Articulo 84 del Código 
Civiles> ·· 

SENTENCIA EJECUTORIADA,/ 

Es>~q~é11a .• en···cont~a,de 1a>cuaLno cabe recurso or
dinar 10. Establece el ar't1culo742o dk1 Códi~~"de Pr~cedlmien 

' - :· : .. - ·.- .. ·. :- " · ..... ·:,~- .. · . .".' ... 'l.,.·,'.,._",. _,_, -

tos c1v1 les, dos grupos de sE!fitér'Cia5J.·.e1PrTmefo·lnfe6rado --
·. :, ,,:./;. _·.· ···.\:.• .,, ,.·, ·, ':.-''' ,•_; .'. _-_;: ~·.-_,,_ -.,, • ;\'.\• ~ > ·!·. ,';-~- ,.' ': -.. ·-

por las que causan eJecutorra'pÓr m1ríister1o1~(fé.{léy~ :~/:er se
gundo por las que alcanzanéstél~cdarldaa·;5~F·ifiiffff'~ci&n Judl 

.:·:c..;;.:_;,::;.,"''; 

cial. El primer grupo lo forman: · ~.;_.~" ¡;;_,;"~'~ '" 

l. Las sentencias pronunciadas en Julcioscuyo In-
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terés no pase de ctnco m11pesos.<actualmente182 veces elC
saiarto m1ntmo dlarlo Vigente en elDlstrlfoJederal). ·· 

I I. La. s sente.nélas 'ae segÜridél .iílstélncia·.CI. fetEldas --
. - ' - . ' . - - . . ' ,. ~ . ' . . . - - ' -- ' , -

por el Tribunal de ·Justrc'Hfr·pÍJr3'.féri~P;cal1daafoéNúecutorta. 
,. - . - ,. ,. _.. . :_' :_~·::,:·:.::.-_:·-~,::;/-·-:.. ·- .------ ·· .. - --- .. _ -- _. -- - -

II l. Las/que dicten oir:e.sUelvan~una competencla .. 

·V. tas· deíllas. dUe se.decfararit tfrevocabl ~k·b. or .. pre-
;·- - . -· - -- ··-- · ..... - ,. . . ·.,, .. -- - ·-·'; 

venctón de la IE!y, asl comO~·aquerI:a~·.~d.~'.1~s;?:ue.sé'.dlspone 
no haya més recurso que .. ~1:c1r.~~~~PQds~~f.1·1a8a'}:i;t~~~~·- . 

K:~,_-:: .:_;;/;~~ ~{'> .. . -<'- -·· 

El segundo .. grupo/''L":es'·Y&ectr/Ias sentencias Que -
_causan eJecutórJá.rorcfég!'~ráC1oh Judt~tal, son las si~uien 
tes: las eJecutorla~·Ól1E!'1as partes consienten técita o - -
expresamente o por sus.mandatarios con poder o cléusula espe
cial; las sentencias de que hecha la notlf1cac1ón en formaJ -
no se interpone recurso en el término señalado por la ley; -
las sentencias degue se Interpuso recursoJ pero no de cont.!. 
nu6 en forma'"Yfterininos ·legales o se des! tió de· éCla parte 
o su mandatarfo.¿or:poder o cléusula especial <Articulo 427 

del Código cie.Pf()d~c11n11entos c1v11~s>.'D . . .... , ... 
·.·,e,~\·'··:- ',jr:···:·····' 

· . 

. Úá'déciaraclón Judtc1aíse;hace6or';.med1Ó de un 
lncldente de "~~ntenc ta eJ ecutor ta"} ;ue podrá hP.~~f~e. valer 
cinco d1as después de que surta efectos la noÜfJcélción de -
la sentencia. Y sin tener tnterposlc16n de alg(1n recursoJ pa
ra Que en forma autométlca quede eJecutoriada <no tomando 
"autométlcamente" como sinónimo de "hacerse por oficio" pues 
seré a petición de parte y en forma escrita <Articulo 428 del 
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Código de Procedimientos C!Vlles). 

En.·.cuanto·••·q9e decl~ra;•a la:sentencI~ ~Jecutortada, 
no admite·•.mésrecur:so:q~~~p:~e-r~s~ons~bi:í·1dad;cAr.t1cu10 429 
del Código de· Pro·~~d1m1~ntbs·6li11e~)·.-~· -.. . . 

COSA JUZGADA ; .. 

c:áGsaúDecUtorla>'i~:sentencía adC1ü1efé ·1 tEate
gor.1 a···· ae>11verdaff·T¿fia i .11 ~·: cii-Jidté~d¿se/~ri'¿iá~·"J.uzg~da~-- mate--

~ ~:~~d:af¿~:~~ ~~~:~~,l~,-,t~i~ti~~~Ji~~~~f /~~~~jªd ~:: 
tar la sentencia en el_·_·-_J_ ... u._-_l_c_. __ 1_•.º .•..•. :_ •. -_·.-•.·--·.-_·.·}:::~ ':7¡i~·±~ffi,>·:.:;;····· ¡.·:-•- ·· 

___ ._._-_e- ___ ; -- - . --.:.~--.:<---:_: _j~~-;::~_'.:_,~-:~~-:~:<- < 

e; _.e - \'~--:0"- .:'.:-':,':-0 ~' :·;-, ¡:.;- ·-:-- - ~: ··;-;:-;' _.' 
~---~~:>~<'- ~-- ~ 

Pasan á ser·~cosá'Juzgada _las sentencias.Que causan 
eJecutor1a. - ·:vtso···· · 

-., -~-:-:·:-~,.:>). -- -. -

·-·El arifcufo' 422 del Código de Procedimientos C1 vi--
les establece\~iPar~ Que la presunción de cosa Juzgada surta 
efecto en ~troJÚ1c1o_, es necesario que entre el caso re
suelto por iasentencla y aquel en que ésta seá tílvocada, -
concurra. fderitid~d ~en las cosas, las causas_, las personas 
de los 11ttgantes y la calidad con que lo fueren.'' 

"En las.clle~t:tonesrelativas al estado c1v11 de las 
personas y a las·d~ v~1;fd~t.;.ot~Úl1dad ..• delas dlsposlctones -
testamentarias, .· .. la pr~sfiri~ióíli.(i~.'f'f'~~a;Juzgada es.eficaz con
tra terceros aunque'.ri6:"húti1é~~~;~,fit1Ó~ci6!;~t'.'·· ; .. ..· -

"Se ent!ellae(qijehay l~d~htidad de·personas.slempre 
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que, los litigantes del segundo pleito sean causahablentP.s -
de 1 os que conte?dleronen e 1 p 1 e ito anter 1 or, o es ténun i -
dos a el los••··~9r:.s~ltda[1gad oin.divI~tb.Üidad. de da~··.···•.prestª
clones entréCi8s}que'it1eneri'deÍechóta ~xfófda~ ü ,.ótilfoaciórl 

,·e .• · ,c.-'.~ ·'' ·,-~·-:,-;,'.- . '.-!' _;- ·~ ".: ;•_.·. 

de satisfac8flas::11 ..• ··-· >·~:.;/: 
:t. :?~.:;,rs.i·. 'L6: :,,:······ · ··· · 

4. REGULACION P~OC.E~tg:};:·.·é:rc~'.ét• . ··.·... : < .· 

E{~Cóci}!id~t!~fül5t.dtéB·1~r~-~fÓ~.:c1v11:s·para··e1 .. n1s-
tr i to ·Federat.·ét;Co:~~u'tiYuí~3··§~fiúrició::·'·g~;r1 tl.11() r·1,~· ·ae las --

actuaciones y resolúcfones Judiciales, previene lo slquiente: 

"Para la tramitación y resolución de los asuntos -
ante los tribunales ordinarios, se estaré a lo dispuesto por 
este código, sin que por convenio de los interesados puedan 
renunciarse los recursos nl el derecho de recusación, ni al
terarse, modificarse o renunciarse las normas del procedi- -
miento". 

"Salvo los casos que no lo permita la ley .. los ma
gistrados o Jueces durante el Juicio,, o fUncionarios Judi-
ciales autorizados por el Tribunal SUper1or~·d1st1ntos de los 
que Intervengan en la decisión de1lf1:füio/~~sttm faculta-
dos para exhortar en todo tiempo ala~--~~;tes'atener volun
tariamente un avenimiento sobre el Jo~do de la controversia, 
reso1v1endo sus diferencias medfante·itñveff1oconeT ·q11e -
pueda darse por terminado el 11 t1qfo.-i';CArt1tüib:-55ciei Códl 
go de Procedimientos Civiles.> 

"Las actuaciones J ud le ta les y ios · ()cursos deberén 



107 

escribirse en castellano. Los documentos redactados en tdtoma 
extranJ ero.· deberénacomp9ñarse con. la correspond 1 ente traduc
e Ión al<cas:tejlano;L.~sJechas'y:~anÚdades se es<;rlblrán con 
letra, 11 <Arttculo.56 c:lé1fr~digo de Procedimientos c1v1 les) . 

. · .. :,,¡._ ·,-" •'• 

.,,,E:rí'ilas!'acfüacrones JUdiclales no se emplearán abrg_ 
v la tura~ ;rd-,s~ <~~~pal"án ras .·.frases equ 1 vacadas, sobre las que 
sólo sé'.pon&~·ona llnea 'delgada que permita la l~ct4ra!. sal
vándo;e alfln, con toda precisión, el error coineÚdo>' (Art.t 
culo 57 del Código du Procedimientos Clvlles). 

"Las actuocimes JtxHclales ckrerán ser artortzadas, ~o Pff0 

de nulldOO,Por el fmclonarlo D(bl1co a q,iten corres!Xlída dar fe o cert1-
flcar el acto". CArtlculo 58 del Códlgo ~ Procedlmtentos CM les>. 

" Las octuoclones Judictales se practtcarén en d!as y horas hébl 
les. Soo dtas héblles tooas los del éflo,rrenos los sá'.Ecbs y danlrnos, y a-· 

que il os 'que 1 as 1 eye's dec 1 ar'en. fes t 1vos' 11 

"se entlfflden horas ~1 les las que rredlan á2sde las siete hasta 

las dlectrueve horas .En los Jutclos soore al 1rrentos, Irrped!rrentos de rJEtr I
ITllíllo,servldurbres legales,lnterdtctos posesortos,dlferf!'Clas cknésttcas y 
·1as cHTés que determlren las leyes, ro hay dlas nt horas lnliD1 les .En los 
OOrés casos el Juez rx.a:le hét>111tar los dtas y horas l~lles para actuar 
o para· que" se. practtquen~.'dH H1enc1as,. élJ'ando hubiere cau 
sa urgente que lo exiJa , expresando cúal sea ésta -
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y las dll1genc1as que hayan de pract!carse.11 CArt.tculo 64 -
del Códtgo de Proced1m1entos Clviles>'. 

.,-, , - " ... -.· 

tados, a mas tardar dentro de las~v.e 11lHcu8~ro\h,9r-á~ dé · su 
pre~entac16n, . baJ o la pena d~:}úÍ5firTpa[.torl~~Gt'o·.d~mul ta, 
el Importe de un d1a de salarTo·rgu~·.~~:é~zt~·eóílft'fffi~:a>las -
leyes. ..·< ;:. e;'~.·',·:~~··:; .... :/ •·{··. ;;.:.:>>·>•· 

sean exactamente fol tadós>.a1 agregarse cada una de las ho-
Jas; rubricaran toda{é~1:~; en el centro de los escritos y 
pondran el sello de la secretaria en el fondo del cuaderno, 
de manera que queden selladas las dos caras. <Articulo 67 -
del Código de Procedlmlentos c1v1 les .. ) 

Los autos que se perd1eren,seran reouestos a cos
ta del que fuere responsable de la pérdida quien ademas pa

. gara los danos y perJu1ctos, quedando suJeto a las dtsposl-
ctones del Código Penal. 

La reposición su substanciara Incidentalmente y -
stn necesidad de acuerdo Judicial; eLsecreta?1o<·hará~cons-
tar, desde luego la extstencta ariter:tcih~y·c;f~ii~rS~§t~rior -

; : :_;_,.,_,;·~-> :>)::·;~_;.:_'': ."::\~;-.:. ~(i < ·-·"· :.~--.··., . 

del expediente. 

auedan los Jueces facultacfbs•ilára 1nvesttgar de -
oficio la extstencta de las .pteza~ ;de·~~tos desaparecidos, -
. . _,.• -·. -

val léndose para el lo de todosJos medios que no sean contrª 
rlos a la moral o al derecho. CArttculo 70 del Código de PrQ 
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cedlmlentos Ctvtles), 

Las actuaciones serén nulas cuando les"faltealg.!J. 
na de las formal tdades .eseMci~Ies;. el~ maner~ rjü~ c¡Uede;~sin ~-

te lo determine, pero no : pÜcJré:se't~tinYócá9a'.~S,a;'nÚÜdacl por 

~;º~:: ~:1 ~~:os d ~~ v: ~::; .~\ ~ (¡~~~A,~~}2;~~!,~ii1g!~\~~i12w ~e --
, ·-· . ·-·- ··-~,-. ;:·.:3·:}}';':-.:· ., .. · ;-\;:ir-~::~- :--··;.~ .. ,,;--·· 

·¡ '.:~~<~~--:-_:_ ~-t :·:· · -' ·· , <:,.,:z_'.._\~.:~~~i{-';~~~);:"·._:.::._,;~--:C_ ~ ·.- ____ ~·:~r:::~~: ~-:_,,_ 

La. nuI idadestablecida" ~n¿be.nertcfq .. :dif1;~unaLdelas 
partes no puede ser i~vocad~ por Ía:.i"Ji!iá(:~?{t2CUÍci~}~·ael C.Q 
digo de Procedtmientos Civtles), 

La nulidad de una actuacton debe reclamarse en la -
actuación subsecuente, pues de lo contrario aquélla queda re
validada de pleno derecho, con excepción de la nulidad por dQ 
fecto en el emplazamiento (Articulo 77 del Código de Procedi
mientos Civiles), 

Sólo formaré articulo de previo y especial pronun-
ciamtento la nulidad de actuaciones por falta de emplazamten 
to, por falta de citación para la absolución de posiciones y 
para reconocimiento de documentos, y en los demés casos en -
que la ley expresamente lo determine. Los incidentes que se 
susciten con motivo de otras nulidades de actuaciones o de nQ 

tiflc~ciones se fallar~n en la sentencia definitiva <Articulo 
78 del Código de Procedimientos Civiles). 

5. REFORMA PROCEDIMENTAL. 
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Articulo 65 <anterior a la reforma> "Las coptas -
simples de 19s documentos. que se presente~~. confrontadas Y 
autorizadas por . el sácretartó; co(rerén'ef1'.,ícfa,·autós, que:-

. . : -,~. _ .:.-~<:-:··.,; '.--_·_-. -·.:._ -~; ~:~_(·:.:·:t:":>·~-~~:-~~.".:~--~- ... ~!\/~ :_-;>:,¿.:~:-~::.:-;\~ '. ·:_:~:,'._-~~:: ~ :'._·: / ~-.· · __ ._ .- L 

dando los origlnales·en··J!l ·:trll:füliáL:donde~ r:>éídrtm verlos 
• • • • ·._ . '·•'.' ' . ' . - ',,j-·. ,:.· '· _-· -- .,te_--·,-. - ;; ' . .... ' ._. . . 

la parte contraria,·, sD!fü·p191~.r-e;:/F/x .. :s:/~ :• 

Ple de sus ·~~:It~~!f iil~!~~i~~~~~jit~~lit~~~.1~~'.~J6~~·~:-
anotac 1 ón de ia···recha)y<ROra de~iilresentaclón,<sellada y --

- -·,.'. ->'- "• - • . .··. - . ·, ... - .. ,,_ . ..::',_¿__ -- • 

firmada por e1 empleado tiue Ya reciba en e1 tribunal." 

Articulo 65 <Reformado> "El escrito por el cual se 
1n1c1e un procedimiento deberé ser presentado en la of 1c1ª 
11a de partes com(Jn a los Juzgados de la rama de QllP. se trª 
te, para ser turnado al Juzgado que corresponda: tos lnte
resados plieden presentar una copta simple del escrito cita
do, al fin de que dtcha oftctalta de partes se los devuelva 
con la anotación de la fecha y hora de prf.sentacton, sellada 
y firmada por el empleado que la reciba. Los escritos sub
secuentes se presentarán ante el Juez que conozca del procedl 
miento, durante las horas de labores del Juzgado correspon- -
diente, pud1éndo los interesados exhibir una copta simple -
de sus escr1tos,a-f1n de que se les devuelva con la anotación 
de la fecha y hora de presentación, sellada y firmada por -
el empleado que la reciba en el Tribunal. Los escritos sub
secuentes que se presenten fuera de las horas de labores -
del Juzgado del conoc1m1ento, pero dentro de las horas hébt
les, deberán presentarse ante la oflctalla de partes común -
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de los Juzgados de la rama que corresponda al Juez de cono
ctmlento. Las.coplas simples delos documentos quese<pre-

._ ..: ;\ ' - . - . ' - ··~--·· :,~ ,.· - ·- . ,_ '' _; - ,.,, ·. . . . ' . - ' ,_ ~,- ,_ - -- _,::: ,.' ·> ;·- . -··, 

Efr;fa·.refdrlllé)••"iJFocedlmentall"eaffzadá·eh. este pre-. . . . . - ·- . -

cepto, nos ·percátamtís qué'se J)tetehdlá"'evlfar'.Ha'pérdlda -
,. " - '. ·-· .,.,._ . ... . .,· .. - .·· ,_ , .. ·- --

de los documentos··or191na1es como son ·1as/ÚtÜld~;;iéié~.tFédl to, 

sentarse en la oftclal la de partes común~ ·<QLÍ1érti~ena1aré -
el Juez que en turno conoceré· del mismo, devofvrnriaola ca-
Pía simple p~esentada debidamente sellada·~:>f·l:P~~d~ por el 
empleado que la reciba. En cuanto a los escrlió~-'.subsecuen 

• __ .• -:,· ••••. •;,_,::,..:.:_'"-'\"_',;¡·. __ ,.,, ..•. ___ o -

tes que déban presentarse para cont1riua('c2on-~el;~$toce
7

dlmien 
to, éstos se presentaran ante el Jufoéldo·CiiJ~·~tdhdÚa·del --

tablecldo en las Oficial las dePar'te"s:_Comúnés:··~ana\vez prg 
sentado un escrito por el cual se inicie J~prÓtedi~i~nto, -

;co·~ '·~.- .• -~-;-,_ -O /"-:':,e ~-:~---~.::-~.:, -·.:._::;·• -:. -, -

ya sea exhibiendo varios de éstos para ele11ir el Jufoado que 
convenga , o desistiéndose de la instancia mas de una vez, -
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sin acreditar la necesidad de hacerlo, o cualquier. acción 
s iml lar, la parte promovente y :sus abogados patronos, se. ha-

.. ' • - . ·' - . - '.·e<·' .. , ; ,,.,·"';'.._, .•• ''· " . - ". 

rén acreedore.s,•···s·o11dar1'amente,i~·üna····~ultél;Qll! .. ·íl.º·seré .~ •.• me
nor de qutn~e,··ni may~rcie'rib~entá ellas.de ·s~Iario, t6man-·':-· ·' . ' · ... '. - .. ,, -· :·- ,. . ' 

dose como base el mtnimo. generar dlarlo l/igenFe ;en el Di s
tr i to Federa L y que seré impue'sta ~or el ~re~ idcinÚlde 1 ·. -
Tribunal." 

Este arucu1irios establece Tél sancióo.a cflie.se hª 
ré acreedotaquelqüePor cúalquler rnedfd fr~te·;Tae.bt~Iar -
el turno establecido en las Oficial las de Partes Comunes, -
apllcéndose solidariamente al abogado patrono y al promoven
te. La sanción es de quince a noventa dlas de salarlo m1~ 
nlmo diario vigente en el Distrito Federal;· esta medida, es
tablecida en relación a la cantidad f!Jada como multai es 
ni~acertada puesto que se toma como base el salario mtnimo -
diario vigente en el Distrito FederaL y no la cantidad del 
monto en numerarlo. de la multa, ya que como sab~mós.;eSta're-· 

forma a la que hacemos referenciano pasaré.a .• s'er;ob~oleta 
en mucho tiempo, puesto que aLJncrémentar~e~·eTiia1él~i~ mtnl 
mo d 1ar 10 vlgente••.·.·· .. en·ero'r~tfito}F~derafi~'sH:fncrérriehtarén 
las multas, demócio{6~eya nb't~ndr~ll'J~~t:1.f1¿aclo~?1a fl
J ac l ón de mu 1 tas arbltrélÍt á~ aP1 !cadas hasta··~ntls·d~ '~sta -

' '. ; '.• . ·--··-

reforma, ya que las multas f iJ adas por nliestr~ Jey 's~ri·t 1 rr l 
sor las si las comparamos, con las aon f!Jadas en el.<. títu

lo declmoprimero de Aranceles del Códloo de Procedimientos -
Civiles para el Distrito Federal. 
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Articulo 66. <Anterior a la reforma) "El secreta
r to hará constar.eLd1ffY la hOra en que se Br~serit~ lJn.es---... ··.'_. - " . ,- ., .... , "' - ; ... -· . - ·---.- .. ,,_-·-".-···-,-". ____ ._"_,_, - _,• 

cuatro horas, ba)OY iá·IJenáE~e.'d,iéz.··a~sqs.c1€{illlll~a~/s1n•••Per~ 
J utc to de lás.defmás'CíG~Iinei:'~zE~·-2tr1f:or~e~a?i~~r1eY~s1 11 .. 

'"_.:;'-¡ .. - ~-,-.,;-"-·C-/··~~..._.:c .. :~ ••• ,, ;-,~,~~.·.1,:c;\·. "---· 

.. ·~rtfcür8~·~·sf°cR~rbfrHridd> j,E1·· secr~tar t o····da~~r.cuenta 
con los ·egcFi't:~~5fB};~~~~.Rt~dg~; ~ rfas tardar dentro·d~l~~ -
ve1nt1cu~~r.o:;tíbñ~$;d&i;~'J presentación, baJo la penide c~J.: -
brtr poricoíl2ei:>f0.d€~rnulta; el importe de un dta de salado 
que perclbá.sTn perJulclo de las demás que merezc.a_;cóhforme 

; . . ::_._: 

a las leyes.'.' -.,--··-· .. 

como vemos la multa no será de diez pesos:~.'.f:~rno de 
' . . . ·-->-'_;·· . , . 

un dta de salarlo. El secretarlo es el únteo'.émp·ié~da~·del -
Juzgado que puede reclblr promociones, y autor'.tt'ár~TS,srazo-. ·-.,-

nes de presentación de los escritos, cárécrendo;deValor -
probatorio los l tbros de registro de enfradai:ci~t .. lJ'as,lpromo---

. •" -' "-_-.O-~--;='--;-;:';~--·----=:"'.~~~-~c;?-;--.¡:;--c=-~,~---,-.,,--•, ~ •r ---,-: r ' -- • - "'O• 

clones pues son oficiales, slrvtendoúnícameílfe pádrel re-
g 1 s tro de que se presentaQ erí\e 1 jilzgado. La SÚpre.rna Corte -
de Justicia de la NactohX¿¡;f1~ta:f'Lafalta de razón de presen 
tac Ión no es tmputablét'~

1

fdJ1'~r1.haya presentado el escrt to, -
debiendo presumirse ~'üE~'..tJ~p;esentado el escrito oportuna--

.--~ ;''·' : -·" .. ' . .. . -

mente, en tanto nó:s:e'deinuestre lo contrarto."CSemanario de 
la Federac ton: üuiílfa época, Tomo XII L pag .122). 

Articulo 136. <Anterior a la reforma). "Para f1-
Jar la duración de los términos, los meses se rP.gularén oor 
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el número de dtas que les correspondan, y los dtas se P.nten
derén de velnttcuatro horas naturales, stn perJuictoÚJe que 

las actuaciones Judtclales se suJeten al ... horartÓ;/qlJe esta-
. : ' :-;- ( ... -~. ·;,::;. :·.'. , .. ' 

blece el articulo 64." ; :_:,_/j_~-

..... ,. ····es: 
La reforma Pr02edtrneritál ~st~blece'gtié':,p~ra¡ la. In

terpretación•• det artré:L16iiéHt:ár1ar'se··.sú)rrt:aré<~'iffó·.~s1:ab1ec1 
do en el arttculo/64:·d~i'fpr~~\:g·:¿Ódtgo>"que~ enfr~btras co--

.,,:·::_._'<< ... · ... :·::;. :::~_.,. __ -_::;'::::_ .. '_'_.~-:~-··-·:'-_-.:_- -.::·· ::< - -- - -_:_::;- ,--- _-_,,,,-

sas, sena la que las hClrás habt lesseran de las .. sleteká las -
_,._'._•,·-:.:- '-=--·~-:.• -- _,, ·- • M0=,'-1·'.-~-00--"- -- ·:e¡•",--'-

diecinueve horas,Vfosdfas de lunes a viernes, búdiefüJo ha
b i 1 i tar e 1 Juez, horas y .d 1 as en 1 os casos de ürg~ht {~; - - · 
cuando se trate de asuntos que afecten 1nterese{c1e··~FíF~onas, -
como son las servidumbres legales, 1nterd1ctosri~sesbr1os, im 
pedimentos de matrimonio, diferencias domésttcasfy;.'ia~ demas
que determinen las leyes, ast como para que.se;ÓF~6ttquen dl 
1 i gene tas, cuando hub 1 ere causR urgente que a~~ 5 lo exiJ a, -
ey.presando cuél sea ésta y las di l tgencias qü~Th~Ya·n:dr. prac-

·_::_::..._, _ _¡, __ ;__-- -·~=~~o';.-0;'.' =-· ~'""=",.-o.'-';,°=''.O';_=.'-,--¡-.,--'; . ,- ' , .. -· ... :> •, "-
ti car se. ; \\ .;. ·,. :,;: ·· ··· 

-~;:,;<~:;_>·º:~~(~~";.·>:. ;·. T ; ::'.; .. : ·:::: ( ~ 
~·' ~ 'i 

Los meses se regU1ara.n.pbf·éf QÚme~o\;:~evH1~8 q11e -
les correspondan segím. etca1~riá~~I&i·0c&an~~· . .J~:/;~~~CHIJción 
se cuente por d!as se ·entéhcf~r~h1,~~·fds·id~);24''.H6f~~/hatura- -

i es, contadas de ·1 8s Í/13Yiitfüua'tPO ~·-'fJ~ veri,ú~ti~'f PÓ rióras. 
' .-;.-(/:-:,· ~- ··-' .. , . . .· '~·.· :>. ·. :~ .'~'.-;""_: __ ';. ': ··.· . ·:,~~~,:~;:<~i~~·· 

R E e u s A e I o N; '/' ' ' >< ; .. ·· .. · .· ;:: ;'. 
' .. .. . : • :· ,J{.']L•, 

1 
, .. '- ~~-:::.~~.-.~_\S·:;> · · :·~-~· ~?::~~~<·:~· - . -~. 

• NOC ION. C .• ~ :. ;.;.·;.: · S . . ;:_;".:: < ·. 

Recusación provt-~n~ del laFi::n/RlcU§ARf ::{Jhusar, 
stendo esta un medto legal que tienen los Iitiqantes en con---
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tra de Jos Jueces que actúan en forma parcial en la resolu-
clón de los asuntos. La .recusaclón:se funda en un prtnct-

, - . .. ·. · .. '··:'. • "i•,• .• :< ./··. ;·-·.· ... _«.- . '"·' 

P 1 o de Just1c1aGíl1~érsall''.és·Un;'attó.Bfücés~1'~ore1Zcua i -

las partes· (;f;'.d~fu~íl~~dÓ>;·~tdri1l1~v~ 'l~:;Ú~hí6tctón·d~i·conocJ_ 
, " '. :-::·';· J' ·;.:_,\' 

m1 en to por'íJarte~Bei;··Jllez;'~íl'ó,-'¿•cóntúfrTr' eit'éTi:nna C:aUsél de : 
1mpedimentorl¿~§.i'.;f':f: .· .. ·· .. ··,_.··;'") ···.•····.··.:: .-}\.·:·•··. )'/.!;/~;'.. 

·s~~~~~k,\Wf ~,;1~,,~~W~~~i~¡¡~~€~~~µ~~\file]i'~~ide Sll 

gu r 1 dad quei.Ienendio'sY1•ffI ga·~t~'s{e?,'cóntf a\idétf~nciónart os 
J ud 1 e tal es ·~~'itJ'r{;·d~~·~Üejfü1x~J'.G-1~tS.~i·s~~·:~~~~·G~~rdS%ofi2:Ífuparc tª 
1 t dad. . . >~>: ,,,. : c;:·:·iEs•f.:\'i•''--'~<< '.-· .•..•. ·.····· 

Ortg·i~~+~~nte•j~·.{~~gtt¡~¿IO~ pÓd1a ser con o s In -

expresión de caÜ~~.-~i'tfilifbri'cie Procedimientos Civiles de 
1884 en sus art1culos.23ly 238 la admltla en ambas sltua-
clones, y el Código de 1932 suprimió la recusaclónstn expr.§. 
sión de causa; la reforma del 21 de enero de 1967. moqJftcó el 
precepto concedido sólo al demandado y sólo por unél véz. El 
24 de marzo de .. 1971 pre e 1 so que la recusac l ón si n·e~p~~s 1 ón -

·- .. --- ---'------'------=---ce·- - .- .,• ;_" ·•..: ., . ·,. • 

de causa sellevaftaa cabo en el escrito d.econt~st~étón -
de la demarida~./E~to provocó abuso y di laclón ·~n el proce
so produc 1 enáó[áóMbi.1cae1 ones. 

Es;t~~;j~:ttÚ~~1ÓnfnJUsta en la que·sri.hallab~nlos de 
;_·;_;-·,~ ~ • ;:;; - - - .·.··'. - . --~~-:··_----.<-.' :'" -, - -

mandados· or ig'f nél8a.:1fü¡-·.¡o····d1spu~st~·· ...•• en·.•.•e1·•••cod·tgcJ··.·de próced 1-
m 1 en tos Ci v11e~Lc1~.;~f§32;;/1:enfa'·s,ª~PTtaaot~~ativ~~TWue la -
exper 1ene1 a .. PLldo_ácreattar;.·;cbn.dqJ&'aHa~Íef orma·'de'.marzo . de 
1967 otorgando ~1JMfü~rfoadó}e°f d~fe~hh;depodéi:·;~tl1§ár ·sin -
expres 1 on de ca~~1};• Cit.fedélndo ambos en s 1tUac1 ones Y ·c:ond 1 e IQ 
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nes procesales de igualdad. El articulo 189 establecía mul 
tas m1n1mas frente a la cuantta del neCJocto y la dl laclón .. '."'
que supon la la sustanc 1ac1ón··.y ··des 10nac 1 ón .... de·• .• unatfecüsa~
c 1 Óíl c9n . e~pr~s{Ó~ ::d~\·¿~·us~~ •.• el .demandado . OP taba .. Pbk: el: Pfü!O 

de la mu 1 ta 01H~f1 i eílcicil~. camb 1 o . ent rétener e ¡;;·1n1cTci'~ór- va-

Pr 1mer rafl~~~~[{~f ~~~~~~,J~~~~~~~~&~f~!~(~!~Ir:e 1 
PQ 

der elegir\~_roJuzgªªº=ijÜª 1rii~s ·21fü~~fffaajl1(1hfe.hes_es~· el 

cual ten1~fC1y~~c~[óc;~:;·~~I_0h~ijocI6. Cambtó.ésta··por la refor 
ma de dtc1émbre•cié~fg~:Ú'erllacllársesuprtme Ja competen--

"=··---'-

eta c6ncudén-t~-EJf~c}fvél/pues establece una oficial la de par 
tes común par~eifr1buha1 Superior de Justlcla, en la cual -
deberé darseentrgdaVados negoc·los en forma Igualitaria y -

equ 1tat1 va pa~~ toBdsJos Juzgados. 
'.::· • • ,•'.:c._: _ _;. 

2. REGULACION·~~ócksAL •. 
E}•a~rt1~Lll()'.~l-7b:-d~·r-coafoo de Proced 1m1 en tos C l V 1--

;;· ;,·~·--}'<·.: . . 

les para e1·ri1strita··i=eCíerafo:.-cons1gna las causas de los 1m-
_, .. "-·-._",' -" ·'-.«~ ·: ,-~¿-~<.'"7:'.:C:·~.~-::o'f·": .-· .·"'···--· --" ", ~--,:.. -._.·· ' 

pedimentos·y:ex2.u.sasS:rfa'r~(é7tablécer .la recusación .. con ·expre 
s 1 ón de caus~;T§í'~Acia'',é~"{~. Ún¿;:gr~nÚá de ·• 1 nua ldad pro.cesa l --

-' : , ~r ~ · . '·.;;f; · ·.' ,' ',;;.i -~·. ,', ; 

entre -el .~e~a~d;~~?~i~~-~r-~c.t.3r: : . \} 
Eh:ki~~·}~ró~ffi~~;;~~:-gh~6~,:a~fr95z, .~~·-eªt~bí~te ia -

recusac 1 ón ·.· ;.1 n •··· ... exprest?n'.a.e2c~us8J;·r~obrrvtrl1~ndo··~e·1••.•abusoJ -
la chicana de -·rccursai e~~fa-_v18r;'éta·-~ci;,·'.'~~1~~:·;ü~~-íib1;;. por 
lo que se pensó en que· 1á' refor~~·d6 íllarib. (J/T911 establª 
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clera que sólo se harta valer una sóla vez y sólo en el es
crito de contestación de demanda, por lo que la (Jltlrna re
forma de diciembre de 1983, puede tomarse como una medida 
antichlc~na pues nl soluciona ni ataca elfbhd9d~ la misma. 

Puede tomarse esta reforma como una solución, ya . . 

que suprime la competencia concurrente electiva, estable- -
ciéndose un sistema de reparto igualitario y equitativo de 
los negocios entre los Jueces civiles y fam11Jares. 

Algunos Htigantes tendran que soportar la actuQ 
ción parcial del Juez en determinados negocios, por la difi
cultad de demostrar que el Juez actúa en pro de la contrapar 
te, Influyendo en la resolución del negocio. 

\ 

Las causas para interponer la recusación con - -
expresión de causa normalmente se basan en la presunción lg 
gal que la ley establece respecto a la imparcialidad del -
Juzgador. Se clasifican de la siguiente manera: 
A> En razón del interés en el negocio mismo. 
B) En razón del Interés que pueda tener en los problemas -

planteados por sus familiares. 
. .. 

C) Por la amistad tnuma con cualesquiera de/las·partes, 11 
U gantes o vtnculos sociales, religiosos:; /pol 1ticos, -
etc. 

Dl P9r I9s vtnculos de parentesco del Juez con los litigan-
tes o de sus abogados. 

Todos estos motivos pueden conducir a la parctall 
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dad. cuando el Juez se sienta 1mped!d9 debedlctar el auto 
de excusa, no siendo necesario expresar~.et.moUyo por el - -

' ~~: ,2~'.'~:~ :?;~·' .- '···' ,_:,,,"° :;,\·:::;. 

cual se tnhtb~. .>l·;:~.:.> ·~-···,'-.. · - :~-:~·:·'.-- ~:?:-;:_< : ... ·<': · 

:~;.~· _:~:-- :: --. ' '.: ,~ ¿-< ~-- .. ·, :- .": 
·:_~:,:;:,-:'. .. ; " . 

En¿at~rrn;·~~rca~tú e1 ;art1cüi()1134 del código -
.. -· ', .', . . . . -· - ' . 

de Comer e 1 o sen~l~,:f'fün "cad~ . negocio cada parte podré recu
sar sin. ca~s~IHntcéinente a un magistrado, a· un Juez de prt~ 
ra tnstancfa;·~enor 9 de paz, a un secretario y a un _asesor". 

$egún este arttculo puede recusarseno;soro al -
Juez sino al secretar to, al magistrado, haciéndose v8Ier es
ta recusación las veces que sean necesarias. 

El litigante para poder dar curso a la recusa- -
ción con expresión de causa deberé depositar, en Nacional Fl 
nanctera, el méX'ilmo de la multa que debiese paqar, en caso·:\ 
de no Justificar la .causa de la recusación, dependiendo ésta 
de la Jerarquta del Juez o magistrado. En caso de no - -
prosperar la causa de la Recusación la multa seré a benefl 
cto del colitigante o para el fisco, en su defecto, ya que 
cuando un litigante plantea la recusación con expresión de -
causa no se puede desistir de ella. 

El articulo 175 del Código de Procedimientos Clvl 
les para el Distrito Federal, dice: 

"Cuando en un negocio intervengan varias personas 
antes de haber nombrado representante común, conforme al artl 
culo 53, se tendrén p9r una sola para efecto de la recusa
ción. En este caso se admitiré la recusación cuando la pro--
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ponga la mayorla de los interesados en c~nt1dades." 

Cuando se quiere recusar.en materia de Juicios su-
. . . .. ' . -· - ~ ' .. . . ' . ·-

cesarlos el albacea es quien PÜkdeJflterponer la recusación, . . - . ' -. , . . . . -
., .. · .,_,-· 

ademés del ~eredero; en concur.so, qutebras y suspenc16n de Pft 

gos, el s1nd1co y el representante común dé los l 1t1stonsor- · 
c1os del act1 vo y del pasivo· pueden recusar la maYoriél de --. 
los interesados en cahÚdacles' cuá~do se. há11éllb~é~of.cfastgn.R 
c t ón del representélnt~ 'h1~i11rlh·; > · · .· · L2 :: < 

' . . ,:·:. ·• ':- . < 

La reéus.ación con expresión de causa no s.~ puede tn 
terponer cuando se trata de: . 
a> Actos preJudiciales o cumplimiento de exhortos o despacho. 
b) En diligencias cuya préct1ca se encomiende por otros trl 

bunales. 
e) En diligencias de mera eJecución de la sentencia en con

tra de la cual pueden actuar las excepciones, de acuerdo 
al articulo 531 del Código de Procedimientos Civiles, que 
a la letra dice: "Contra la eJecución de las sentencias 
y conventos Judiciales no se admitiré més excepción que -
la de pago, si la eJecuctón se pide dentro de ciento - -
ochenta dlas; si ha pasado este término, pero no més de -
un ano, se admitirén, ademés, las de transacción, compen
saciones y compromiso en érbitros; y transcurrido més de 
un ano serén admisibles también las de novación, la espª 
ra, la quita, el pacto de no pedir y cualquier otro arre
glo que modifique la obligación, y la de falsedad del ..: 
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Instrumento, slc~pre que la eJecuci~n no se Pida en ViI 

tud.de eJecut9ria o convenio constante en autos;>Todas 
las· excepcf()íles sin comprender la de falsedad/d_etieran 

> • ..,,.; ~' ~ •• ,· ··~' ,,, ,;."'. - • • • • • '. .=...: . ' • - . -•. - .•' • 

ser pos·t~riore:s a la sentencia, convenio o Juicio/y -
constar:'~or}inst~umento público o por documentóp~Jvado 

.. ' ~-* , ·" ·- º' . .. . ,. • . ' . - -- - _, ... '· 

Judtc!alfuenterec9noctd9 o por confesión Judtc)al .. se 
substantiarénestas excepciones en forma de Inctdente,
co~·suspebsiónde la eJecución, sin proceder ésta cuando 
sé pró~Jéva en -la demanda respectl va el reconoclmtento 

- - _::.._ --- :::: - . -~- - -._. - ,. . ,-

º 1~ ~9nf e§lón.,, . . 
d) En lo's actós que no radican Jurtsdicc16n,. ni importa CQ 

nocimient~ de causa, como el supuesto .de cualquier ac
to de Jurlsdtcctón voluntaria. 

e> El embargo provisional de acuerdo· al articulo 178 del 
Código de Procedimientos Civiles, para el Distrito Fed~ 
ral que dice: "En los procedimientos de apremio y en el 
Juicio que empieza por eJecución no se daré curso a ntn 
guna recusación, sino practicado el aseguramiento, h~ 

cho e 1 embargo o desembargo , en su caso, o exped l da y 

ftJada la cédula hipotecaria. Tampodo se admitiré la -
recusac10n, empezada la audtenc.ia de pruebas y aleqa
tos." 

3. REFORMA PROCEDIMENTAL. 

La recusación es el medio legal que tienen los li
tigantes para actuar en contra de los Jueces, magtstrados, -

. secretarios que actúan'en forma parcial. Mediante la reforma 
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del mes de diciembre de 1983, sobre el capitulo de recusa--
ctón, queda vigente únicamente·1a recusación con expresión -
de causa, la cual solo podré ha~erse valer demostrando clara 
y terminantemente el motivo ~ causa legal, ftJánd~se ademés 
garantla hasta por el monto de quince dias de salarlo mf ntmo 

• 
diario vigente en el Distrito Federal en billete de la NaciQ 
nal Financiera. En el caso de no prosperar la recusación -
con expresión de causa lo despos1tado quedara a beneficio de 
la contraparte, .en caso de no garantizarse por medio de bi--

.: . 

llete de deposito o causión, en ntngún caso podré darse cur 
so a la recusación, con expresión de causa. 

La recusación s1n,expres1ón de causa, hoy ya no -
considerada dentro de nuestro Proceso Civil, se utilizaba CQ 

mo una mera tacttca dilatoria, usada solo en el. eser! to de -
contestación de demanda y sólo por una vez, sin que para -
·el lo fuese necesario causa o motivo legal; adelflas no se senª 
Jaba multa alguna para dar curso a la recusación sin exprª 
stón de causa.· 

l~Podré terminarse con las d1latac1ones en el procü 
dimtento civi L al deJar sin efecto la recusación sin causa?. 
Esto es imposible, es f1ct1cio, ante la tmposib111dad legal 
de· la contraparte para sustraerse a la Jurisdicción . del 

úuez en turno que le corresponda, ahora usara la queJa como 
téct1ca dilatoria. Debido a la d1ftc11 1nvestiqactón y pro-
banza de las causas consignadas en la recusación con expre
sión de causa, estableciendo como término de dtez dfas an--
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tes de la celebración de la audiencia. 

La restricción del uso a la recusación sin causa -
no soluciona el P.rct?l8!0 de la di lacton dentro del procedtmien 
to civil, nl ataca el fondo del mlsmo, solo lo disminuye, 

Por· lo que respecta a los artlculos que Importan -
dentro de la reforma tantas veces mencionada, se s~nala lo 
stgulente: 

Artlculo 172. <Anterior a la. reforma> 11Cuando los 
magistrados, Jueces o secretarlos no se inhibieren a pesar -
de extstlr alguno de los Impedimentos expresados, procede la 
recusación, que siempre se fundaré en causa legal. Unlcamen
te procederé la recusación sin causa contra los JuecP.s, cuan 
do la Interponga el demandado precisamente al contestar la 
demanda. 11 

Articulo 172. <Reformado) 11Cuando los magistrados, 
Jueces o Secretarlos no se ·1nh101eren a pesar de existir al-
guno de los Impedimentos expresados, procede la recusactón,
que si empre se fundaré en ca1Jsa le9a l. " 

Como vemos en la parte f lnal del artlculo senala
do se establecta a la recusación sin expresión de causa, m12 
ma que se deroqa, Siendo consecuencia de la Implantación dP 
la oflcsalta de partes comon la f1Jaclón del Juez que·conocg_ 
ré del negocio, ya que podré eler¡irse el Juzciado q11e conven
ga a los Intereses del actor, y por conslq11iente el demanda
do no tendré como recurso la reC11saclón sin exprnslón dP. ca.11 
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sa. 
Articulo 179. (Anterior a la reforma> "Las recusa

ciones con causa pueden interponerse durante el Juicio desde 
. . . ' 

el escrito de la contestaciOnºde la demanda hasta diez dlas . . . 

antes de dar principio a Ja audiencia de leY1 a menos que, -
comenzada la audlencia;"o hechá la citación, hublen~ cam-
blado el personal del]uzgadÓ~" 

Articulo 179. (Reformado) "Las recusaciones pueden 
interponerse durante el Juicio desde el escrito de la conte~ 
taclón de la demanda hasta diez dtas antes de dar principio 
a la audiencia de ley, o hecha la citación, hubiere cambiado 
el personal del Juzgado." 

La recusación co~ causa puede hacerse valer1 des
de el escrito inicial de la contestación de la demanda hasta 
diez dtas antes de la celebración de la audiencia de ley, y 
como excepción cuando habiendo comenzado la audiencia se hu
biere cambtado el personal del Juzgado1 refiriéndose únlcamerr 
te al ma~Istrado, Juez o secretario en su caso. 

Articulo 189. (Anterior a la reforma> "Cuando se -
declare improcedente o no probada la causa de recusación1 se 
impondré al recusante una multa hasta de dos mil pesos st -
fuere un Juez de lo Civil o de lo Familiar; y hasta de tres 
mil pesos si fuere un magistrado. No se daré curso a ninguna 
recusación si al interponerla1 el recusante no exhibe billg, 
te de depósito o en efectivo por el méxlmo de la multa, la 
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que en su caso se aplicaré al CQlittoante si lo hubiere. por 
v1a de lndemnlzactón. y en caso contrario. al fisco." 

Articulo 189. <Reformado> "Cuando se declare lm-
procedente o no probada la causa de recusación, se tmpon-
dré al recusante una multa hasta de 15 dtas de salarlo mtnl
mo general diario vtqente en el Distrito Federal, st fuere -
un Juez de lo Ctvtl o Famtltar. y hasta de treinta d1as de 
salario mlnlmo general diario vigente en el Dlstrtto Fede-
ral. st fuere un Magistrado. no se daré curso a ninguna re
cusación st al interponerla. el recusan~e no exhibe billete 
de depósito o caución en efectivo por el máximo de la multa" 

Los redactores de esta reforma al f1Jar. el monto . ., '" 

de la multa. no tomaron en cuenta la parte f1naldel art1C!J. 
lo 21 de nuestra Car.ta Magna. que a la -1etra,dt€é: usr el -
infractor fuese Jornalero. obrero o trabaJ ác:1Ór1: r1d óodré -- · 

• ' ' j . ..... _, ·.,_, - ,·., .. · ····· ' -

ser sane 1 onado con multa mayor de 1 .1JT11l_o[fe§cie;_~~i.i'.irorriá 1 o sª 
larlo de un dta." 

. ,,, __ ,:-.·- ·'.'.- -._:: __ ;·/~·~_\:~{-.'~:'. '•'" 

- . ·- . ;:,, '/·,-; ',';; -. ;'· :· .:~ 

"Traténdose de trabaJadores no-asalartadbsf..Ja mul 
• 'e/ •,o·:·.,.-••;-,·,~1.','. ~; '"'' • '. -

consecuencia el precepto, con respecto a los'obf,eifos-:óJorna 
leras, es anttcostt tucional, Por otro lada;· eld~'i'ito que c; 
mete un Juez Mixto de Paz, un Juet.: CiviL un Juez Famlltar o 
un Magistrado, por conocer Indebidamente de un as1J11to por -
ser incompetente, o por la existencia de Impedimentos, ttf 
ne la misma sanción, SB9l'.tl lo marca la Ley de Responsabt 11-
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dades de funclonartos o empleados de la Federación. Nos --
pr:eguntamos por qué en este precepto se estima ·que la multa 
será mayor cuando se trata de un maglstr~do. 

JUICIO ARBITRAL. 

l. CLASIFICAClON. 
.·_.·--~::.:·:,·. ,' ' 

ELJl.Jictb.; arbtffa1~/sé éncüentra dentro de los --
;: .... · ·~·; 

J u i e 1 os esdecfgie~}í)'ó'~· sÜ;·!prbced 1 m f en to •' 

_.·,11}~}étb¿·~fb.1tral .se 1n1c1a cuando las partes d.e_ 

ciden que la resJ1[Jc16n de su conflicto la dicte un particu
lar, celebrando convento .. llamado compromiso en érbltros o -
cláusula compromisoria. 

El compromiso arbitral es un contrato 
formal .. bilateral, a tltulo oneroso y conmutativo, otorqándQ 
se por eser 1to, en contrato pr 1 vado, eser 1 tura púb 11 ca o
ante un Juez Cartlculo 611 del Códtoo de ProcP.dlmlentos Ci
viles), según se trate de un conflicto ya existente o del 
que aún no se crea. 

La cléusula compromtsorta y el compromiso en árbi
tros se distinguen, pues la primera es una promesa de com-
prom1so .. y, el segundo, es el cumpllrnierito de este compromi
so; sin ·embargo, el compromiso es árbitros puede existir -
sin ser necesaria la existencia de la cUJusula .=cofüi>rófu'tso-
rta. 

En nuestro derecho, el compromtso puede celebrarse 
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antes del Juici~, durante éste y despúes de la sentencia sea 
cual sea el estado en que se encuentre; .si se celebra el --

.. . . ·' .:·,.·,,. .. ,·: ·- . -· . 

comprom1s9·despúes deh~berse dictadosentenéia"Trrevocab1e, 
. -

sólo tendré lugar si los Interesados la conocieren <Articu-
lo 610 del Código de Procedimientos Civiles), 

,En la celebración del compromiso arbitral debe de
signar eln~egocto que se suJetara al Jutcto arbitral, pues 
en caso de no señalarse seré nulo de pleno derecho. El com 
promiso seré vélido aunque no se fiJe término del Jutcto ar 
bitral, y, en este caso la función de los arbitras sera de 
sesenta dtas (Articulo 612., ·616 y 617 del Códtqo de Procedt-

,, ; 

mientas Civiles>. 

El articulo 615 del Código de Procedtmtentos Ctvt
les señala que el derecho de recibir alimentos, el divor-
cio, las acciones de nulidad de matrimonio, y lo relaciona
do con el estado civil de las personas no puedesuJetarseal -

'o- ·• .• 

Juicio arbitral-. .<:/:·< 

SLel Juicio arbitral se promueve en:un'.títbunal -
~ -. ,j . •. e • , 

ordinar to J)uédé/producir las excepclone.s de)ih#oplletencta y 
litis bencJe~X?aXcAfffol.l10-620. cie1·cócil!16}(f~}r'r66eciifuientos -

.:;:::;;> ~·,:«:; ~; ';:,· :;:{< ~- ,.,.,,- •;: ,· . < ,·;. -. :.;::::;'·:.; - :~i:i::\.·::5;~i· - ' ,. - _ .. y .. -.:.:·:::··.,·_:·. 

civiles) . . .. ~:·•··· .. · -·.· ·· .... · __ ,.:) :_~:; >-' ·;::·.:;:: :···~·-·_ -_--p 
,. :·: -';':.~· -~: ,::'.):.;:~-~;~;:, :/: :. "<)'-.:<>·-

Té rm t"na el Juicio arbitral{. ·¿~~;:> ;~ Zy• 
a> Por ·muerte del arbitro ele91ció-~ri"'e1~2oíl11Jromtso - ... . ,,- ·- ., .. . -. 

o clausula compromisoria, si no tuviere sÜsÜt11t6~ 'E:'h caso -
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de que no hubieren las partes designado el árbitro sino -
por Intervención del trlbunaL el compromiso,J!Ojc:! éKtJngui
rá y se proveerá al nombramiento d~l sust11:tif6:~hÚa}m1sma 
forma que para el primero. 

b) Por excusa del árbitro o árbit'ros;''f)O?enferme
dad comprobada que les Impide dese~penar subfiti~•-

c> Por recusación con causa declarada procedente, 
cuando e 1 árb 1 tro hub 1 ere s 1 do des 1 gnado por el j:uez, pues -
el nombrado de común acuerdo no se puede recusar. 

d) Por nombramiento reca1do en el árbitro de ma~i§ 
trado, Juez propietario o interino por más de tres mesesJ )o 

mismo se entenderá de cualquier otro empleo de la adminls-
tractón de Justicia que impide de hecho o de derecho la fun
ción del arbitraJe. 

e>Por expiración del compromiso arbitral <Arttcul
1
o 

622 del Códtgo de Procedimientos Clvlles>. 
Los árbitros decldlrán las reglas del deretho, a -

menos que en el compromiso o en la clausula se les encomen
dara la amigable composición o el fallo en concie~sta CArtl 
culo 628 del Código de Procedimientos Ctvi les)O:,' '·· 

Todo el que está en pleno eJericto de sus derechos 
civiles puede comprometer en érbltros sus negoclos:' 

Los tutores no pueden comprometer los negocios de 
los Incapacitados nt nombrar árbitros sino con aprobactón -
Judicial, salvo el caso en que dichos Incapacitados fueren 
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herederos de quien celebro el compromiso o estabeció cléu-. . 

sula compromisorta. SI no.hubiere .destgnaclóhdeJérbttros 
se haré ste~r5racoll 1ntervenc1on Judlctak<A.rtlculó 612 -
del Códtgo de.Procedimientos c1v11es).· ' .. :·~; .. 

Los -albaceas necesitan del consent¡~¡-~~tounéntme 
de los herederos para comprometerse en arbltros/sálvo ·el
caso en que se tratara de cumplimentar el comnromlso () clé!l 
sula compromisoria pactados por el autor. En este caso, st 
no hubiere érbitro nombrado, se haré necesariamente con 1n
tervenct6n Jud1c1al <articulo 613 del Código de Procedfmten 
tos Civiles>. 

Durante el plazo del arbitraJe los érbttros no PUfl 

den ser revocados stno por el consentimiento unén1me de las 
partes; pero son recusables por las mismas causas que lo f!J!l 
ren los demas Jueces CArttculo 618 y 623 del Códiqo de Proc!2_ 
d1m1entos c1v11es.> 

Los Jueces ordinarios estén ool1QaCbs a trrpartir el aixlllo 
de su Jur1sdtcc1ón a los arbitras <Articulo 634 del Códlgo de Procedi-
mtentos Ctvi les >.Es carpetente para tocbs los octos relativos al Julclo 

• arbttal en lo que se refiere a Jur1sd1cc16n q¡e m terrJa el árbitro, y -
para la eJecuc1ón de la sentencia y actn1stón de recursos, el Juez destq

nado en el comprornlso; a falta de éste, el del lugar del tr l 
bunal de arbltraJe; a falta de éste el que esté en turno e 

· articulo 633 del Código de Procedtmelntos c1v1 les>. Los t.ir
bi tros, para emplear medios de apremio, deben ocurrir al -
Juez ordinario <articulo 631 del COdlqo de Procedimientos C1 
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Vl 1), 

Para_la 'éJecudón de autos··.·.·y· décretos se acudirá 
al Juez; asrc<Jm~-para la eJecucló_ndel laudo' (arttculo 632 

del Códlgo;'(jéProced imtentos et v1 les). t:l~JDez admt t 1 ré los 
recur~os· admi s tbles. y remitiré los auto~-al Tribunal· Supe- -
rlor. Delas. excusas y recusacfones¡·tcihÓcefá .. el·.Juez- ordi
nario Carttculo 629 del Código_c!e'~-Pr~C:~dimie11tos Clviles>. 
El Juez ord1nar1o, no sOlo~debe"~lJ)Úliar a los érbltroslde
be también campe 1 erlos al tLJmPi !miento de sus ob l tgaclones . 
<arttculo 636 de!Códino de Procedimientos Ctvl les>. 

'El laudo o resolución que dicten los árbitros en 
los términos del compromiso arbitral o cláusula comprom1so-
rla, debe contener los requtsltos establecidos para las sen
tencias, y ser firmado por cada uno de los árbitros; st -
hay varios, el mlnorltarto debe formular voto particular. -
Puede el laudo ser aclarado a petición de las partes Cart1-
culo 625 y 631 del Código de Procedimientos c1v1 les>. 

EL ARBITRAJE·OBL{GATORIO. 

ttculos transitorios estab-leéta. ei árbltraJe'.foblig8tório. 

La ley sobre régimen de propledacl encondomlnio de 
Inmuebles del Distrito Federal (Diario Oficial del 28 de di
ciembre de 1972), senala que las controversi8s que se sus
cl ten en la tnterpretactón y apl1cac1ón de esa ley, del re
glamento de condominlo, de la escritura constltutlva y - -
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traslativa de dominio deben sersometldas al arbitraJe si -
lo provee el reglamento. 

E 1•,·•ar6·1·t'raJ.8<-8erittÓ···cleGir;é:omerc1c>G~rnrr]~c·1ona 1 -

representa par~.·t~{6~t't~~fcil;i~~tÚ~'tii'és ~f~c'.!1%:,·{6~ra resol 
ver sus ·c~n\rov'~F~fii¿}.habténcio ür9ant'smds aue ;f'cónocen. de 
arbi traJ es~7~·t:;~~~ti;na-les Cotar to Of te tal del 27 de abrt l 
de 19701 Detr~tCJde Promulgación de la Convención Interame
r1cana sob'r~arbtfraJe comercial 1nternac1onaD. 

2, REGULACION PROCESAL. 
- ·- . 

El élrtlculo 609 del Código de PrQcedimtentos .Civi
l es autortza%llas. partes a someter. sus a 1fekeR2ft~~·~·:~a;Ju1e1 o 

·C ::;-'r ;>." • ';,~:·~ •,/::'./~~;~-\:;. ~-·, ."", -; 

arb 1 tra l . J., .. ··;.···· ....... c.·· .. :.·.··.·.~.:.: .... ·é.•.::L:.._·.·.·.··.•-· .• •·-" .:· : ::·~:::::_¿:;\.>~·.:> ,- ' - - . _., 

/\\.falta. de estipulación encontrárlfü-2se<deberé . 
seguir el próc~dtmtent~ del Jutclo º-r~1nar1~;-~~t~i$1(,:·-rntifi
cando con-eYic{la :tdeá de'qüe · la . i~Y~seCIGip~f~I~i~J:ÜT"ti~ arbl. 
tral con eLJu1Zib Órdinario ctvtl; '.;.;.,}. ·- '~ 't,~i;: :··<. 

-_-.-.!.,_'=' ~ :.; 'r. ¡ .. ·.• ·-.- -.-·_,,, ,_ . :· : · .• ··- '·- .' ,-_, - • - --~;' ·,,>-.~-:~-~-.,-.'.·.·.· •. ~~.·,·.~-.·'.:_·-~·-".•.-:' .. :\--~,«. , . :,:·:·.,: ~ -,,~-~:.>:~,,-·... ' 

·Ei;.f :b.fupf bmf s6{~t~dGc'~,{~~;,~~~¿y~C'ldíl~~,~d~·;1··ncorr1pe--
tenc 1a y· f1H8.'r)81iH~r1ti~~,'i's1 .•. ·.;. durante>é1 :··sJ b~Órnü~v~e 1 neao 
cto en un tribunal ~Fdfnarto <articulo 620 d~f\Jódfoo de -~ 

·. ·· .. ;· .·, 

Procedimientos Civiles). Pueden recusarse a .fos·-arbl tros, ~ 

por las causas que se sena lan para la recusacJ~d_con_causa, -
según el articulo 170 del Código de Proc;,dtrlltehtos·:c1v1 les~ 
pues el legislador semeJa a los Jueces conlos·~rbltros -
<articulo 623 del Código de Procedtmtentos Civile;>:· .· 
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El laudo sera firmado por cada uno de los érbt-
tros, y, en caso de ,haber més de dos, si la mtnol"lárehusare 

' - -. ' ; ' ,. - ~ . _,. ' . . -- - . '- . 

hacer lo, los·. ·otfoslohatén. constar'yJá'se.nt~nct8 tendrá.el 
mismo efecto ciue si hub 1 ere ·si dÓ. f.1 r~ada_ p~h~t~clos'>ff L ~oto 
particular no exi~e de··1aobl igac1ón~a':{i~J~.€s;t~f@?ytÍtuÍo·· se 
refiere <articulo 62Sdel cÓdtcio Be:.~rdt_~_df~f~h,to;~:''c1v1 les>. 

-::\ -·:~ .. -:-: s~:·:··-:~/)t~ :-,_,.: :~·- ;: '.~{/.:~-~-::;?~~-~:? //'";~:: :::~\>~,, -, 

El art1cu ÍO:l3Ó "d~1Jc(J~'rá8Ytcje'·PrdcedimÚintos C tvt-
. . ·-,··~-,-. ·~· 

les, faculta a los ~rbLtr{Jsl;coríocer de las excepciones Y 

de los inclde~te§,,~Ü~;~ul:J¿:~ en e-1 Juicio arbitral. Desde 
el derecho Ro~~rici~~-l~consldera como uno de los artrib!l 
tos de la Jur1~cilbción. 

El articulo 632 del Código de Procedimientos Civi
les obliga a los Jueces a eJecutar los autos y sentencias 
de los llrbltros, sin tener facultad alguna para modificar d1 
chas resoluciones, eJecutandose las sentencias como las - -
otras dictadas en el Tribunal Superior de Justicia. 

El articulo anterior senala, que es compet~nt~ pa
ra todos los actos relativos al Juicio arbi traL· en io que -
se refiere ~CJUrfsdictión qÚe no,tengael érbltro, ~,;~ata la 
eJecuct6n di:t'!'~I,'.~,~.rif~'h6;i~!~~¿d~lÚón de recú~sofu~ el idkz d~ 
signado en'e{:'cornpf?~tsoJ ·a falta de éste el que esté eh -
turno (~rÚt'ü,fo'5'33 del. Código ae Procedimientos ClV1 les), 

___ ,·_o_-_- -- --

Si relacionamos los arttculos 63L 632, 633 y 634 
del Código de Procedimientos Civiles, deducimos que la Jurt~ 
d1cc16n de que gozan los érbltros, es limitada en lo que ---
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concierne a las resoluciones dlctadas por ellos, yaque la 
eJecuclón de las mlsmasseré·Jlevada a cabo por erJuez destg_ 

·. -.,--- ·'·,''."·' ·. . . . -- . ' .. ,· ·- . '. . ' .... 

nado en e 1 comprom1 so· arbl frat y a falta de éste el' Que esté 
en turno. 

Procedimientos Civiles, nos senala que en.c9füiáité'tléls .<re
soluciones dictadas por érbt tro destgnado IJor::eIHl.i'en~-catie 

>c~:i~-E,):s'_~:-~~-:.:..,::i:--~~-t-: -~,-~--.:o_-o,..- --· 

el amparo de garant1as conforme a las leyesf,~spect1vas que 
nos r tgen, lo que presupone que al laudo arblt~~~l s~ consld,e. 
ra igual que una sentencia. 

La apelación en contra de los laudos puede renun-
ctarse por las partes, de acuerdo a lo establecido por las rª 
glas del derecho común, según lo preceptúa el art1culo 619 -

del Código de Procedimientos c1v11es vigente en el Distrito 
Federal. 

3, REFORMA PROCEDIMENTAL. 

Articulo 633. (Antes de la reforma> "Es competente 
para todos los actos relativos al Juicio arbitral en lo que 
se refiere a Jurlsdlcción que no tenga el érbltro, y para la 
eJecuc16n de la sentencia y admlslón de recursos, el Juez dg 

signado en el compromtso; a falta de éste, el del lugat del 
- ·,:·_,,_.:,.: -

tribunal de arbltraJe; y st hubiere varios Jueces, eLoe nú
mero más baJ o . /1 

Articulo 633. <Reformado) •Es competente para to--
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dos los actos relativos al Juicio arbitral en lo que se re-
fiere a Jurisdicción que no tenga el árbitro/y para la eJe- • 
cución de la sentencia y admisión.· dere~µrsos~~1·\~uez de-

no." 

como sena la el propio artttufó!"~T-·JJez·~-~;~erá 
quien admltlrá los recursos, en Jos·acfos:'rélatlvbs;át Jui-
cio arb1 tral, debiendo ser el Juez quéhayastdo~destgnado -
en el compromiso arbitral, a falta de éstedeberé s~r el 
Juez que se encuentre en turno. 

El obJeto de la reforma senalada dentro del con
tenido del articulo en mención, se debe principalmente al e~ 

tablecimiento de la oficialta de partes común, pués anterior. 
mente se establecta que a .. falta de Juez designado en el com 
promiso arbitral serta el del lugar del tribunal de arbitra
Je, y st hubiere varios Jueces el del número más baJo. En -
los términos de la reforma efectuada· y por el establectmien 

~· -
to de la oficial la de partes comrm será competente el Juez -
que .esté en tufoó;·.e:' 

Y como hemos repetido en varias ocasiones, la for 
mación de la oficialta de partes común, no otorga la facul
tad de poder elegir libremente el Juzgado que más convenga -
al Interés del lltlgante, siendo el Juez en turno quien -
conocerá del asunto. 

Es proliJa y minuciosa la reglamentación que los 
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autores del Códtgo htcteron del Jutct9 arbttr~l, a pesar de 
que en la actualidad ha catdo en desuso. Como su contenido 
es més doctrtnal que practico; pero en- medto de ésta larga 
e 1nút1 l reglamentación,· ami tteron establecer el procedt- -
nitento a seguir para que los Jueces de prf~era instancia -
auxt l ten a los érbttros, asf como en los trémites que for
zosamente deben de intervenir. 

L A S T E R C E R 1 A S . 

l. NOCION. 

Vicente y Cervantes, la def tnen como la acción o -
pretenctón que opone una persona en un Juicio· entablado por 
dos o mas litigantes, d!ferente de las pretenctones de és- -
tos. También se da aquel nombre al procedimiento que se s!-
gue como motivo de la nueva oposición,(*) 

En el Derecho Espanol la tercerfa actuaba como - -
coadyuvante cuando apoyaba el derecho de uno de los litigan
tes, y excluyente cuando reclamaba un derecho proplo y oponl 
ble al actor o al demandado, stendo ésta de dominio pues se 
alegaba la propiedad de bienes en los cuales se habta eJecu
tado un embargo y se hacia la petictón de que se le entre@ 
ran, aduciendo que su crédito era preferente al del eJecuta
do y por consecuencia, se pedfa que se paaarB antes éste 
<articulo 652 del Código de Procedimientos Ctvtles). 
(•) Becerra, Bautista José, El Proceso Civil en México, Mé~ 

xico, 1981, Porrúa, ed1c16n 9Q, pág. 436. 
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La tercerta excluyente de dominio debe fundarse 
sobre los bienes en cuestión, o sobre la acción que se eJer-. . 

ctta Carttculo 659 del Cód1ao de Procedlm1entos Civiles). -
~a tercerta exluyente de preferencia debe fundarse en el m~-
-
Jor derecho que el tercero deduzca para ser pagado <Articulo 
660 del Código de Procedlmlentos Civiles>. Los terceros -
coadyuvantes se consideran asociados por la parte cuyo de
recho coadyuvan CArt1culo 656 del Código de Proced1m1entos -
Clvlles). 

Las tercerlas excluyentes pueden oponerse en todo 
negocio cualaulera que sea su estado, con tal de que, si son 
de domtnto, no se haya dado posesión de los btenes al rematan 
te o al actor, en su caso, por vta de adJudlcactón, y que, -
sl son de preferencia no se haya hecho el pago al demandante. 
<Articulo 664 del Código de Procedimientos Civiles). 

La tercerta coadyuvante, se podré oponer en cual-
quier Julcto sea cual fuere la acción que en él se eJercite, 
y cualquiera que sea el estado en que se encuentre el Jul- -

cto, siempre y cuando no se haya prenunciado sentencia que -
cause eJecutoria <Articulo 655 del Código de Procedimientos 
Civiles>. 

TERCERIA VOLUNTARIA Y OBLIGATORIA. 

La tercer1a vqluntar1a se presenta en forma espontª · 
nea; y la obligatoria cuando la ley as1 lo establece. 
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La intervención de los terceristas se divide en -
principal y accesoria. ·Es princtpal cuando el tercerista -
hace valer su derecho propio, y es accesoria cuando inter.::
viene para ayudar a sostener las razones de un derecho aJe
noJ y como para coadyuvar.se adhiere, la intervención se to
mara como adhesivaA Debe·'~~t>er interés en que se funda el 
tercero opositor~ posÚivo ··~·cierto en su existencia. 

TERCERIAS COADYUVANTES. 

Muesto Código de Procedimientos Civiles, en su ar 
tlcµlo 652 establece el concepto de tercer1a diciendo que -
"En un Juicio seguido por dos o mas personas pueden venir 
uno o mas terceros siempre que tengan Interés propio y dis
tinto del actor o reo en la materia del Juicio". 

Dentro de esta definición, no debe tomarse en -
cuenta la palabra Juicio en su concepción limitada, de con
tienda que se entabla y se decide por medio de una senten-
ciaJ sino en su concepción amplia de procedimiento JudictaL 
pues st la ley misma permite que se entablen las tercer1as 
hasta que se haya dado posesión de los bienes al rematante, 
es dectr después de concluido, no habré razón para ser procª 
dentesantes de. la demanda. Y en el Juicio en su concepción -
stricto sensu, da necesariamente oriaen al eJercicto de la -
que se hace valer en la tercerla (Semanario de la Federa- -
ctón, Quinta época, T.XXIX,pég.1466). 

El articulo 657 del Código de Procedimientos Civi-
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les, senala que en caso de evlcctón se "admite la lltls 
denuntlato, aún ques in. deromlna[la a~{Y s 1 n puntual tzar -
tampoco\~·n'qu~·~sTtuádi:ónJq0~8á- efYbr.'1m~r?cléíllalldado, ... una vez 
que el tercero salga a\"~ieitp', 11 

.• ; / 

La tercerla se tnfmi ta en forma ~;r~}íl,8,\Jª/q1yu, 

Por el contrario, el Código de Comercio en suiarJtcuLo 1371 

establece un procedlmlento más fluido, st el Jtiez·'deélara -
la necesidad de la tercerta, " .•• a petición de.c:Ll~1Ql11~ra 
de las partes, abriré una di Iactón probatoria de quince - -
dtas." 

Cuando el eJecutante y el eJecutado en materia -
mercantil, contestan la demanda de tercer1a o pterden el dg_ 

recho de hacerlo el Juez puede declarar no necesaria la ter. 
cena si el tercerista no funda y presuntivamente acredita 
su pretención, 

El Código de Procedlm1entos Civiles, en su art1-
. ·~, -=---- -_--

cHlo 66L previene que: "Con la demanda de tercer ta ·exluyen 
te deberé presentarse el titulo en que se funde, sin cuyo 
requisito se desechara de plano." 

2. CLASIFICACION. 

En forma aeneral podemos clasificar a las terce- -
rtas en excluyentes.coadyuvantes,. La terceria coadyuvante 
es una oposlc!ón,porque el promovente coadyuva, a la reall 
zac!ón del derecho de una de las partes, oponiéndose a la --
prosperidad del derecho de la otra. A su vez las terr.8r1as -



138 

exluyentes se subdividen en: de dominio y de preferencia. 

La tercer la exlúy·ente de dominio, seg(m eLart!cu
lo 659 del Código.de Pr~cedimientos Civiles, debe fundarse _., . . - " 

en la relactónlit1giosa, que deduce el pét1ciónar!o en el 
Juicio pr1ncÍpal. -EL tercero al sentirse lesionado ~n su -

. . . 
patrimonio a~udeal Juicio con el obJeto de acreditar. a su 
favor la propiedad materia del secuestro y excluirla del
gravamen recaldo sobr~ ella. 

En la tercerla excluyente de preferencia el ter-
cero trata de justificar que tiene meJor derecho, queel -
importe de su crédito, y con el resultado pecuniario que se 
obtenga al subastar el bien preferente por razones de·pr1o
r i dad, o por tfmer un derecho de pago preferente estab iec 1 do 

-. ·. .:, .. _::;;_>::. 

a su favor, se le llama de preferenc 1a por. la posición de -
pugna con e 1 acc 1 onante que. guarda e 1 . tercer! sta.erl E!i proce 
so, cuyo contenJ~o~materiaLyrelacton-:ÍoterJJere'.>1;~-- -

En la tercer la coadyuvante int~rt1dne!ci1>teréero -
asocléndose con el actor o dPmandadoen el Juicio, en su -
situación procesal, foculttlnclosele, ·si esta en tiempo, para -
oponer una excepción aC1n de caracter de superven lente que -
benef 1cie a ambos. 

. . . 

La diferencia de·e~ta litis-consorcio, es en cuan-
- . -•·'-,~::_~ .. ~_;.,,.'.__,_··._ ··-

to a la colaboración .y~:ayüdaé:{qüe.presta_ el coadyuvante sien . . ., . ,,..- ,.-· ·: ·' .- -
do suscepttb1e deubtEar~e" en 2Uaicil.l1er n1ve1 de1 proeeso, -
siempre que ésta se interponaáhasta' ante~ de dictarse s1m--



139 

tencta, y en cualquier ·clase de Julclo. La 1ntP.rpostc16n -
de una tercerJa coadyuvante o adhesiva, no Impl lea el entor. 
pec1m1ent0Be1 Jüi{1ti eíl .que.se hagavarer, este.derecho se 
desprende . cié Ja ~~ 1~1:encla .. del•· d~recho 'der actor ••. o de 1 de
mandado. 'rF1Ff1cuio 2~ del coB!ao0·\j¿·.Pr:o~ed1m1entos Ctvl- . 

les dice: t'El~tercero.()b!°i9a~d·~<1ai~~ft't'i6ri detJéré ser c1 
::'"-•' • • •, •'•• '--~~-e··•, ••' • ••''; _-;_._-;o .. <-';••-'···-'•••·•••••--¡ 

tado a JUTcfoopór~únamente~ para quelff pare i:>erJutcto la 
sentencf~." '· /< 

. El:·deinandado que Plda sea llamado el tercero, dª 
beré proporcióf1ar el dom1c1lio de éste, ysrno\1a·;hace no 
se daré tuFs·o~<a ia pettclón respectiva; si afJ/~r~.·que lo 

desconoce deberé exhtblr el importe de Ia-:pubf.t'c¿~ión dri los 

edl e tos paf~ nofl f !car al te:c~r~ ~~'~f~ÍL~Rl'IZ~~~ 
-· Este~áft1cu10-_debel"Jadec:JF;~~.11~1'óbl)gádó}a·1·. saneª 

:~e~~~~ t~~~i~~l~,,~i~~J~i~~~~[i~~~~¡~~~g~~~~~~~~~o a!~~ 
tertor a Jél·;ciciurffcfoff:<·>·-· " '._)('·•· >·.;,,. •.····· · 

- . v.--. '--··--, - ~ ~- . -,', - - " - ~,-_;-.·~:~·~,' ·; ·?-t<:.<:<_-.:~ .. :~:.-~·.·.'..~ ... ·.··_:·.~ ... ·.·.• .. '.?·.· ... :.·:~<' -~ •" , .. -::·:·: ·~-<:':·.:::<~· _: .. :·, :.· ";.·" ,. p - • - • 

En érYfamamtenfoa':tefceFOs;'•en•Ía· rélactón 11 t1-
g 1 osa puedel1•,6r¿§~nt~rse' ae:§'í5n~~'.ca~[0átrg'Qll€t ,10····.debe t gno--

... ,·.-~-: ·• - -···~·. -~· 1--~::·""c,"-.''"·; :'..:>:,~· 

rar ia eXtste.ntí~;Be:.l1n·rt1:f~T~7yfüeJér:'C1e··sér< otdo en ~1, 
r 

par a que ·· se:exc:epcTor1~~{:'r1!1d~·<Ríue6as'ty_~¿1e • arecte······ 1a .. res o 1 u-
c t ón que eri;ii~r!ílrH~ci:,~~:ci1·t~~~/gº~-Íoqlle podré: .. 

- _--~,;_·_"'"--;--/=:·-,-.. -o·'.· - ~~- -·--~ • 

c1ón deducida pór el actor. 
2. Excepcionarse, autónomo o independiente, formando un tri-
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éngulo con quienes le precldleron en la contienda. 
3. Abstenerse dfiintervenlr, por considerar que carece de In 

téres en el i}}~l9i?.~ < _ ·· ... 

Err sentiBd'~strietb~ Ja llamada 'l ltls dern.mtiatlo,
en sus Inicios no f'ue ofra:eosa que la co~un1cél~1híl de·••.1a dª 
manda del M~g 1 st~~dó al.demandado, ésta a·i 'aiJHc~F~e'er{sentl 
do amplio se hace. extensiva al tercero, éntregAndo1é·~1as co
ptas de traslado, como sl se tratare deldéíllanc1'á;ddf1:~terv1-
n1endo en el Juicio para deducir el derecho que tuviera. 

El nomlnatlo autoris, según el articulo 5Q del COdl 
go de Procedimientos Civiles, senala que nEl tenedor de la -
cosa puede declinar la responsabilidad del Juicio, deslg-
nando al poseedor que lo sea- a titulo de dueno." Por eJem-
plo: el que cuida el predio, es emplazado en 11n proceso reln
vldlcatorJo y_contes_ta por la. cond1c10n que. lo relaciona con 
el inmueble,/ O de ~cuerdo al -- articulo 60 del cÓclig~·dºe- Proc.e_ 

dimlentos dv'l{~~' el demandado puede l lmltarsP,:hnl~amente a 
negar que ten~a la poses Ión de la cosa por falfir·;de leg i tlma
c lón pasl~a,abstenténdose de Ir més··· ai1a'deisl1~eg~t1va, y 

de esta fórT~>Impltcltamente admlte-.que·{~{~cei?e;r~t~rés en 
defenderJa,_y aLno sena lar al posible· poseedor a t1 tul o de -

~ -= _-_oooo "-0--=C, -=-o.--~·;e:-·-; ---'-~~.:0,~-~.0·'.::;=-··,'-'0c'."~'°'':=--·'._._',.-C,-- ~ 

dueno, siendo Justo que haga entrega de lá 1111 srna én •la eJ ecu
c iOn de se~t~ncJa, habld_a cuenta ·aeC1Ue-afíle9fü·se·ra pose- -
s!On no se reconoce ni se.contesta la demanda, por lo tanto -
tampoco podré allanarse alá misma .. 
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LA OPOSICION DE TERCERO. 

Es un·r~curso· .. extr~ord1nar1o, __ ~or ·_.10. que\~.n terce
ro afectado .-en sus dér~chos p¿ede .Por.medio ,.de; una sentencia . .. ,, - . . - . - ... -~,. . - ·-·- . ' . ·:·:., "~- ' . .. '~" ' ·, - . - -: ... ·". ,._ 

def 1n1t1 va oponerseia;:elí~:. ·aill~Ü~na'ílao·hu:éJétiJ~ió'rí( . <Art 1 cy 

I o 689 de f c~d1 go. ae~~.F~~~gf~ci)H{g~~:ó~'.(~~r~hW~>:.;t. \>·-' '. 
· ... Pued~/Ü.H·:;i~:f a~to~.~~ff.~~i~.'.:~~á~2f.Jo~':~~:~h~···senten

c 1 a, probando Cíuéiiést:á'~ateCtaTsu~·de'réCha~?yceqLJe ar rea1·1iar
se la eJe~u~1~~~fü€."á:~.j~·~nt~ri;tia~r .. ·i~fs~f't~I0·'~f1f~éilientá-1P.stona"' 
do. -·.· ··'"?._Jh~:i-~> '. ..... ···· ·· ··.·(<· .. e·- .. ~\\ ..... · ·•·· 

.. -.. E~t~"1et1e:·ha~;er_19_.é!n~fr.s~-~,ª~;~1~;~1~}~~~t)~~·'.ie •• -.•1a sen 
tenc1a, ante eLJ uez ·que conocé>der~aslJntO;\_~Üsr prefiere -
puede apelar. s1.e1 opos1tor~~-.-,1a\\~e~~'tA~~~1~~ra Probar su 
derecho el J uez·deberé reto611a'rfü~F.senfehc1á;'~egrill 1a instan 
eta del opos1t~r. ec·~· -···.:,_ . '~:\ ;~·:: ·.···> ... 

.. . ,·- . . -.. , :; ~:,::\~::'·~.-~~:X·?;,-,~ .. :.-,_ 
~:-· .. ·.·:~; ,, ·;··';<-.·<'··: --~ 

3. REGULACION PRÜCESÁl.:; ; .. · • .. 
· ._: .·~·-. ·· , .. - ~=<i~:·--X'- •''\:·'.;,!·;:; · ~- '---' '" 

--- _-_Co·-- -º~~-~~~~~~~~~~-~::ff:-T.' , , ~ .. -:-~·o;~-

N l.Jestro. C6d t g 1f ifo PrOcedtmtentos.c1v11es, .supone la 
definición ;a€ft~·~ÍJhfe~t~··y ¡~glam~nta .. los sup6~ito~C~n .. · que -
se basan 18s·idlst1ht~s¡categor1as que admite.•/ Xi'· •· 

,. ·'>· ;·:·:~,-.·-_,.,,-.·:-'<·····:· >·:'; ':-:~,:· ::>:·, -·. ·1·~ _:~·~;:_:''D:3~ > ;,. ·-_ 

'Ei<t~t.2et'1~;tádebe .. tener 1ntérés rNó¡j·íóJqae·"ciebr. -
ser dtfereritgz·~fo.ikfe~és: del. demandado· Y ·dei 2adt~f (arttculo 

-·- -='o "="i'.'-"'-- : -.-- ,,. 

presentarse en forma. de. demanda cump 11 enclo con todos los·. re--
~ - _-

Q U 151 tos Y ante el Juez que ·COnoce del JUlCiO, debiéndose S.!J. 

Jetar la tercerla a las reglas establecidas para el Juicio -
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ordinario <Articulo 653 y 654 del Código de Procedtmtentos -

Civt les). ·L~étn't~fbÓsicÍ6rkc1~·tifc~f1a coadyuvantesdebe ha

cer se .has.ta~~~áíl~~s,~J~!qQ~~~·{hrpri'Úncie.· .• s.en.tenc•t .. ~ .•. ·.que. ·cause•• -~ 
eJ ecutor 1a,·~~fgt~d:¿:·~HÓh·~~~e'FJri:·~~lia1 quier ··J utcio .•• Los;terce-
ros coadyuv?n't~~··~~'.éfé'6ri§rá~r~g asoC 1 ados.con .... laparte.··. cuyo -
derecho co~d;:JlaHfity;;·éri;~·c:~~s~~Uen.cia~ . podrán sállr al plei-
to (J uic iá)Xdri~Eo~LQú1é'2;~~tado en· que Se· encuentre~ con tal 
que no .. hayaJpfÓntííl8fadÓ~seritéhcta ique cause··eJecutorta .<Ar
ttcul o 655.~J:ck~~;·"¿¡~f,.tó'dtgo de-r'rocedimientos civiles> . 

. ~-:':: ·:·,' -':': :,.:·,.. - : .,- .- ' : - -: /,-·.' . 

·;:'. ~,·~_2:<,';":!'.~--;:;.;_.;;._~_,,__'_: --"~ -~~-?'- - i·-' 
- '...'. -':'. _;_;,~·º·:· .. :,_".:...:. 

· ·· De):lo~áht~rfor se desprende que las telce[:Jas abar. 
can la "tnfo[.vffl(l;;/y la "opposttio tertit" ... CY': 

,·_· __ >.·_: -"-;----:-•. - :· _: '::~::~-~;,~., 

.· L.8si1~rcért~ excluyentes de dominioJCl~8eri'Yrúndarse -.,, . --,_ ·---- __ - ._,, __ . -- . . _._.,.' ··~ .,-- '"" __ ,.,,,·: •/•-····· 

en el dominiCS)~(¡ue·sobre los b!fmes en cuAstlóh'O;'.,~bhre' la 
acción qué se~ eJerc i taJ a lega el tercero. t~}}~'ft~P1J exc Iu-
yente de preferencia dr.be ·fundarse en P.l meJ.or~tderec~o ti11e 
deduzca el te7~~r~-¡;~ra s~r p~~ado. L.~;-J~~¿~"f1~-,~~'dt1~~nte 
puede oponerse en todo. neaoc i o·' cua1Clu'iera::C1t1f:;s:~~·'. sLc;estada, 
con tal de que, si son de dom1n10,.ílo:~se·-:¡,~~a·dadb~p~s~stón -
de los b tenes i~1 · ;eíllatant~ o· al iacfOPfLeh·Sci-¿~s6t-pdr-vta -

~ ·,.,, " - ' . . . ' ' :-· ... ·> -. ,.--: - .. - -· - . '" '.'?" - ... ··. 

de adJ udi cactó_n,··-··11•. qúe,:··-··s.·1-·····soh···de·-•Br:erifrenci·a·~·úíoséhaya he
cho el pagoeiJ'.~e_m9gda~te••.•~ArtJ~u1os~.§?~¿660'.:~ 661.¡·ae_l,. Cód1 
go de· Proced irni'eritos, e t\/i 1es). . - ; ' -~ .· ... 

Colllo sabernos, la tercerta .~e clasLftc~.-por.el. intrt 
rés que el tercero alega en el Juicio. La. tercerlaexcluyente 
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de domtnlo es la que reclama la propiedad del blen materia -
del secuestro. cuando se alega la preferencia de pago, se -
trata de te·i;cerJa excluyente de preferencia, y· cuél1Ci6 ~or mP.-

.. - . . . . - - - . - - . - - --:-.,,, ,,,_._.,_.; ;,:: - .-, ~' ·. ', 

substanc !aré'eri>rá~viél;&(dínarJa;;'.por lo ~<lll~'eifüé'rcero se' -
convterte;efü-f~Í"ce{r§ta'·\~F-lnte-rvenif~nc·B-~cró~e-s6f(";~d~uT~-
r iendo por t~{ H~cho, ·t~dos los . derechós,: éarg~~)-y:·deberes 

- ' ~ .,.,-_-,-"-"·" · .. : .·-,. < . ' - . ..·. ,.::: ' , - - -

de las partes en Juicio; -. 

4.REFORMA PROCEDIMENTAL. 

Articulo 673.CAnter.ior a:laTefórma> "SI la terce-
rla, wal~lera QUP. sea, se tnterponé:áhteT1k-jhéf-clePaz y P.1 

·-··: .. : ._-,-.. .· ' 

Interés de ella excede del que la Iey·somete.a sti Jurlsdtc- -
c!ón, aquél ante quien se Jnterp()nga-remrfda lo~actuado en -
el negocio prtnclpal y tercerla, aLJúe~!éi~e deslgnP. el ter
cer opositor y sea competente para-cohb~ér :del negocio que -
representa mayor interés. -.El J:uez desl~Fado correrá _-:trasla
do de la demanda y dectdtra:1a tetce~1a.Xs~JetAndose-en la ~-

<-·.·:. :,;:. ;>,~ri._;_,~-~<":\'>:·· '- ',\.'. ;::. :·~ .-: .. 

sustanciación a lo prevenid() eíl:<los't~rt:icúfds ah}er'torns' // 
; , >~_ :r-:: '·: ·:::,;-:_·. ~'~f~·~:~~~~~::i-~~:~~~-;\~,~~:-~-~: ~·:~~: :_ ,~ 

Articulo 573;'',CRefo'rm~do¡) ;' llSf'lá térC:~rra~ cual- -

quiera que s~a-_se:,~.1nterpone'ante··un·Juei:a~;~Paz;'Y~~L••111terés 
de el la excede·Clef~éiüe lafey somete . a"it/·JLF~sdt~Ctón, aqu<!l 

._ - _. _-. . . •. - ~ . ' . ' ·. -.. - .• 

ante quien se interponga remttlra lo actuado en el negocio -
principal y tercerta, al Juez competente en turno para cono-
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cer del negoclo que representa mayor Interés. El Juez corrr..§. 
pond1ente correré traslado de Ja demanda y dec1dtra la ter-·- - . - - - . - -· . 

cer la, suJ eténdose.~n :1a, .substanc1ac Ión a .1 o preven tdo en -
- "· ;;- ":.; .. -'.-">( ,,.·· -'.- '-• -.,,-. _.,., • e •• '• 

cuando1aiercer1a·se· 
de paz la cOÓipétencta erlrazón a ·1a CLJantla es'supér10~ a 
lo establecido por la ley, esto es, qlJe. sea mél~ora.ia2 ve-
ces el salarlo mln1mo diario, generaL vigente para el·Dlstrl 

.. 

to Federal, deberé el Juez de paz remitir Jo actuado.eh el -
negocio prin(ipal y lo relativo a la tercerla alJueiae pri
mera instancia correspondiente siendo éste el que esté en -
turno. 

EfJ uei que se encuentre en turno y a qu forl se 1 e -
- ., .. - - . ' '·--.-·-; ... 

corra traslado del negocio, deberé conocer deráscunto:V dtc-
tar resoluci6n ·suJeténdose a lo prevenido en el)C~dfoo de PrQ 
cedlmlentos Civ!les.vi']P.nte en el Distr1tó2Fedéb~1Üfy 

R E C U R S O s: E N 

e 1 VIL <·.·.·.·•• ..•... :.··,·.<T .,, .:•,;;:·•.,~"·' 
., - - -·- ·.-.. ·- -: . ' ., --':<·"-.':e:~- 7 ·,-,,,,_ .. - "'i-- -.:.· -

como obJ et~t~~!i~J~~l~ª!f rt~~~!~~~~1f :~~!~[!;,t~! e~:'. 
pugne de1· rrTBü881 suberi~~r~'):~Xt;~~dX~~~~.~.~g~::P°' ~1o;sat1sra-
ce, con el ftn de C1ue éste estudie nllevélmeqté. erasunto y, en 
su caso, lo resuelva ·enotrosentrdo.·isfos·retLlrsos:·son una 
garantla de mayor exactitud de laB resolucion~sJú-dlciales. 

El recurso en lato sensu, es la acción·o facultad -
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que concede la ley al que se cree perJudlcado por una resol!J. 
ctón Judiciatnara pedir la reposición, anulación o revoca-·' ;: ·::·."_;.:_·; ·.· ·--,- - .. 

ción de fél'rnlsJIÍa.~:···· 
, . :~---~- ,-·-·- _- - .- : -·~ D:·_: :·>};-~~·-'./ 

sino tarríBféif:.1'8~\~áüto~_;·}~c · <_(• ... · .:·· · 
- ~ ·,-~--~,: .-;·.,: __ :_ ·_,";;::---- .. ,-.;· :""~· - ;'~)~/~,,'" .,-,,:_:'::: .,-

·>·~" ~--:,- :.;;,~::~ ?f,·:;~~~~~_Jt:_¿~-;~:.{~~/~·:;~;~: . ~-- S·/::~<- ::··.-:: >'': ._ ., . . _;.\.:· \'. _ 

1. CLASIF¡'Cfi~ION,.pE::RECY.~~?P·h,<~;':·~ ce< • "'',· ; / :;· : .. · 

.• ~co~/r'~&dr-~-os~1üsdrv1d1móS:érf.ardfrí~i1·0~·:tre~traor
dtnar1os.-·h_d5:.f=b/I~erosse integran ·a'1a\~1:I\li'ci-cgd_!';a~i--ó;~g~no 
Jurisdicclonal que ha de resolverlos. Los-.Je9~W~o~{s~-~11a
c 1 onan sobre la cues t 1 ón de derecho oa -á~~~r6fi'j•y ·ü·i-ae he
cho <la revtslón), debiéndose fundar eri mÓt1~6s!··é§peclflcos 

·· ·., .~,r/, ,~'. • ,-_~-~;:e_,-·~\;','~.-< ·· · - • 

determinados por la misma ley. '· ' ::::r::;:: ?i~i.;I:_' •, 
', ·-.·;::'·:~,~ (' :<",~J.:.~·-.-' . 

Respecto a los recu~sos'd\,ª\ffa,.~Eº;§~j\;~;~~~~jg()íl los -
autorizados por la ley, que puede~)cit.nVoCal":se~bor;·xwn~ de las 

~::~:;' e::e;:~:~aiu;-!~~~J'~~!~!~f ~A~~1~~}~~~*81~1d~a~ª~: 
' " " ::~:'--0:-"''):t{{ e: "'"~ >,_:; :-. ·:· :.~·· ,-:;._ 

cond 1 c tones expresadas ·por I ~ leY1~!.;•;'.)}'.'.; ·:\;;~\: .~?~:·l.4'.;;{j';Z% 
. -·' . -~ ' .:_-:;·,-:· /-:·-:~,-;¡-::}.. ~.:-,(~ .. :·-.¡.'·}·:.. ·.·.~·- •.. ··.; ~ ~-,-~~ f ~::--:~1 f-!::·,'.:r:~-· .- ' <· ~'_:_ .. 

',·: _____ '<'::e:_';''·· - - - :'~~·:-·-~-;-.f.,'''' _; :~·:,. 

A1ca1a zamoca.X~>·i~·I~cif~~-,i(llir~·f~:(Q:i'~-~i.(f{fé¿foh de ios 
recursos Judiciales debe':serSfr!part:1.fa<y nó 6foarlita; Ade--

• . ---:· -- - -·:, ' -·.;:.' :.'. .,. ~,-- ;'·.··> ·:·.::_ .- -- ' ' - '. . . ·-' ; ·, ·.: :.¡,--',,:, --· ",_ .:/ ~,'\ ·.'. -.... .-.--

més, señala que los~Fe2ürsas·ordtnar1os sonéfoéclibs normales 
"_· :.'\;::-.... ·:. >.~,:'..·)~x-:~.-_ , .. ,_._. _-·-~-· - ----- ~,.-_-~:.:--.~<~-,:~':!-:'°"~--~>/~-,~·;-.~,<-.'·-~, 

de 1mpugnactón1vc·losoextraord1nar1os son aquéllmf,que deben 
de cumpl Ir con los·.,motlvos espec1ficos señaladósrf)()f-cla ley. 

- _- . -- ;- . • - ~- -- - . -'.:-,.o:_~----~-:--"'·-,_ 

Para reconocer los recursos extraordinarios·•· :~é:c1ehe tener . . ' . ·. . 

(•) Alcalá, Zamora y Niceto Castilla, Estudios da Derecho PrE 
ceeal, Madrid, Porr~a, 1934, pág. 23. 
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en cuenta "la linea divisoria marcada por la Institución an
te la que se entiende, o sea, la cosa Juzoada," y que 11ar -
existir recurs~s extraordinarios, distintos de la revTsYon, -
hay que caracterizar a ésta como excepcional". 

Nuestro Código de Procedimientos c1v11es~para el -
Distrito Federal, establece los s igU ientés recurs~s:•revocª 
ción, repos letón, apelación, revls 1 ón···de Órii"f(Jº~ l~Ci~eJ a. . 

' ' '·· ., .. - .,. -

· Los. recursos ord 1 nart os, •c,détiér~rFde 1 nterponerse -
- ' . ~\ 

antes de que cause estado lares01úcTór\, esto seré dentro -
del término lega{; si se~tLa~!~f~)~Jurrauto serén tres dlas, 
y de una sentencia ·c1ncociiéls; > 

Parate~ek.unmay~r¿bn~biml.ento.de·1os recu.rsos,.· -
estudiaremos •• en J~rma general··~ cada.urió de.Jbs estab leci-;..-

- _- - - ·- '-'-e:-~--:_-=---' -- -·_-:_c·=-,,::-_-.- ;o,. -.;;-··.-o-o;=--=-o~----,---o_-,---_'"'--;--:;--:;:::;-;--".-,:-----0--0-_-o-,--;-o-.-o--;"'=·-.-=.-=o---=--c·-----;;-.- ,o -- -·::._ .-.--'-:o-=7:'°'~:,.C:;::.,..:._~_-=C:·:_~ -- -- --- --·--

dos para 1 a defensa de aqué 11 Os que se : 
por la resoluclóndlctadél. 

Los recursos se clasifican de acuerdo ~ldr1btma1 . .:. 
·- ~ ' .. , -- . 

. . . 

que resuelve sea el mismo que pronunció la sentencia o reso-
lución lnpugnada, o sea uno Jerarqulcamente superior , en: 

REVOCACION, 
REPOSICION 
APELACION 



QUEJA 
RESPONSABILIDAD.• 

147 

La REVQCACION. Sé da en• contra de 1 asresolucfones 
que dictan los;Jl1é·c~s·'deí5rTmgF{Jréléta·, qlle son vt01atorias 

' ~,· ' . --· - - -·,., .-' - -· -"• . -., ,, ; ,, ., - " . -- - , . . . . ; - -

de la ley aJÚ1c1bdeÚ'1nfer~kado.Procede esterecl.Jrso - -
cL1ando ·.en.c~nt~t~;t[~'.~"é~ás;:[eso.(uC1o~es···~no •... ••~e·••·•es.tabJ1ece la -
procedencYa.d~fos·~~~cllr~·os dei'~ ap~1a~1óri o·.de queJ a. 

,- ~~~'.:.•··':'..'_~~e~·".:-;·:.;...,~;::-:::;--~::;-~-;··. -· - . . . .. 
. :,\ ·\fi'i - : __ , ···"·' < __ · _::.:~, - --

· ···ca·fr~~6c~~cT6rir~~nUdca·;··proce.de.eh···contra .... de senten 
cla defini t1vas1 nt en con1:~~ ge/sentenct~s 'tnter.iocutortas; 
no procede en contra de autosqlleicaL1se11 agravtosT?r'.~iJara-
bles en la sentencia definitiva t:Jue·s~ dtct~}6 co~tra aque
l los que afecten partes sustaric1a1es.del i>rÓtt:ls'ó; tille deJe -

:'.,.-'-·.-,,'-'_--o.-sin defensa al agraviado. --- _- ___ , ·---: ,-_ - ~ 

-' ·,-·-~-· 

Procede la revocacfoh/;~rí-tbntr~;cf~·a'Jtos·· de mero 
- . -;:-;<, '-''~-. - <.,'· -, 

contra los cuales·, íl'o pfocéCJe''.ieff.·r~cUr~o'.'.élecCiúej a,· 
>'.-:-s~::,-;:<·.;:~¡::-;J/- ,,.~:) --·-.·:-.- .• :e:,- .. ;·_,._.__ ~_.:;,. -··. -~ -

INTERPOSICION DFX%,~~IJ~CACION~i·ii/.;'·.f'(i~:·.:: :·e:' ::··.· 
·' ·, -· .... ·-·:,. .. ·;;;.·º,..,::,':":·:-.-.;; __ ·y._·.~·:,,· ,,; ,;_~:¡.:. ;r,: __ :-:":-'~;:_-;/~ :-<~~<,;-"':.::_-;:~J;::·r:"-~'.:: ·<::~--- ·~:.·: :-'. :_.:: __ :_, 

::u::~u~~:~~~lillf bi~f l1tl'1~J:~1~~J~~f !:!~~'.~~: ~~::~ 1 

tro horas stguientes' a ia h0túi2~ctón;y se substancia por 
• • ' " '°'-,•-;, •• ,~=- -;;-.-o.;.o.o •• e:· o - - -----, - -- - ' ' 

y con un eser 1 to por cadá' parte:. y 1 a resolución de 1 Juez -
debe pronunciarse dentro del tercer dla. El escrito en que -
se interpone el recurso debe contener la inconformidad del -
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Interesado con el proveido tmp11gnado, la expresión de los· -
agravios, y Ja petición de que el proveido sea revocado o mQ 

: ', ·.:: . :,;,.{ .,;;;_'.: -'. - ' ~ _.-,._ -' · .. 

d 1 f !cado, en< su 'caso\ 
',· ~ ·: ~- -~-'~·;, :··· .. ::: . 

· .. Lp¿./~QtaVlos, son·· argumentos Jur1dicos, para de
mostrar cide\ei:JueL al dictar la resoluciónrecurrida; vlQ 
16 precept()~ú~d~les,·debiéndose citar los preceptoslegales 
violados, yd~fJl~·str~(Jurtdtcamente la v161acló~ del precep
to o preceptosvio1ados;-~.s1cno se c1émue~tl"¿:.1~vfolaE1oíl -

:'·· .' .- - - . - - - - .. ·-. / - .· .. · ... , , , . 

EFEcrn DE.LA 1NrE~r6SidoN nEL.<~Ecuii~hLof:iRÉvbcACioN . 
•• - • • • - - -· , .:_ <--.. --,.-~ - - .e··-· -- -- - -

La 1nterpos1c16n de:;este recuf~o;no sÚspeMde la -
eJ ecuclón del proveido recurrido n1'cú~1~J1~r PlazO que a -

. _, . . . r:'.1. 

consecuenc ta de L proveldoemp iece·aécddel'")~~-é~t:o-'10 debe to-
mar en cuenta el 11 ti gante para nbó1~1áaFYiosailtos subse
cuentes necesarlosYcuya orni'Ú6íl'.íJU~d~ p~ÚudicaOo. si el 

recurso se ded1af~ p~bcedente, la i}~~oluc16n recurr Ida deJ a
ré de surtir~f~ªlo~-:'-~s:Y--tomo los actos posteriores que ele 
e 1 la se deri\ién'tT · ·· .. · 

~ '· ' 
: ·:1,.:_. ·~-:- .:_::-, -~ ~ 

se·t1hte~~oí1e·dé}1a misma' manera que el recurso·•· de 

revocación; 'teMehdo:,·¿b~h~·ún1bk~1ferenc1a su origen; pues 
siempre es· dtcta·cl~ ~or'' un t~t,bunal de sequnda Instancia, Y 
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ante dicho orden Jurisdiccional se tramita y se resuelve, 
produciendo los_ mtsmos:eefectosque la revocación 

•.. .. "; ':.·, • • • •· • ' • - - • • ,, • "" -, ,' '" ' • ,.. ·, ' ,· ' • ' e- , • • '. ' 

'-.· ' ·.•.;e',·,·:<::·.~:-:_.~:~~--·; ··=;·~·:"·. • 

Este- --red1rsd s'e enia~{aécÚahdo no-•caben·• 1 os' recur--
sos de apelaclóhill:d~-~úé]é'.:A~:\('>_ - - - - _ --

. :-_,;:_-·.:-~:::~:~:/::~;,: :_-_.'.(-~ -, :.,;:,·~::,;_··::-·.-_ ·:-~ • ... 

APELACION. -· -- ---· --- - --- - -f~ / l_--< - <:. - -

1nstanc1 a ~si~~f t,~~~~l~~I~~~f~;~~t~~¡!~~~;~~1;~~~~::~ ~~ 
conf t rma -o e ~rílócfftT~~}'LJíla~'r~~~fiíe·¡t~~~a~'Mb;f ~~~~;ifílstaHcla, d r~ 
t ada e Oíl 1 g no r ari/1-~T-· ~~\i'Jrri,:;;e:für-· . --_-_-__ -_·_ ._._:_. ____ ._-•_---·-~--·-·-\- ·}2rY ._;_-_ •. ·_;:_---~--'.;_ .• _·_. 

-~--: :-',:,_-:_"-;0;~~::~-,:(~i-;:~r;~;~-:~c·,,_:~:: · _ __ .. .., ·i . __ 

Puede ape I~ú1~~~el:;fttlgante~-- sl cr;.~er~h§bet:rec lb l 
do algún agrav10,_.Jos-tefc'eros que hayan sal tdo •al>J_1Úc10 y = 
los demés lnteresadgs aqutenes· lP.s per J udtquela ~~~bluc tón 
J udlc la 1. . · J'f;.:< 

son apei'ci6les las siguientes determtnaclones: 
l. Las senténcJéÍcS_-}~ehnttlvas, CUYO montó, seásupertor a -

o-.:,, _ _,~¿~~~;;.: :3;~'~-;~~_:-;~-.:::~:-~,:~-~-~~~,~~~;:,_:;-~;-)',_i~_-:c:K~-fc{; _ _::._ _ --'-'~ -~~---;;-:-~. _ "-:_:· _ -~· -"~·J'' 

las 182 ;veces;ebsa larto ·mtntmó<:d tarló v19ente :en•-·e1 01 s 
· ... ,·,'" ,:·.--~···~·-,,;·-.· •,\_ ·,·--- ~:-- .. _-·- .. _ .. ;,-,_~-,-~.'-.<.:>'.-.:.; -_,,_,(~·ó;: '·.: .·:.-.·:--·· ··-"..',_-_,, ·•. -

tr 1 to Fed~rai5,:;;,/·;-f,.-i.\~r1~~:·\~'.c;;!;··'- ~,, :-::y; ::f~ ·';. ~;~: 
2. Las sente~'éYa'si::;irítP.fiocúfoC:tas+ ':);:y:¡,.l._::.. :t ~-- -
3
. ~:: ;~!~~1~~~f ~~!*lltl~~iijf~~~~~~~~~~~i~~ii1~~t~~s d:~ 

Jando ~._.1_._D ___ -••-••-~-•·-'.!_•_::.:·9_•_:_•_ .• _--_-~-----·-~-f~9_s_~:~j;~1;a9·f~~ici·cíó:.;:.;>ii·/~~\(,~ .. :·:,,;~:¿·::'.~-·····: 
. . . . , . - ~-'-'""~~~-~_.,-75.·~~'::j:-::~"f(.~'.:~\~;'.;;.:.·-' =!.:.;.;. __ . .=-se:;,"-. ~ ~ - ~ " ;~ff.'·_c·.:.:,._;,--.=_ -

..... _Re'specfo_'.B'e~ 1'6~i'~~t0Sji:debe~;~~CIL1rr·se·-aque 11 os en 

re 1 ac t ón a_ fa~+¿ü~{é·~y 1Jk6te"B:~;)ci'¡~·-r~¿\j~~~:¡~d¿i~J~j~--·~ Tos de -
mero tr éml te -~fü~ ·~:onrev;~~b'I~~;' ~·8ri"~P~rnti1~s;:: 



150 

a> Los que no pueden ser modificados por sentencia deflnltl 
va. 

b > Los. qu·e·.·•:resue1.ven••·.·una·•.·•part8-sUstanc1•at?de.1.·•.p.r6ceso .. 
e> Los que;Óonen térm1no·6par~1-lzah el Julc101• haclr.ndo -

- ,; - ·, ,_ . . ¡ '" - '.,. .. -·, <' -~:-, ', ;'.~ ·. ~--. . ·' .· . -.. 

1mpos1brn'.sdC:oritlñu~dÓ~\t . -"<. > · 

Ptreden•···apelar'Ia•·par;t~ v~glJlmacác~of>Y demanda
do), as 1 como personas extranés ~'.-Júfc10, qt}e: ií~~brl,.\f P.n ido -
en et proced im1ento e)ér.Cí1:~·~aa1ü·~~::dér;ecl1~~,:§dita~Ü% o ad-

):_~-~ :;_;='i:~~~: ~-=.~c·~~~~~_:;;:.:.~i-c:i'-<io:~--=-.o~~';-•_.::__,;Ó-·_~ ---,,__ ~~:-=7•_:=--- ·=- o··='--co.'é:.-0=" ~ -

Jetlvo diferente al qúe'cóm'peÜi''álas·pártes';\no'•ót.fülP.ndo --

:~:~ª:at ::;é~H~tr:~bi2;!~~~~~w~~~f.~~1~1;~~}kFªYª" 
": .. <.<·.: ·'. <:.'· ::'· . .::;< "·--:--·~ ,:·::-. :·::.:<;<.).: """~:/~ '·,_,-;;.:;;- ··>.':;_·: .·>:-~~<···::·/-.·.::·: .' 

Lá2~:1n:terpo~·.1E-i:on.d~_1:~.kQt~f so.•.de'apelac.1.ón.~debe ha 

cerse ante~.·~i}j~j;~;,~'.~B~,·;',?{~16;/J..~~i~~~J~ufl;~n~rI~~Hgna4~·'.p~r mr.= 
d 1 o de . un ·. eschTto·:erFel ~cüaT nianlftésta · sff· voluntad ·de 1 n--
conf ormarsé c'on·xr~ F.~soYatsól1'1üe se ·1rllf>ügna,tiác1enda· Ia --

~ - ,;.¡_. ; . 

test 1mon 1o<eiDe·r.>¿üriteng~\eri.cor5·1a cern f 1cada · iias··tonstan-
c las necesart~~,'.rjJ~ '. cleb~ri' g 1 rarse . a l.·. Tribunal df.-~~r.gunda 
1 ns tanc 1 a· pciFa/·;~u :·Ip~~I tac 1 ón;.· · · · , .... ~~: ·:;.;d · . 

···-~~;''~r)~sC:~1.to···•de····.·1 nterbosl dÓn del :~k¿Urso·.· de apª 
- . -=~=~'--=--'---- _'/,~,·~-."'";_:_-,_e;~~_;_,,_~~-'.·' -- ~-- i_:_~:::_:,:_: ~··o:;:.~:::.,~;__.·-·---···. '. 

!ación no se deoeri\mahlfestar los ··ágráv1ós;/pÚes ésfo dr.bert3 
hacerse. ·ant~L~í-ir~1duna1~::ae•··s·egUílda·;1nsf~fü;1a,c ioro deben rrk1 

nlfestarse .-l~s'.~dlsp~s1¿1()~~s. legales qu~ furtdan.sU~dmislón 
y los efectos Clue f!sta ádrlltslón producP.. 
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El Juez al recibir la Interposición del recurso dª 
termina si es o. no admisl,ble y cuales· sús , efectos, deb'ten 
do de t erm 1 na[•.· ... s.1;i~~'.'.~tFa\~~·dé}lina· ... r'~~olt1c. ró9';(.ape1.~ff 1,e,•· y .. ·.~ 1 · -

:! Q~:r~~ l~:,;>~~"~j~iLjti~i~~~i~E~!)J~iM~~~j[~~~~~~~;su, _ 
:u:~º~~;iEi~~~i~~~ri~1t~f ~~i~i~¡~~l~!~1~f~~~!;:::~~ 

; - ~, . - ,- . 

se deJ aré· en el 'Juzgado, para eJecutarla//cbplá;.cf?rtlfJcada 
de el la y de 1as demés constancias que el,JÚ~z·~>~stt.me: nece 

. . . ·- ... : .. -· •·'t···'-~· -

sartas, remitiéndose desde luego los autos or,Ígt~al~s al Tri 
bunal Superior. Si es auto, se rem1ÜráaíSt:t'i€Jhal t~st1~ 
monto de lo que el apelante señalare en e1-'d~crlto~de<apela
ción y a él se agregaran las constant!as q11éeLcol1ttgan
te sol te 1 te dentrn d!LJr~s._d1asi.sla~lentes ~a~-Ia admisión de 1 · 
recurso. <Art'1fu16-~9'4·de1\c6Cil~o· cie'..Procedtmlentos .ctvt les). 

, , ;_•:";.",·o_,, ' ~'·· 'c'"i'</ ~ ':::':·;~.>·)~.- ;·~·· 
,.·-:'.'. -~' - '·-.. -. :-. /\.>~</ . :'·.:.:-,' -,·-:'/ :·· ,• -· 

: . ;" .. 'J':. ~ ,; . - ,.:- ~:~~--:::~ -~: ~~<~~:." ::~·<-:< ::~.; :~ :·.: -:.·-, ,. ,,.-, :~· ,"; ~>·· ~· -,~:: -~ __ ; Q U E J ·A. 
Es ta aparete' ~rt'fü1!":cSHrnri Cfeé!Sf o~eC!lfüi~ri·ftis' dv 1--: 

I es de I 932 como un · rncUf~'ó~~:tdé~bSlti'if 1d~8~~,'inl1éHO mayores 
...... ··'-·--· ..... ,,,. ''"·<'··'·.-;--·:-.·-·; __ : :-; ..• - •, .. - - '. - -

a la denegada ape1ac16n/nclya:eílYcbílf?~cief~J-~2,ufc!r~sy .se-
_ _¿,.'.:...o:·~¿_,,_¿..¿_-.,_c:o,_,.;o~-·-_ ... _- ---

cretar 1 os, frente a es tose úü Irnos po(' 1101l11siones y neg l 1 gen 
esas", en el desempeño de sus func'l6~~s'~~~s·T'fa-CiLleJa no -
esta apoyada por hecho cierto o~~o e~,t(1J1erefLJndada en der~ 
cho o hubiere recurso ordinario de la resolución reclama-
da, ser~ desechada por el tribunal, lmpontendo a la parte -
queJosa y a s11 aboqado, sol !dar lamente, una multa hasta de -
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15 dlas ele slar!o mlnlmo oener3l dlarlo Vl!lente en el DJs-
trito Federal. <Articulo 726 del Código de Procedimientos C! 
vi les). 

R E S P O N S A B J L l D A D. 

Aunque fenoa esta dehomrnación, el llamado recurso 
. ::..··' .. : .. - . - . 

de responsab. 1.··.I.Jdad·nb lo es eh .rigor, sino. q.ue se traduce en 
,._, . 

una acc 1 ón ~,2élutónóma~. ·ciue- opera tanto rnspecto de 11PlP. l tos" 
Cci vi les>,. C:omo.d{ 11causas"· (penaíes) .- CA~ttcülos> 904, 905,-

907· y ·91rc1~1-có~i\1b d~ Procéd1m1eílfos éiviles):-
o- .-- -_ - ·-'---·-·-;._[~~~~?-}.!"~:'.~~- ··:-~:_,-___ -~'.:, - -;>.,\., '; . -

LOS RECURSOS- EXfRADRriINARI os~ 
:· < .,-__ : :«·0.~,':~/-{t(f(~ ·.;/" -

--':~::'.~~-~-_:1~::.~\r;:;,:~%~~;~!'.::it~~;>1~~,- -; __ : .... :: ~:_ ... ·_ ·- . _. .. · 
Lo~:re9ur~os·extraordinar1os,. se diferencian de -

1 os ord 1 harlo~~{Cf~Fm~ ~coínún de combatir una ~eso 1u~1 ón), por 
e 1 obJ e to bÚ~JiJef~~hlu~n y por 1 a cal j dad de los -. ór~allos J [J-

r i sd lec tonafe's;Cil.Je~tT8nen-:-competenc1a-para~cofiocer dé-éstos. 
<·.::.7::~_- •. -~,.·_- < ·-·(·~., ·: , . 

L6~>'ié6~i~8s••iextFao.rd·i.nacfos•'."~·CiR:< ...•• :···; .· ... · ...• ; . 

I. La cas~C!jg>;;~~.:~{rf:cr~f·~?· .• ~p,~d~;•ie~;.'.E()_q;Er~;;.;~~~ •. }·~~,sP.ntP.fl 
e las eJecutortadasde Jos:trlbunalés,<dlctadas{en·· con--

obJeto la declaración c1e·nuiid'ad·cif.·1as··sehtellcl~s con -
efecto éJecuttvo; y querió't2aristftú;:,::.e1~·c~Jtonlas,. no --

- - .-- , , . . - -- ------ --·- - - ·'·- - '.-.---e--, •-:-7 . - -,~· ·, • -., ,_ ,: :· • -.. . •• -., ·-" , • ·• 

sos ordinarios. 
Este recurso ha sido suprlm]do por nuestras leyes. y en -
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cierta forma sustituido por. el Jt11c!o. de amparo. 
2. La revlsión;_~sll obJetóes,la rescrsfon{fe la sentencia 

tes, y cuyá·falsedad se· reconclere despúés}:'.éíl';.ef>easo de --·- ·' - .. ,-.,-_,,_ .. ; ,- .. - '··' '·-'--·::--.::' ,.· _,_ - .. _ ' ., 

falsos testlrnon1os dados en1astclec1at'acfcill'és~~tc¡t1A:·51rvieron 
·--~ ,._,.,~·~;-_- --c,,,·_;-7oc 7,,-;J-:~· ·.-·~T.;:;;~· 

como fundamento de. la iénfencfa;}·y~~-t1aherfv8!)fenido senten- -
e 1a por cohecho, vi olenc la ·u. otra}·riiaqÜ1ha2ibri·;·~fr~udu lenta. 

·: º,:· ,·/)'J1:.~·-:::~ .-::.:!.·.-~:.::.~:.:·.~:··::~·: .... ;,·: ~lf~~~:-~'~ -~' -~<~.:~- .~:_-:_ --· ~- . 
·. -- ~-';: -.~:'; i'· ·- - -- . 

3. LA APELACION Y SU. REGULA_C.!qN:~·~~gc~§'.A0;)~{;u;/( 

Cuando se adml te ery 'ci~t)c{~}"(P.fecto~'.·:~·ignfftca que 1 a 
re so 1uc1 ón no se · eJ ecu ta, sino~_quedas\/partes-{espP.ran el re
su I tado del fallo ciri s·;~~1rid;·:l~st:~n~1a/· Se·~1;s~pehd~ la P.Jecu 
ción de la resoluclónJ·~gGgnad~ Cp()r ..•. esoes'suspP.nsivo el -
efecto> hasta en· tant.o :na. dicta fal loel.Trtbtmar·tj~;·se0unda 
Jnstanc1a <Por ésO ~s revb1utivo 'tambt.~h>/ Yfde.~e.~é~ttlrsf' -

.: ·. >·.:: -' -··"o:,•,.... ' 

el expediente ál tribunal .de•sent1~qa.1D~·~~n<ta\' .. :·1·.·: ~;.;;, · 

· ·•·tu~ricio:•·se ·trát~;'cJé.··G~íl~:~~tefü~fÓh
1

~26hY;~r~It.a devo-
1ut1 vo, o en Un ~ólo efectO/~esrn~et~~'c"gfJiLq'.9];~Qgn~~·at1a eJQ 

cución de la tesoluétón: 5160 qúe+gLrte·efeCtos!nmédlatos,-
' .-; '.·--··., . ' ' ' 

con la salvedad que el Tribunal al dictar su fallo revoque la 
sentencia volvera al estado en que se encontraba antes de -
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que ésta fUera pronunciada,· del)1r.ndo enviar copia de las con2_ 
tanelas, adiclonaQdo a .el las las . desiQnadas a ·l~s partes ap~ 
ladas, para que ellril:>unal de segunda lnstélnCia pueda dic
tar res o luct ón .: ·i .> · 

cuando el Tribunal de segunda 1nstáncTa~·éti~tte el -
recurso de apelación, el apelante formularé el escrito de -
expresión de agravios, que seré la basP. para dictar la reso
lución, en el cual el agraviado deber~ citar los precP.ptos -
legales que estima violados por el Juez de primera instan- -
cta. 

La violación puede tener tres c~1sas:que son: 
a> Una inexactff_~Pl lcación de la Jey, déndo'Íe un sentido a -

su contenl d
2

6:~f:~;s¡()F~~·~~r~mat Yc~f ,t~aó~tf·tnél'.ó'JÚri spru:--
" , . . ·:;·-j·(-~.''>, .: ... , <"~'.:.:~;<.:,:.··-. ·'":',·~ ,'~•>:·,::j· .. v: 

denciaL ·· ··)~.:''./:?· · ';':·· .·· .. · ··· h'• · ·• '·.·!~. 

b l La no a~lt2~il~~;(i~ , i~'~ '..Wef r.~~,,'.~P l(0~~Í e~.\ .. 
c) Ap l lcaclón:·deYnorrnas;:;inapl!CabJes·; En;• .. estf.. caso se invo 

,:-··:?»'_·:_!_t:t·.· ·.,•,•-'\'·"'·•: . .,,,·,. . ~{,.-··t~ -

car~n .com.~;~v;1~gJ~d:i~~5J§.~·:~?l~á~~1~s;;·:qtl~t~g·~g~/a'r.qci.·••.de apl l-

ea r y· .19~·:.S~~·:§;~, ~?"~i·~~~;?~,··; .. ;a;e~~ .. ~ .. ~ª~~~.~~:,~~:~-~~~ .. ;~~.·;~, ..... 
ta.sentenc1a·:de!1a ise9ilnda···1ristan2'Ta<Bétíe 'r'e'rer i rsP, 

a la resolución •.•. ·.~~b,&nri~a~:-;~·CJ~)~f.~~·~¡ft~~'W)rfJl:l~é~"f 8~~~:~9r:~vfos 
y a 1 a con tes tacióllreslJE!ét1va .<TA I a'ná1Ti'a;r:c.1'6~·~<a~'favlos Sf! 

- . . .. ' \- . ,- ·'·,'··· :'•". - ·> ,> ;.'<'.'' ·,;_·<,- ·. ·:-.·.·'· -

concretar~ a senalar si el aCJravtoes ó no.fundado, si declª· 
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rase no fundado el aqravto deberé no admitir los puntos ex-
presados en Ja, tmpugnac tón, . · 

~-:~.'< ·;· ··--·,·::-:~:,< ··~·-··.: .. ' 

·El c.~fec'fé>-:de ia' sefftenc 1 a de :segur1cla \ nstanc ta pue-
de Ser.. ·. )/{ ... "''··> ,(,'e; e : '<• .• >. •<· <~.. •.> 

. '-.·::,>··, :_, c:;~~r::·;~ -.-~· _:,.·.; ::_·-<::;: :·.:-¡;~._:~,,-:,,. :<-~ .'. ,~.:' ::;, :f··' , · .. ·_'..:-_····'·<e:···:.:-.. ;;.·, . ' 

A> Revocart~·1·•ra1•1a··;.d3'..f.j~~~~~l~~¿/¡{~7J.~~li@.;.~Jfüt~t~C.I9'esa -

r eso .1 ü61ó;~:~<Y~0/(2>:·:~:~··2\¿,·~.$JC:: ... ~.:1.~t..({~._:.·(;;.~,: .. .. :: ...• ; ••• & .:·~¿ :'{; ••... 
B > conf 1 rmart~F?f8:l·loYde l~~·-·uu.~z~d:·prinlera:~in-s}~~cra;· __ Fuando 

1 os · ag riv1·~~~;~9~·~2f Wl Ü~q~d,~~Í0t·;i:i2\0';.~f I~~-.~¿~U;~--1·s-x.'·-:'- ~.-· .· 

e> ~:: 1 :~~~%f ~!~~~,!~~~~gf~f~~~ü!~~iif f 4J~cªdentes 
- --'~~;,;·-.:-~ ---~··;(_,:.;:·:<-;:.:~;.~:;::·);-2;\~:,j ,:·>·.·;· :··~_.,, .;·,__,-. , __ ... 7~ ,· ~-<·-·--,' ' <.' ,- ·.• 

EJECUC 1 ON 0~;;5~¡,·[~~~Né ~~·~· ~~~U~DÁ º¡'~1f ~1f,I~;· ~'·.,,. 
· cJ~gció-)F&~cic~' ía résoiuc toíúBerQYhreriorJ. a i. rec i --

. }": -': ,-.:, .:~.:··-!cS·;o...;:._0c·. -S.-.;·;o:,:,,,;/=-. .-.=-..;,"";·/-·.-,-~.-··- · 

b ir 1 a eJ ecutorta~ Befü(dfctar J)rol/efoC>sF6ára~de]ár. s 1 rí ef P.C-

to e1 fa1 loY~í';s:é.gJ~cutó. '~.fü.U{:'.~·.;§J'" ........... · ?_ .-.. 
, c.:-.-'. '· ;·' ~-.:, .,. . . · •:_. _, __ .:_:::;to-.-,-~~'-. .· 

.,,..:;._~- . __ (,~:'.;f~7 ·"--:;:·º"'- ,.- -- ¡--;-,_ -\~;~-~-º~ -,--;-:""'.-•.:--:,~- .;F.""r.-- .. ,; . -:_:, 

Si·seYmodtcá el ;fál ¡(J;'el"inf P.rJor/fendré ;QrJP.•· eJ P.

cutarl o en··su~:f¿~minosi:: ·}·::·u+_.'>,\'·:;• :/' c'·;1r·· 

tar la sen!i~~~~~~ili{~If ~J~~f~~iiiJ~f~!~t~l~~f~~J;~ ~cu--
cÚihdb';'.~·~v~d~Í;E i6···~k-k~bbs ·~frictos, fá résó 1 uc i ón -

.- ~ - "";;. ~ ,,,~ •.; . ¡ ~ -!., '·;; -,'·- '{ .' .-', .,_' .. - -, . • 

del inferior quedéJ:Col110\~s1~rl<Vi1ubiéra sLrrtJdo -efe2foº.-ºsºi. r.s 
admitido sólo en el efecto devolutivo, la resolución del supg 
rior que modifica o revoca la emitida por el Inferior, tiene 
como consecuencia la nullflcaclón revocada o modificada. 
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DE LA APEU\CION EXTRAORDINARIA. 

Lás': 1 d~a:s ·ir~dovadc>'r"éls 'dé ·.1 a . RevoTucJón Francesa I 1 !l 
troduj erün;rfospeéfo, a iás;·seríteílcCt~s,::in~ey()s \cori~~pfos. An-
tes de ese····. acÓriteclml entó• .• deé•tr~~¿~~dehtla~Unlv~rsa 1 ise. pen

saba, y aúnhoy en dla algunos.s1~Ú~hX;d~ri~~iidB,~q1~~~~1 las -
acciones deducidas ·en un Jui21o·~y;.¡~:sexte6.2iooesque s.e OPQ 

nen son de orden pr1vado1 p~a·:~~~f;&~~~~i~~!Gq;tgcho:~c~1L si 
1 a controvérs 1 a que es materia' de piel to:/Hó afécta m~s que 
a los intereses de los 11 tlgantesi ·ra'J~~ht~o6iéi°'e~·i~rl1brnn de 

. . --: -.-.- ;\· '~::_i~:~~:::;:fi_:::J'._:.,;:.,:,~: _,_:: ·;;: ,<_:,:¡_...:j;'. .. ~; 

orden privado, por que solo. las parteses.fén' .• lnteresádas en -
ella y porque a 1 os aJ e nos al Ju t c l·o, · 'íl't~~J6s:~ ' p~f JÚd 1 ca n 1 

- ' ' ' .. -;_ . ' . ' . '• -;~. -·:.. . - . •' (-. ·. . -"-. 

los beneficia. Sin embargo, estasÚpbsJtióíl·no és.··F1gurosa 
~:·.":>~ ,>·-._·;_c.r.-:.··,.~· ·.- ·--, , . . •. . -

mente cierta pues la sociedad y eL. Estado"'est:én también 1nterª 
sados en la sentenc la y no puéde~·;¿ÓhsP.n;ttr' que sé dicten fa-
1 los contrarios .a suscléyéd;·_6,-q~e~:sefunden en procedtmlen 
tos que se apatten d~~-¡~;'~-~7t~BF~ti~6J ~¡~¡~d~-~ co~tra e 1 tex= 

<'~:~;, :::;:·;,, ,,._: : .''·::,'. ~-.~.·,,.' .. '-' 

to del derecho o prócédenfos.YéleJ Útctos en los que nO se ha-. . '. ' . . . ,. ' ' ' . " .. - ~~' . ' ~ .' '" " . .. ··- . . . . ' . . 

yan llenado ·.·.·1a_s_J~~Ta1.,td~~·f.~\e~~nc.1.~·1~'.s'~ .·· ·?· .. <-~·· _;·.1·-::.~_:,.f 

~~p::~:;~¡if }~,~1~if tf~i~~f~~~~11íf~!~I~I~~!.~~:t~:~~r: 
servar el .· ord~h· púbJ.Ico'.J1.~v(>_·é'-1·osl~gI,s:ladores 'f rancr.ses a 
la creactón del TrtbunarC!i(casactÓrí~>y 'al éstahléctmir.nto -
de Un recurso de l~Uai ~ombre/ Cllya finalidad fUé la dA nUll 
ficar las sentencias y los prócedlmiento~ lleqales. La denQ 
mlnaclón dada a aquel trlbunaL sr Justifica por y con el - -
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lenguaJe Jurldico; casación. Casación es sinónimo de anula
ción. 

Pronta por e[ mundo~ .cundió el eJemplo y se llegó 
- ' ' '. , . ' - ,'. - . -·--<.: ... - . - . .· •. - ' - '!::: • . .~ 

garantizara. México no,·1pdd!á' sustraerse a esas influencias 
y también c'reó su recursó~xtraordtnarlo de casaciÓn/:~que -
después de múltiplesvic:isitudes, llegó a quedar establecido 
de manera defin1t1va, en el código de 1884. . .. ---·-· 

---. ~ 

Pero no pp,nsó, que para nosotros, el recurso de cª 
saclón resultaba innecesario, pues ya tentamos el Juicio dP. 
amparo, creación.nuestra, para asegurar a la ctudadanla las 
garantlas constitucionales, de manera más eficaz, pronta y -
expedita. Además~ como el Juicio de aarantlas produce los 
efectos de un recurso, en el que SP. P.Xamina el aspecto Poll 
tiCO O COristltüc'{Bflar-de'la sentencia, SP. l leCJÓ al convencl-

curso de casaci6rú pofotra parte, las dificultades .1:écnlcas 
.... ·. ·- . . . . - '' " ' ' . . . . - - . '· .. ~·· . ·-· /··' •,,, -" ·-. ·., . . . 

en el maneJ o'HeL'recurso. de anu lac.ión,~D.L1éstff~~sfüfü.e~pe-
r lencla en s~, empleo y,· finalmente, Té. p9s1.bilidad,,dé:q11e -
una sentenciáfl.Jera.·.recurr ida•· primero 'en\alJelacióh;::it1égo en 
casac Ión y 'por· artTíllcfén · ·amlJáro>Ir aJ irfon · c~~~ .· cons.~cl1enc i a 
su derogacíón:-As:F-el".pats pi.Ido vivir, durante muchos años,
s in que se n'o'l:élca::lél Ja l ta de'i recurso de casa e 1 ón, pues co-

.' <,··,.··.:'.;·, : 

mo se d!ce,. é'üUúlcTo de amparo lo suple, y P.n nuestro con--. }.·-, ·--~;':· ." 

cepto, con notofia-~entaJa. 
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Los autores del Cód1Qo de Procedimientos Civiles,-
. -

uetJen haber tenido.el deseo.o;eLpropóslJo.d.cr,~plJcltar o_ de 
', '>/'. .;·.• ·' ,'•.',. ' . ' : '' . •,·, ' . r .-,:~ 

dar nueva v 1 gencta\a1;;pecpr·so;-1de~cásaélon;·.sequfam~ntecon 1 a 
intenc ton de· ~a1iJiat0y~a-lJgegg.1 ~f-abkú~~Ciú tr-ab~Jó.~c la 
Suprema corte. deJ11~'ffé1a~;§~)évft~r/qÚe·SlgÚ !era; aÜ~éht~ndo -
e 1 rezago de ~suílt8'5·'.tifV11e~)i~éH 8Üffé.'ülai""tó·~2úer~O;: ~e~ó no -
se atrev 1 erori á darleri·1'" e·r.ffir~~ó-rí~fubFéi·h·1.-.éT:r~-~'.~t-~éf Úrar lo 
de 1gua1 maner~;:~.creároA eFreC:úfso~C!e--áb:~¡~·c!ón\%~~úáofd 1 na-

:·:~-., /-. --. · -.·· '..:..~:.=~··: .. ~- ' . ·· '· -Y ~;'.,-:'.1:L:Y.<.:';-::>:,,, -\.:.'..-.,'.l}~~>;_,:·X · 

r ¡a, que -carece;;a~ ~.anteced~ntes; d 15ec.~2~-réR:l_g~~-S,J~~~J-~~s~cho, Y 
que en su naturalezá participa tanto de'.1as0 caraétet;1sücas _; · 

' . --- - . - - - ' ' , ' - . , . . . ' . ·:: ' ., . •' - ,,· ·-;-: -.. ;,,:- '-~ . - ' 

de 1 antiguo Í-ecl.Jrso dé-casación;: corrio:Ccie··~t6st¿,füb1~ft'~ó's de 1 
J u1c10 de ampa~o:~ prote(J1erido las dara~tla:~~'.fociYSiciu~·lP.s. - -
Bastar ta. comparar~ el recurso· de casacl6n~Y~9o!;eÚde apelación 
extraord !nar la, para acred! tar que hay .1défrúdad de causas, -

. .· . . . 
semeJanza de procedimientos y deresü(ta;éf6§: ~n los qlJP. se bu~ 
ca la anulación del Juicio que lo motivo; 

su s 1gn1f1 cación forense, serJÓn<e1/r]fCtTO~~·dc)ta8'ia· Re·a:1 · Aca-

::;::ad:q~~~:~ ~O~ ::~~::~r:~~~~:~~1~~~!l¡~~~~;t~~~~~á~~: ;~ 
rtdlco. SI la apelación e~ un 6toce'á'i~T~'h'f:ó;;qijh'tfon¡~·p~r otJ-

. . .• >-·, -.,_·:.;-_ • . ·· ·- \. '--.. ""' ¡;.-..:':·.; .. ,,.::.; __ ;.:'.-. · .. ~-: •" - ' 

Jeto anular el Juicio en.el que:se'InteF6()H~._con toda nro-
P !edad podrá decid irse ciue e~;(i~·~¡{~ci·t;,d¡:~(;,;ht~~d;c~sac 1 ón. -
E 1 hecho de que lc5s r·edélctores~CJei/fo~óBi\a~."'tfiÍyá~---llarnaao a este 

·- ··- -- .-o • '· --- • ,. --·• - .:-.- ... -- -,_.,_''_:,,~· '"~-~-:_c::"·--::;-,o·Jf'.~'.::,.-i-'.-·-,_·;,;';o;-.:.·.-;o'.r·-C: ·. '''·----~",-·,_~-~; : .. :·.-

proced !miento, .. de casación; élbfÚaCfon extf'á'ofdinar Ia .. :sólo rc
ve 1 a e 1 propós 1 to de ocu 1 ta~·,;fos vercf~d~~~s ortqene~ de . es-
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te recurso; que no son otros que los del recurso de casación 
del código de 1884,que por tnnecesariofufl derogado. 

. ·- -·:,· .:·.::~::~_{<: "<··\' .:·:~: - .'·[~;<~ :. ;;· ~·:;:;:," ~- .·:~: '• 

La. apel'ac 1 ón: extt~ordi~~Aí~%~'J:¿ PllJ~:;~dn; recurso -

extraord inar 1 o, como· su: rfo~f~~'.16}í@1.Eél:<éffelatTvo'a1::aspec
to Público o po 11 t tco ele ··1'~:;~s~nt~~2i~~-~:~Ll~·~8é'Hd~'.~;nrote-
ger las ga~anttas indtvfdu~i~§;, :~;;. ~W-:~§fl:~~~f'·faci; ?t1ace las 

;'_"::,.:.::\/~t>-/-. ·;··~.-~- .::;.<·" ·'; _. _,- :,'~-,~:-.~~-:'~º·-~<·.-··.~ 

veces de un amparoide. ··· ·· · · ' ' 
·-.·:.•·. 

La apelaclón extraordinaria la podremos_tnterponer 
cuando se den faltas en la formal tdad dentro del Jutcto, en 
que se dictó sentencia, y se da en los siaulentes casos: 
l. Cuando se hubiere emplazado al demandado conforme a la -

ley. 
2. Cuando se hubtPre emplazado por edictos,aLdemandado cuyo 

dorniel Ho se tqnora, y el Juicio se hubier¿·.s·ehutdo P.n -
rebeldla. ./ ;§.;é 

3. En el caso de la no representación leCJltl~a-d~l·actor o -
- - - -· - --~"'-..,.-~-'-'---'-~' ,,, .. -

der.iandado, O cuando S 1 endo in::apaz las di 11\lP.rlC 1 as respec-
tivas se hubieran entendido con él. <:: <t 

4. cuardo el Juicio se tWlere Se9J1do éJlte un Jr..ez l~t~~tP., no -
stendo porrogable su Jurisdicción. 

La regulación procesal de la aphlélttÓfl'.e~'traordi
narta esta en los artlculos 277, 147, 79 fracÚ6n~v~N163, 195, 
287, 298, 694,,324, 607, 65L 681, 696, 700 fracclónJI y IIL 
y, 730 del CÓdlgo de Procedlmtentos Clvi les. Dr.be Interponer
se la apelación extraordinaria dentro de los tres mesr.s si- -
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guientes de la eJecutorizaclón de la sentencia. 

LJ. HEGULACIOtl PROCES8L .. 
'"~ 

La apelación se interpone ante el Trlbunar S11pe---
rlor de J~sticia para confirmar, reformar o revocar la senten . . - -- ' - . . -

cia del· inferior<Art1culo 688 del Cód1r10 de ProcedlmiP.ntos 
Civiles), debléhdó~e Interponer dentro de los cinco dtas en 
que la sentencia cause eJecutorla. > 

. - .· - ., 

.. ta apelac ión~se -~arrílte:¡en.camoos~ efecfos;,{suspens 1 va 
Y devolutivo" <~f{1i1116~~!rt~~-7o6~;~y;"7cii~-=<l~r%;s~r:b6~:a~ Prnced 1 -

mi en tos .. ·c1y1Tr4'5f-~~2;~~1~0E~:±2z~ó-~t~*GQ.t~~;/a~L~?-~§~Téüan t 1 a º 
1 mportanc-1 a ;';:c',2·-~;.);·,=~,~-;;f-Y'.1\~~é??''~:~;-~--~~· .· :-:;~,~~. •º;~-~--- "~L.· 

:~·;-_:·.:,~t :f·i·-·:.;~···- .. : ..... '.?:/:·~-:~,_ ._'.''.-:.~:_· •. -·e·:- '.-;-'..: .. \.-'::-- ~:~,.· .. --; .....• • • • i>:.: ... '.;.·,::_.-_-_ •.~~<:,, 
- < j 1 .·:. .-:·;: ; ,,>_· ~ , - - . - - -

.•. En;et~ef-ecfo'.devó1ht1vo,;Ja sentencia••·se···éJ.ecuta, y 

sólo se elté·a':l{iar.eser_v~:de·;: lo que dispongael .. ·Tr1bunal -
superior <~tfr~[;:ios 5g~, 69!Ú<696, 697, 698 y 699 dP.l Códiqo 
de Procedt~1~rltd~éc1v1iesS. · 

··· ·coíltrél?1aés~t~c$oiT1t1011es·dictáclas ··por los. JUecr.s ctr. 

Paz, no ··habré .. ·.~¿s·········••rec.urso····que .. ·e·1:.• .de· ..• i_ª••·>quP.J•~ .. ,·•;en".1 os···· casos 
que estando impedtdo~Ó.'-~e ~xcOsare.(ArÚc.ulo···47, del T1tu-

, ., .. ,·· ···-· .··::;·'-.·.· .. -·. ,·,_,, ·"·--- '•. ,'. "'. º· ..•.. ,,. -

en fa l tas •.... y ºTi§i.o,?es~_.7/1 eJ'.rJerct~io de· ·s.L1s_Ju~q1pnes <Ar
t 1cu10 23 delJltliloEsPetrarde la Justicia de Paz, 277, --

298, 429, 527, 57S}649,·685 y 720 del Código de Procedimien
tos Ctvtles). 
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El Código dP. Procedtmlentos Civiles en sus artl
culos 244, 25L 252, 253, y 688, establece la revocación -
del secuestro prcvts tona r.:Trat~rido~e ·del J ~te to arb 1tra1 no 
podrM ser revocados los· érb 1irbs, s 1 rio .•por él consent 1 mt en 
to un.éntme de Jas•partes (Articulo 618 del Cód!90 de Proce= 
d!mlentos Ctvtles>. En forma general para la regulación del 

. . 

recurso de revocación se debe fUndamentar en los articulas -
683, 684, 685, 686 y 687 del Código de Procedimientos Civt-
Ies. Para poder aprender a determinar lanat11raleza del ac
to r evocab 1 e, debemos ut 111 zar el ·método de exc l uc lón Y adª 
más déndole el contenido Jur1dtco al que nos hemos referido. 

La reposición no es admisible en sentencias ín
ter locutor las y def!nt tlvas ; las demés resoluciones de -
segunda instancia son recurribles mediante este recurso - -
<Articulo 686 del Código de Procedimientos C:tvriésL· 

-·-,.;::o- -'-'_- -;-.'.-.:::·.:>>~ - .... ·'.·"· :;\'.<-~~·' .. -·.-.. 
·:._·'.\_. 

• .. La. revisión laTegulan; los artt-~'itfos 24ú 248, -

2~9, 2s~ ~s 1 • Y ~~g Q~n(i;~ctl§otct~,R ;º~~d im,ri~te.s·c i v 11 os . 

La queJ a es :un .•• verd~?'éra\recÜrs~~~M· la~t~··· el c11a l 

se mod1 f lean o •.•. revoc,an~ilf~;.:[~~&ü1~13~e,§'.'.dé~\~fn~~r.ig~'·· <Art !-
culo 47, 723 ··rracclóílJ~{'Il!Y~ll/'/25fü~'460/C475)'60l\frac- -

ción I l, 724, 728 >1z-n~;t~2;~a'J1~'cÓcittió'idé':pfÓc~dI~lentos Ci

v 11 es, as 1 como .~el: :.{~rÚ{J'1"6~·4~¡·:~ci~t:>r.itu lÓ ·E~6~C1 al : cte J1is-
t 1c1a de Paz ·de frord~:ri~fii{etitó•tseha~íáC!~¿y ~' ~ 

Art1culo"719. (P.atertor a la rnforrna). "Este mismo 
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recurso, se da en las sentencias pronunciadas por los jueces 
dr. paz y sertl tribunal de.apelación el Juez de Prtmera.lnstarr 
C i a que corre~pOnCJe CJ·~1fen;cfo :\.fa/·iOS;:le;l,'qlÍ~ i él ilcif{i ·r eCLf--

·.·_};; · ·: - - .. .. .•.·;·,:,-. 

rrente y en. ~u ~nencióc.~l!<d~>ríúílleí"o frífefiÜr't..·, 
<º-",::~;~~~:.~~'."''·;'' : '--~ . 

Art 1 cu,10\.z1á.:.'~S~;·~.~~8~.a,.".;·/ . .. . : ; ;~~;;;!···· •· 
Esté/árt1dJ'{b;~~'té~li~ab:~.~: ·1~§?~·P.ht~ri¿·léls. pronun 

ciadas por los JJeé~s··~·J·6a~\iEi}i.cur~Ó de.apP.lación extr; 
- • -- • ,. - • - • •• -- - ' ·-' --.:_ •• - '··· :-...:;·- _, ___ ',_ --~ __ ,, ·----· ' -,. - ' - - -·· ,, • -· • ' J 

ord 1nar1 a se .deb 1él eJ.ercifar: oénfrn .de Jos tres .meses s 1 au i en 
tes al dla de.la nohfic'~ciÓn dela sentencl'a, cuando se hu
biere notificado el emplazamlr.nto ~l demandado por medio de 

' ,., (-_ --- - - •• - , -• .:_· -, o.= ~-- • - - - ·-- o ' 

edictos, y el Juicio se hubiere. seaufdo en rP.beldla. 
' ' . 

Cuando e 1 actor o el demandado. no tP.nCJan represen 
, ·--~ ;' ... -:..· .... ,.:-c .. ,:_,_.·- ... - ___ - -,- -----.:_'- . : ..... , - -

tación le.gal para prese~tar,se·=iúu16To>yr~n·;1as·c~sos .en --
que se observe que las '8ét:üác'ian'g5:.y. rósYaétos f'~fati\/os a 1 
procedimiento se· han .. ·.er11:;,~a~{~()·;;g~g·~}T6si?!~6c1~á~'fhte~p-()nerse 
este recurso. 

Al. ··d~rndJn~/ k:s.t~;v·~~uis~, ei•'i nterf.sado •.. puede ha
cer uso de la. queJa)eñ;ros'.casos en los que el. Juez, estan 
do Impedido clé··~o~6¿~r~1 asunto, no se excuse dP. ello y ~o 

~. :;·.-.' .... -'º -,-:':~·:· . - _. .. -. . . . ' '. '. . ·. - '-

pase el negocióai;s'f9uiente ·Juzgado. en turno .. 

El:;r~:cul"so de responsablltdad no se considera un 
verdadero recÓrso pues no . ti ene el. efecto ~de;. tocar la resQ 
lución cont~a·r~ cual ?e da· la responsaoi 1H1ad ctvll; · ... Podré 
promoverse s(el Juez en el desempet'lb de sus funciones. In--
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fringe las leyes; solamente se exigirá a instancia de lapa[ 
te agraviada o de sus causahabientes en Juicio ordinario.y 
ante el inmediato super1or-que.cotresponda, dentro del año -
siguiente al d1a erto'u~ sihÜbiere dictado sentencia o auto 
que ponga. terml no ál r1egóc io. 

' ' ,, . - ;. ~ - . - . 

EL PROCEDfMI ENTO dfvll ANTE LA JUSTI e I A DE PAZ. 

1. - COMPETEN2It.•? 
·--··--·-----· ' " 

La·.Justit ta •.•.de Paz· es-ú]na actt v!dad···-en·-1a admlnis-
tración de Justicia, >en lacuaFse\dalasolu¿ión a los Jui
cios de cuantia_ tnfer1oca·~JlS'.2IVec~s;eCs.alarfo mtílimo. dia-
rlo vigente en e·i DtsÚjt~ Fed~r~T.c~1endo.breve y sene! l lo -

·- :. ·.>.~: i~ .. ··-t ~ 

su procedimiento. :Ei-:cód1Qo·d8·i"Procedtm!entos c1v1 les para el 
n 1str1 to FederaLh 18he'\.ihhithiü/e~dec fo L dP.d i cado a 1 a· Jus t1 
cla de Paz . . ->) ,\· ·• . ___ .. /-, "-· 

.Af;~aV~~/8e- la·-----hút6r!·ci-·se hávisto la preocupación 

de los legls!ad~r~s para stinPlificar-los· trámitAs de m1n!ma -- ---<-=·-·-.,-_ ;----·-_-,:;--- ---,--,- - -· -

cuant1a .. 
La Nov1s!ma Recopt lación, señaló que en los asun-

tos c!vtles de mil maravediez <moneda P.spañola, efectiva o~
imaginaria de diferentes valores o calificativos)· no se ns
tablec1a forma en el proceso, ni solemnidad alquna, slno sólo 
la forma sumaria. ta.sentencia se daba nor escrito, slendo -
condenatoria o absolutoria, no existtendorecurso_ aJcmno pa
ra apelar. 
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La Ley de EnJuciamlento de 1855, en su articulo - -
1165, senalaba que en·.toda cuestión . entre partes, que no --. . , . ,,-.- .. ,-._ ··- ... , ...... - . . 

exced1er8, .. l~ cuant.1aide·560/eaTeS,: se dictaria resoluclón en 
Jutclo verlla_l d~ :iN~1.~érci Ihst¿ncI~ (Juez de paz)' En .1881 se 
regulan i~s asunt~sd~ m.tnlma cüantla sometiendo su competen 
cia a Jueces muniétpales; si~ndo ésta .la base delaJey de -
Justicia mun1cipal.del-5de agosto.de 1907/reformada el 19 -
de Julio de 1944. 

Los Jueces de··Paz~~'--conoceran en materia civil o -
mercant1 l eíl los _Ju!Cios cuya cuant1a sea la establecida por 
la ley, Para estimar lacuantla deben tomarse en cuenta los -
réditos, danos y pérJu1c1os, no toméndose en constderaciOn -
sl son posteriores a la presentación de la demanda, aún -
cuando en ésta se reclamen. Cuando se demande arrendamiento 
y obl tgaciones de prestaciones periódicas, se computaré el lffi 

porte en un ano. 

cuaffüoºsedude de.I valorde lo demandado el Juez -
o 1 ré el d 1 ctame~/de Ün;.IJerJtod1ombrado por ~ 1 actor, y, post~ 
rlormente •. exp~d1~á-c1t~.'~paria:~i demandado . 

. ~··-~ '.,~- •· '>: •· ·' "•; '"·' •, '·, .:· .. -,. -

'~,i~e1;'Jé~~J~@f~0Kir~~ra que la cuant!a es nrayor 
a la establec1da,:p6d'···Yí1h'.íey/~1-Juez olrá a las partes y la 

,, . . .... ~-'. >>::,«< .. ~<,. <· ·;~·"·; / . ' ,· ' . . ' .,, - - -

competente se contlnuaré:coíl~r~~aúiffenciá >de·.· acuerdo a lo 
establecido en los art1~Ji~·$t~6·~.~~''á~1Ttttllo. Especial de -
la Justicia de Paz, del éodigb.deif6tecl1m1entos Clvi les>. 
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Si se declara incompetente, se harti valer en cual--
. . 

quter etapa del JUtcio, correspondiendo· a Juez de ;diversa --
J ur i sd icción~p~61o~~üéc~e su~penderé>de····órañ9:19 aEtuado. 

·;. ,~, ·:~:·,::-(·- -, : .-:~ ,·c;~;-~:>~'i·,·: ',-:: ;{:~~--/',~'.'.'~:: --3--"'_;.'.'::'.•,'.-
- ~- .:::L :- ·:.~;·_·::<< .·:-.,-- .' 

Cual1cfoZei j Uez é(je.paz rec fbiére;lnhibftarfa de. - -
otro Juzgadopo'r razón aJácuallt1~i··~fiu@i{41:1ifr~fa·eCibe, -

. . ; ' ... : ' .. - ... ,._,-.-~·.---> ... -·~---~;.-:¡-¡. _-,---,_·,:.· ---"~-'·~---·' 

al cons iderarse···compe.~ente/debe~é'co~tJhi'carlo?ar·st~éompet1--
dor, rem1t1endo é1 ~~·P~dt~f1t~ ~cbn·'.:;~1 bfi"¿ia·:jri~J.t)1tor 10~ sin 

L _'_.,·._~e:>;/,·~~-;,.: "C.¿_; ... ·'.:.:»':-.·-.. ;··-,----

ser necesario remn1r IínJflforme;espec1a1Ca1;rr1buna1·supe--
- . . ~-'-~-¿~ ~_(;"~ -. --~ :._ ~ ¿ <~=~~~-j _·· 'oc:~--~c;!'-~'.:;:;:;~;:,::.~?-;·· ,- '-·' - - -

rior. . /: .. >} , ... 
. -~~-~-', · ___ ·-·.-~.,: ~-=-~ ó· ·:.:_- -

c1a en una a~dl~D~1~'quese celebraré dentro .de las cuarenta .. 
y ocho horas stgUientesde haber recibido los documentos, y..: 
en la cual ~rMihfster1o Público seré citado, sln que sea ne
cesaria su presencia para que se verifique la vlsta. 

Conocerén los Jueces de paz, en mater1a_clvLL de -
• 0...- -----------~-.-::·------

los Juicios cl.Jya·cUantfano sea may~~ i182 yeces el salarlo 
m1nlmo diario vtgente:e~ el Dlst~Ito. Federal/ a excepción de 
todo lo relatJvo~<~y1~::j~mAi~f\~·~:d~ arr~nda~tento ·de inmuebles. 
<Articulo ~9.·d~;l~J.~.;~·~:~g·J~~~cJ.~1 de 'Justicia de Paz, del Códl 
go de Procedlmtentos·:c1v11es>.; 

~-- .>,·:,,-.~,~~:~ ·'>'- ... -
.'-.· . i;;_~_::: ,:.~~:'.-·:~!, !, ,' ,;.-,,,. '.- . ' 

La compet~~¿''1~:;'dór;•terr1tor10 se determina conforme 
al art1culo 5Q .. clel. T1ttil~:EªQB.CJ~l9e Just1~1a de Paz, del C.Q 
dlgo de Procedtmlentos c1v1les, quedicP. "Cada Juzgado conocfl 
ré de los negocios relativos a predios ubicados dentro de su 
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Jurlsdicctón, cuando se trate de acciones reales sobre bie
nes l nmueb tes. Conocertin tamb 1 éh de aquel I os en que el demao. 

' • • • ~-' <,;·' ,r • •" _"o •• ~· -·~ ,. ";.-''O ' ~ • ,• • - • 

dado. pÜeda,:s,~rictta~o en , al aún~ lugar; , que se enctrentre com--- ' 
prendtdo denfrb del per'1metro·de: su Jurisdicción.· En caso -

' - ,' •• ~ •• -·· , •• :- • - • ,_ o._ ,_ - -- .- ,.-. 

de duda seré competente; por ra?Ofl-cief teÍrlt9c I~,· el Juez de 
Paz ~ue ha pr.evenido, Y eri" ntn8ón.'·casÓ:·~~ daré'•,;éntrada a -
cuestión relativa a competenc1él.de._JÜrÍsd1cc1ó~·p;r aquél --

· .. ·, - ' - -.". .-. : . 

conceptoJ por el hecho de ~a~er conocido indebidamente de ca+. 
sos correspondientes~ otías Jurlsd1cc1ones, seré motivo de 
correcti6g-dÍs~·1~it~~f1a ~ue lmpondré el Presidente del Trib!!. 
nal slló~r_iór deJustlcla, mediante queJa del agraviado." 

~<-··-~;·.·~~-\:.~: .. -

2. PROCEDIMÍENTO'. :c1v1L; 

· En la audiencia celebrada dentro del procedimiento 
ordinarto~ las partes expondrán oralmente sus pretenciones, -
exhtb!rén los documentos u obJetos que estimen procede~tes a 
su defensa, y presentarén a los testigos y peritos que preteo. 
dan ser 1dos, pudiendo las partes hacerse preguntas m11tuamen
te, interrogar a los testigos y peritos y, en general, pre
sentar todas las pruebas que se puedan rendir. 

Todas las acciones y excepciones o'.Cie'fehSás las ha
ran valer durante la audiencia, si de~·}~,·pu~ ·expoh~an o apruft 
ben las partes resulta procedentela excepción dilatarla el -
Juez lo declarara ast, y dara por terf!Jlnaq~ la audlencla. 

El Juez antes de dictar resolución exhortará a las -
partes a una composlctón amigable y si lograra ésto se daré 
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p9r terminado el Juicio. En caso contrario se dictarán a ver 
dad s~bida, sin ser nec.esarias las reglas. de_.es~i~a.cfónde
pruebas. LasLs~nt~-n6iasfi~nen carácterd~ ':d~.rXn{tivas,~--· ~
puesto .que no 'él~imiten recurso a founo; y aunciuéts~~~-dictadas 

'. '.·.• • :- ·-'-- , -~ _,' .·: _e _- - - • - < • • ..... - :. •• _._--;._ ,_,_::.;;:~·;·:_:-, '.~.'--~-- - ··: <,-, -- ' 

por otro Jur:;¿ dé.mayor categ9r1a, en funci9nes-Ciel'Jue_z ~~ ~ 
paz, no s9nrécurribles, siendo procedente el a~paro directo 
de ellas. 

Los Incidentes que se presenten durante el Juicio 
se resolverán Junto con lo prlnclpal, a menos de que por su -
propia naturaleza deban resolverse antes, o que se promuevan 
después de la sentencia, pero no se formarán si no se deci
dieran de plan o. 

Las promociones de nulidad de actuación por falta 
de notificación o por defecto de ella, deberán desecharse de 
plano. 

3. SUS RECURSOS. 

Contra las resolucsones dictadas por los Jueces 
de paz sóio se dará el recurso;de. qüeJa-y eL:de responsabi-
11 dad. - : .•. ; ·_;;_•·•_:_ ••• -__ • ~hO" ___ ._-_ ,_ -_'._ ••. __ ·_-_._-__ :'._.--._-_.-. 

-:_- -<-;. ~-:~--~,_-; .. _ -

Por lOtaríto'ios?étUFso~-g&1IAsTbies sólo serán el .. -. -, ·.. . . . ' .. - . ',,. ' 

de responsabilidad y queJa. 

4. REGULACION PROCESAL. 

El emplazamiento se hace por medio de citación stn 
formalidades establecidas para el Juicio ordinario clvtl. --
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CArticul9 7~ al 15 del Titulo Especial de Justicia de Paz,
del Código dé Procedlmtehtos c1v11es> .... 

' ' ·., ···- -·~.->.~·· .. • -.- .. -•- '· "·'t--::-: ·--z~-. :.'• - :_;:. , - '. _.·. '•,' .• 

Eri 18. audlencftr'I~',Jas:'partes. podrén exponer sus prft 
tenclones, exhlbt~án d1~u~éíitos y las pruebas que estimen -
procedentes para su defensa,.·· pud 1 endo además 1 nterrogarse m.Y. 
tuamente asi como a sus testigos y peritos, según el articQ 
lo 20 del Titulo Especial de Justicia dP. Paz, del Código de 
Procedimientos Civiles. 

En los negocios ante los Jueces de paz no se cau
sarán costas, cualquiera que sea la naturaleza del J11lcio -
<Articulo 142 del Código de Procedimientos CIVI les), a(m -

en los negocios mercantiles. No se Impondrán multas por -
temeridad, y los gastos de eJecuciOn serénacargo.del condg_ 
nado. 

El articulo 2L del Titulo Especial 'referido> esta 
,·' - "' ·-' -

blece que los Jueces de paz dictaran sus sP.ntenclas a'ver:f 
dad sabida, stn suJetarse necesariamente a las reglas sobre 
la estimación de pruebas, sino apreciando los hechos, se~~n 

lo creyeren debido en conciencia. Esto, no obstante, debemos 
tomar muy en cuenta la parte final del articulo 14 de nues-
tra Carta Magna, que en forma terminante exige que en los - -
Juicios del orden civil la sentencia definitiva deberé ser 
conforme a la ley o a su Interpretación y a falta de aquélla 
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fundarse en l~s principios generales de dfm~cho; y el artlc!J. 
lo 13~ constituct~n~L en . sq pérrafo úl ttm~, previene que -
los Jueces deben sllJ~t~frse'a1 pacto federal él IJ~sár de lo -• _. - _;- , __ -_ =- . -- - - • • . - . - ' -., ,- . ,, ' ' 

que mandan las' le~~s /de los Estados; por Jo cúéll ibs Jueces -
__ , .... ,, .. ·· - . . .... 

, de paz no podrtin :resolver· únfcamente ·coriforlllé'.a slJ'~arb 1 treo. 
•. ,.-:. ' ;·, .-,._-_·.---. __ '_.,:,··;o_ •. '" ;·-, :"."· _;. : . - - . .:·. - .• ' ; ' •. ,, - ~ · ... __ ,..,-e·.':; ,- ·.'.: ... -_ ·- . -

;·_:-\:.'.:--~~~- :-----,. . '<·.\::··.'..<;;:~.:<~·:-·.·;~·:·,s. 

5, ·REFORMA~PlfüC~DIMENTAL DE.LA.•JÜSTICIA DE.1'.pl\z:;;{:5_ 
--···:· :·~·-'·~;~,':::·:::;"~~ _::·_,;·:~~;é,,c._ ~:,,_:_:~-~ -~·:'.~,·:_-~-··.:· .. - ·.--.,,,\ :~-~!·_~}:~::~~'.~ ~i{~;~~:~:?t?\- '.-

' .· ·E:ral-'tfoíúó~26'c1e1 r1 tu lo· Especial~'cíe;)ja,Justicia 
' - - ·-·· _,,.~.· .··. ·. ·-':• '· . - . ~ '. - . - ~" .-·;~. - --,~ '-~ \ ·._,_:_' 

de Paz;ánte~HHr};ca '1á Fe forma de. d 1 cternbre/; d~e\1983 ... di spo-
- _- ~.~ ... ~;~.--~~~~'~-,ii:o:->~~-'~-.:.<:.:.;.-=,t;2~:-'i_:;::: '- ;· - 70 • -,, - _ •• _:-·"-- -- ----'.':_'-_e,.;--~-=:-~"~ - - . -= 

n!a: "Conocérérí'HóSJueces de paz .. en materia ctvil o mercan-
t 1 L dé 16~J'Ji6'i~s cuyá cuant !a no exceda de c 1 neo m11 pe- -

. ·'~--"c;~c·/ -• -

sos". 
"Para estimar el interés del negoc_to se atenderé a 

lo que el actor demande. Los réditos, daños y perJutctos no -
serén tenidos en cons1derac1ón st son posteriores a la pre-
sentactón de la demanda, a(m cuando se reclamen en el la". 

"Cuando se trate de arrendamiento o se demande el -
cumplimiento de una obl1gación consistente :en prestaciones -
periódicas .. se computara el importe de las prestaciones en un 
año, . a no ser que se trate de prestactones vencidas .. en 

• 
cuyo caso se estaré a lo dispuesto en lá pftmera parte de -.. ,- ; < 

este articulo". 
... 

Dice el arttculo 2Q Iueg<? de la reJorm~: "Conoceran 
l~s J~eces de paz, en materia clviL de los Juicios cuya cuan 
tla no exceda de 182 veces el salario mtnimo.dlarlo general -. . . 

vtgente en el Distrito Federal, a excepción de todo lo relatl 
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va a la materia dP. arrendamiento de lnmunbles q1~ sera -
cornpetr.ncla de los Jueces de Primera Instancia; Para r.stlmar 
r.1 Interés del ne~oclo se atenderá a Ioqur,:e1'.af~tcir •• deman
de. Los réditos, daños y perJulclos no s~r~:n~teniddsJen con-. ·. : - '' , .. .:..- . ~ _, - .. - '···.-,- ;- ·-. ,.·, 

slderaclón si son posteriores a la pf~se[liá'tró~?~é-n~· deman 
da, aun cuando se reclamen en el la.,:;c~iªnd~o~se.-tcafoXdP. arren 
damlento o se demande el cumpHmlentÓ~d~ 11,na obllqaclón con 

·.' ,,,< --~···,·"·"- •. • . • ... '.. .. _. -

s Is tente en prestaciones pefióci1c'as'?~se'_,_C6m6ütará ei"1mporte 
">.::__!._:'. -·-" 

de Ias prestaciones venc1c1as~_-;enc1Iyé5casoseestara a su 
monto total". 

En vl_rtud de, ía'r:eroP~láestahlP.cldá·e><Isfoun au
mento de $5,0ÓO ;()o~ a··i82~-l;e¿~~··>~f· sal arfo rnhllfuo~·d·rnr1 o· vi 
aen te· en e·1 .• ·•[JJ~tt'1}'6;}F~:a~f~'i',:.P,A;te:1 .... m6~'tq:·ia~;·{6·ái.füJ~dé1do, = 
dentro ·de1 ·cli~I~~fóS'i'Fé'ddas~) darios:,-v·pr.rJúc1ts. p'reseíltados -
pos ter 1ormeni~;:ª1¡·;.:~:~&:f}tt/;;1r11c 1~ r de ~·l~ d~~~ri:ét~, 

·.._·. 

~:' :r ~:nd:~r~~tm~~~~~~~~·":"¡rAYt~ Lº. '"2!•rf.n te·•· a 1 1 'l' e 1 o 
:-_! · ·;].:~_· .. ~,:·:_:Ek ·~::-... ;"~;~:~. ,.~:_.;;~.A-~~~~~:-i_~;i~-i -,;<- -~-; _ .. · · 

·S ¡ .$é-;:'fraf·a-'.d6'i'o6Huaclonescüns 1 sterites ·f!n···pres ta--
-" ''. :,,. ~ t).'.~:.:::~1 :- - . ;_. ':_ -·-· _-: :- --- ; --- -- - /','7'. 

clones perlódlcas',veo·é1dás;:fornaremos en . Consideración el --
, -- ,,:(f-.-'~-;~.-.:- - .- ~-.. _-_, _,_~.- -¡- ·',--·.· ': .- - .. 

monto total do éstas para establecer· 1a competencia o Jncorrr 
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petencla del Juez mixto de paz. 

El artt~~lo?.~L.~~:e~Ior a la reforma, decta "SI se 
dudare del vayorde la'cos9\derhandada o del Interés del plei
to, antesdeexp'.édfrs~'.;;'t~.cita;par~ el··· demandado, el .. Juez -
oiré el dictafu~6Xde~;uOi~e/i.t:óLci~~ él mismo norllbraré a~·e:asta -

··-,-1·,·:,- :; .. ,. • .. , ·-·· . 

del actor. " .... :,:•::,.:»· .. ··· ''·<> .. •.,:/.·.••.':' <.··:, .:.::' .·' ' . . ~ . _.;-:-:':_,.~~,; ... -: -·· - . - . -. ·::··· - . ,. . . .. - ... 

· ----· ,- · -.. · /···:-:,:-,~_; ;~i(;:~1~~-~:~:!;;:?~~r -~-~~\ ,,::~~--,"~;-~;~~-~;-~; -~- · ~. -"· -- .- - .'·-:<>;_-~ ;'.;I::f:~::~:_:_i-· ----· -,. ~: -~?~~~:~~~:;~¡~;:::;~-~-- . : .. -~p:; .-· '·-.---~ >:·. -~-~~- -<¿-· :_ -~--~ 

"Aúílf8a~g;(Jc);"'é;~tifrs~g~éhTifr1f~t~~:rhetlio;/~nck{Jg¡¡jªfldacdo, -
-°",'-'...,_""•;f~ >L-.~-- -- . . : .. 'e' -~-"-·'.·.7. -'e E o--'-';,_t, --=---· ---, ·· 07· -~( ~;- '.•=•' '.·:·, ··.;,,;,,- ,--:- •• "'.;,'e' 

ten, reso1v1endó?en;se9úfdél': '.Sh·seJdeclátafeYser<:'~ competen
te, se contlnuit~rVi~· -~tidf~ric'1~',·8ri~6·/f 0Y~g{~·bt~i:[i,~i;16s;~·árt 1 cu-

.... ,,,.('"_: .... ,.-;· _, .. _', ,.,;{:<:;:;~·:./.('~'. . -:~·<·~.:.,~.:,--· - ,,_·-:·.:-~:': .. ·~·· '.:~:-~ :/~--~.--,-.:.·_ .. -

los 
20 

y . 
23 ·:"~\~:;·~:_,;!::~!L;{ ~·,t0~·L·•L•L7 ;2:I ;cg//'t_ "•,;~:-:.·f~I: .... 
El artlcuTo3ó.·,1de90:de·•1areforma·d'fce "s1 se duda 

' --- . -·', .· .. - .. ·- .. '-..-.•.·. ·, ... · .. , ·- ·-' . . '•,, _, -
re del va lardé lacÓsa dernándada'b del ;interés del IJí;,1 to, -
antes de expedI r~eJ á. el ta· p~ra ;e 1 demandado~ e 1 Jriez'.'.61 ré -
e 1 dictamen de'.,unpértto que) él mlsmO.nombrari ádo's.ta'del --
actor." · · ,. •> ·:· · · 

"A~i~cH~a~n~~~Ó;·,é~}R;~~~?~@BJ~r~\D~~bdJ el;demaodado I en 
el acto del.Julcio/;podré·pedir"que·<se declarn que el nego--

. '.'-~_-.:_;:::,·~jo,_.~:-: :_ .\;_. ~'i,~~:,: ~--~-;:o' :;:,~~-~;-~'d_,;_;; ; :;.·=·,·_e_,_,;, : .. 

clo no es d{JaJutisdicción'd~}pai,por exceder su cuantta del 
monto a que. s~;~efiere ~el'~r·t;¿·uió. anter 1or." 

Sl al entablarse la demanda el J11ez estima que el Vfl 

lar de lo demandado no es de su competencla,nombrará a un -
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pertto para que, a su leal y buen entender, determine el man 
to del Interés de lo demandado,:El nombramiento del perito .. , ... -,· . _,,,· - -

al demandado) en caso,c6nt'rar19, podré. pedIL.que·se' declare 
la Incompetencia del Juéz.Jen razón a. Iá cuantta{.Ydeberé -

· .. - .· . ._ .•' .. --, :.->-":.:·:. '. 

turnarse al Juez de l~ ctvll en turno .. 

El art1culo.40,/.~htBri9r a la reforma de 1983, dt
ce : "Cuando eIJuez en cualquier estado del negocio, en--

~ . _- -, . 

cuentre que éstErnO es de .su competencia por exceder de los 
llmttes que se f 1Jan en el articulo lQ o en razón de corre.[ 
ponder a Juez de diversa Jurisdicción o de otro fuero, sus-
penderé de plano el procedtmiento y remttiré lo actuado al -
Juez correspondiente." · ·. 

Dispone el articulo 4Q, reformado: "Cuando el Juez, 
en cualquier estado del negocio, encuentre que éste no es de 
su competencia por exceder de los limites que se fiJan en el 
articulo 2Q~ o en razón de corresponder a Juez de diversa~ 
Jurisdicción o de otro fuero, suspenderé de plano el procedl 
miento y remitiré lo actuado al Juez competente". 

Si la cuantta del negocio es mayor a 182 veces el 
sal·ario mtnimo general vigente en el Dlstrl to Federal, si el -
negocio no corresponde a la Jurisdicción del Juez que prevl~ 
ne y conoce del asunto, este deberé suspender de plano el 
procedimiento, y remitir lo actuado al Juez compP-tente, 

Esto puede llevarse a cabo en cualquier estado -
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en que se encuentre el negoct~. 

Señala el arttculo 5Q, antes de la .reforma: "Cada -
Juzgado .con66e.fé,&~·~;1Js>hkgocso·s· .. re1aÚ\/Ós'. ·<J ·~r~dto~ .. t1b tea--

• ' - ' " . '_,.. ·_::·-;·<- .. · - • - .· . - . ·-·· ·. -. .·· - - .. - ·:· ... ;,' . . : ,-.- .:_ .. ·, >. ·\ •• '· •• ' 

dos dentro'·'. d~'csfftJllrfSC1Ícc16n>•cuando~·:s~:}'.'trafé ·de·'arrenda--
• • :· - -- • • • • • • • •' • < • v• ' •, ' ·~ "•'.'" ',., • •' ::• '.:_·; >',_.' • ', '-'', ,: -~'. .• 

miento o ·.de accl.ones···.reales sobre bl.ehe's:inmueblgs.;:;.conocerén 
también de aquél los en que. e L·~d~~~ílci~a~:WüedJ:~if~~ª}tado en al 
gún lugar queseéncuentrécqmprendi·clo dentro delp~rlmetro de 
la Delegación". 

"En.caso de duda sera competente1 por razón del -
territorio. el Juez de Paz que ha prevenido1 y en nimún ca
so se daré entrada a cuestión relativa a competencia de Jllrl.§. 
dicción por aquel concepto; por el hecho de haber conocido -
indebidamente de casos correspondientes a otras Delegaciones, 
sera motivo de corrección disciplinaria que impondré el Presl 
dente del Tribunal Superior de Justicia1 mediante queJa del 
agraviado". 

Juzgados, 
"Cuando en una Delegación.Polltica existan dos o més 
éstos .tendrén JÜrlsdicdiOn~térrttort'al eri'Jpda la -

~-· - ~~/.. . -- " . "' <-.::-.(.,_ •. ··• .. ·,.· .. •.·. •.· ••. : .. -; ..... :,;~.· ..••.. ~.~ .• ··,·.·-,_~.·:···:. ,.-·,. /:' : "'':''./, .:~.· .. /.' ... • .. ··.·.~'.·.·.· ..• :·-.-~ - , ... ··:<;.,-::·:·:·~.. -- ,~-~~-,:·,, ~_;:~·:.~';"• '· delegación." ·········: ·.·.··········· ···.;[;;·;·· 

Articulo 5Q, d~~·~u~s: de I~ refor~a::,,f~~~};Juzgádo -
donoceré de los negocios relativos a predios ubicados dentro 
de su Jurisdicción, cuando se trate de acciones reales sobre 
bienes inmuebles. Conocerén también de aquellos en que el de
mandado pueda ser citado en alq~n lugar que se encuentre com
pre.ndido dentro del per1metro de su Jurisdicción. En caso de 
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duda será competente, por raz~n.del territorio, el Juez de -
Paz que ha prevenido, yen ningún cáso:sé cláráentfada a -
cuestión relativa a c91)1Pe.tehC:ia:de/Juriscúcé·i~h por aquel -
c9ncepto; por el hecho ~e fobeÍ' c9n9cicl~ in9ebidamente de 
casos correspondientes a otras Jurisclic.ciones, será motivo 
de corrección disciplinaria.que impondrá el Presidente del + 
Tribunal Superior - de Justicia, mediante queJa del agravia-
do". 

La competencia de los Jueces mixtos de paz, en rª 
zón al territorio, se determinará por la Delegación Pollti
ca en que se encuentre su ubicación, dentro del pertmetro -
de la Jurisdicción del Juzgado. 

Cuando el Juez mixto de paz indebidamente conoce 
de asuntos correspondientes a otro Juzgado, se haré acree
dor a una corrección disciplinaria, que será impuesta por -
el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, solo por -
queJa del agraviado, dentro'.delos!tres meses siguientes al 
dta de la noti ftcación de l~.i~·é~t~háan·· 

A 1 deroaarse~·erx·~~·gt~~'.~tu~e};~:P~·la¿:i-óriC~l ifnteresado 
' · ;: ·• · / ~. ·'.'-c

0''\:',1.:;'.-':c ~.f~\1:)·-ft+.'.:.·~·,,.\ .'J.:.<~·\::;·>\~:«,;[~!'~;~'~~¡/: ;.'.::.·:" r ;,'.": :-'' :::\ -, 

podrá hacer uso de lél c¡ueJa erllafOriná.qlJe:aíl'teriórmP.nte se-
ñalamos. 

El recurso de responsabilidad q1~ se dará en con-
tra del Juez que en el desempeño de sus funciones infrinJa -
las leyes por ignorancia inexcusable, solo podré Interponerse 
a instancia de Ja parte agraviada o de sus causahabientes en 
Juicio ordinario ante el Juez de primera instancia que se - -
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encuentre en turno, debiéndose entablar dentro9e1 ano s17""" 
gulente at.dla.enQue seh~bier~·dt¿tado séntenc1ao>auto -

• .,• • .'· • ' ·• • r' ' ' ' -

que ponga térmfílo.alneootiq. 
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c o N c L u s I o N E s. 

les, mismos·iquepé8Cepf(iah, que ia.sümts.i~ri'.·eXpfesa.delo.s in 
teresados ~~·;/~uTetará a la competentia.dE{i"/fügz·~n<turno, -

" :¡ ;· .. - __ , .. -· 

ya sea porque el demandante ocurra al Juei entl1rílo;·:a el . -
demandado conteste la demanda o tercer opositor sepresente 
a Juicio. Esto se desprende del establecimiento de la Oficia 
Ita de Partes Común, en la cual se designarán los asuntos al 
Juez que se encuentre en turno y no al que se eliJa. 

11. En las actuac+ones y resoluciones Judiciales, -
se reformaron los arttculos 65, 65 bis, 66 y 136 como conse-
cuencla del establecimiento de la Oficlal1a de Partes Común 
para la presentación del escrito Inicial de la demanda, y -
los subsecuentes en la ofictalta de partes del Juzgado. 

Si el Secretario no da cuenta de los escritos en -
un término de 24 horas de haberse Ingresado por la Of 1cia-
l 1a de Partes, se le multará con el equivalente al monto de 
un d1a de salario mfnlmo diario vigente en el Distrito Fede-
raL sin que ésto perJudique las sanciones que merezca. 

Cuando se trate de burlar el turno establecido en 
la Of1cial1a de Partes Común, el pro'!love~te:y sus abogados -
patronos se harén acreedores solidariamente a una multa que -
no será menor de quince, ni mayor de noventa dtas de salart0 
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mtntmo, general, diario Vigente en el Distrito sederal, la 
cual sera t~puest~ J?9r eI~rest~én1:é. ~~~L-Trlc~u_n.af2,fü1perfor. ~ · 
de Justicia. ; : ;>,:;; . . ····· .. ·· ._:I;\:·;~;• . ; c.· •.... · ..•. 

III. ;Er{la ReclJsaciófl:se;reforrnaroíl los art!culos -
172, 179 y 1891 COf!lO 9tra :de :las con~~c¿en~ias. del estable
cimiento de la Oficlalla de Partes Común, y Jueces en turno.
El actor al presentar su escrito inicial de la demanda ya no 
tlene la oportunidad de seleccionar el ·Juzgado que a su crl 
terto e'ItJa para la resolución del negocio y se acogerá al -
Juzgado que en turno le corresponda, por lo que ya no podrá -
hacer uso de la recusación stn expresión de causa, quedándole 
sólo la poslbtltd.ad de accionar la recusactón con expresión -
de causa, de acuerdo a lo preceptuado por la ley, 

IV. En materia de Juicio Arbitral, se reformó el -
articulo 633, que preceptua que en la sentencia dictada en el 
Juicio ArbltraL el_Ju~z_§er_áqutén.eJecutela sentencia y -
admita los recurs°:srÚatfvos. En lo ~~~ se.refiere. a Jurts
dtcción que no tenga~"ét,;~;tl'l{fo~ y•a\r~1'fa.c1e;1 Juez desianado 
en e i compromtso·.;~rtií;iráE;\·s-~e~·áietd6ueE~sté en •turno. 

~ .. :-:·.;·'<·:'., ::·:; -: ·;: :: ~:· .. ~~>. l :¡ :.: . ~; ;;,~.:;:,';~.~\~2: ~ -.: . ;,~~-.-~_-( ~> ----. '.' - ' ., " . '. -. . . ::-\ ' ;. . ~-. . 

v. 'f:A-~~:t~~1~);Id~~tt~?~~~Ú~-,~é-·réform6· el articulo -
• ",> ,-.-, ·:. ,"'.•l.-;:-.-t;-i,'.:~;/"'~." ··{:-'''~-,:.·.;~c.;.;',"•' , 

673~ que séñalac/qüé; la\füárfftá füadá como mtixima, para que -
•· ...• '.·;·,,,,"·-"'~~~:.;:_ ,·;,, ... -.·_;.,~~-: "·'«'~ -- ... ' . • . 

los Jueces ···de~ pé]z·'icQ'úc#?:aff;º'sefé de t82 veces el salarlo 
genral mtnlmo diario vf~éfife'.:en el Distrito Federal. Sl la -
tercer ta se interpone ante el Juez de Paz Y el interés de -
ésta es superior a la fiJada por la ley, debera el JLrez de 
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paz remitir el negocio principal y tercerla al Juez competen 
te en turno. 

recursos 

VII. El Procedimiento Civil antel~Justiciade Paz, 
sufrió reforma en los arttculos 20, 30, 4Q v.,5Q oP.i-ntulo 

Especial de la Justicia de Paz .. Esa. reforma es"relatTva á · 1~ 
cuant1a f1Jada para que conozca el JuP.z Mixto deiPaz).·la que 
seré Igual o menor a 182 veces el salarlo generar fu'fnrmo dia 

~ .. .,. "','. :->.' .:· --.- ··,~ .. -.- . : - '. . -

ria vigente en el Distrito Federal. Cuando él?Juezde.Paz CQ 

nazca de alg(m asunto de mayor cuant1a se produciré la tncom. 
petencla, por lo que el Juez suspenderé de plano el rf.CJOCio, y 

• ----_--------- - •o_o 

correré traslado del asunto al Juez competente que se encuen 
tre en turno. 
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